
















































































































































































Capítulo 11. Pagos internacionales 149

Artículo 61

El pago por intervención deberá comprobarse por medio de un recibo dado en la
letra de cambio con la indicación de la persona por cuya cuenta se hace. A falta de
esta indicación, el pago se considerará hecho por cuenta del girador.

La letra de cambio y el protesto, si lo hubiere, deberán entregarse al pagador por
intervención.

Artículo 62

El pagador por intervención quedará subrogado en los derechos del portador
contra la persona por quien hubiere pagado y contra los garantes de ésta. Sin embargo,
no podrá endosar nuevamente la letra de cambio.

Los endosantes posteriores al signatario por cuya cuenta se hubiere hecho el pago,
quedarán exonerados.

En caso de que varias personas pretendieren efectuar el pago por intervención,
será preferida aquella cuyo pago verifique el mayor número de liberaciones. Si no se
observare esta regla, el interventor que tuviere conocimiento de ello perderá sus dere­
chos contra los que en caso de observarla hubieran sido exonerados.

Capítulo IX

DE LA PLURALIDAD DE EJEMPLARES Y DE LAS COPIAS

I. PLURALIDAD DE EJEMPLARES

Artículo 63

La letra de cambio podrá girarse en varios ejemplares idénticos.
Estos ejemplares deberán estar numerados en el texto mismo del documento; de

lo contrario, cada uno de ellos se considerará como una letra de cambio distinta.
Todo portador de una letra en la cual no se indique que se giró en un ejemplar

único podrá exigir a su costa la entrega de varios ejemplares. Para ello deberá dirigirse
a su endosante inmediato, quien deberá prestarle su ayuda para obrar contra su propio
endosante, y así sucesivamente hasta llegar al girador. Los endosantes deberán repro­
ducir sus endosos en los nuevos ejemplares.

Artículo 64

El pago hecho sobre uno de los ejemplares eximirá del pago de los otros, aun
cuando no se hubiere estipulado que ese pago anularía los efectos de los demás ejem­
plares. No obstante, el girado quedará obligado en razón de cada ejemplar aceptado
cuya restitución no hubiere obtenido.

El endosante que hubiere transferido los ejemplares a diferentes personas, así como
los endosantes subsiguientes, quedarán obligados en razón de todos los ejemplares que
lleven su firma y que no hayan sido restituidos.

Artículo 65

El que enviare uno de los ejemplares a la aceptación deberá anotar en los demás
ejemplares el nombre de la persona en cuyas manos se encuentre el citado ejemplar.
Esta tendrá la obligación de entregarlo al portador legítimo de otro ejemplar.



150 Convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional-Vol. 1

Si se negare a hacerlo, el portador no podrá ejercer sus acciones sino después de
haber hecho constar por medio de un protesto:

1. Que ha pedido el ejemplar enviado para la aceptación, y no le ha sido entregado;
2. Que la aceptación o el pago no ha podido obtenerse por medio de otro

ejemplar.

n. COPIAS

Artículo 66

Todo portador de una letra de cambio tendrá derecho a hacer copias de la misma.
La copia deberá reproducir exactamente el original con los endosos y todas las

demás anotaciones que en él figuren. Deberá indicar dónde termina como tal copia.
Podrá ser endosada y garantizada por medio de un aval, del mismo modo y con

los mismos efectos que el original.

Artículo 67

La copia deberá indicar quién tiene el documento original. El que 10 tuviere
deberá entregar dicho documento original al portador legítimo de la copia.

Si se negare a hacerlo, el portador no podrá ejercer sus acciones contra las
personas que hubieren endosado la copia sino después de haber hecho constar, por
medio de un protesto, que ha pedido el original y no le ha sido entregado.

Capítulo X

DE LA FALSIFICACIÓN Y DE LAS ALTERACIONES

Artículo 68

La falsificación de una firma, aun cuando sea de la del girador o del aceptante,
no afecta en nada la validez de las demás firmas.

Artículo 69

En caso de alteración del texto de una letra de cambio, los signatarios posteriores
a dicha alteración se obligan según los términos del texto alterado; los firmantes ante­
riores según los términos del texto original.

Capítulo XI

DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 70

Todas las acciones que de la letra de cambio resultan contra el aceptante se
prescriben en tres años contados desde la fecha del vencimiento.

Las acciones del portador contra los endosantes y contra el girador se prescriben
en un año, a partir de la fecha del protesto levantado en tiempo útil o de la fecha del
vencimiento en caso de cláusula de devolución sin costas.
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Las acciones de los endosantes unos contra otros y contra el girador se prescriben
en seis meses contados del día en que el endosante ha reembolsado la letra o del día
en que él mismo ha sido demandado.

Artículo 71

La interrupción de la prescripción sólo tiene efecto contra la persona con respecto
a quien se ha efectuado la interrupción.

Capítulo XII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 72

El pago de una letra de cambio cuyo vencimiento cayere en día feriado legal, no
podrá exigirse sino el primer día hábil siguiente. Asimismo, todos los demás actos rela­
cionados con la letra de cambio, principalmente la presentación a la aceptación y el
protesto, sólo podrán efectuarse en días hábiles.

Cuando uno de estos actos deba efectuarse dentro de cierto término cuyo último
día sea feriado legal, se prorrogará el plazo hasta el primer día hábil siguiente a la
expiración del término. Los días feriados intermedios quedarán comprendidos en el
cómputo del término.

Artículo 73

Los plazos legales o convencionales no comprenden el día que les sirve de punto
de partida.

No se admite ningún día de gracia, legal ni judicial.

Capítulo XIII

DE LOS CONFLICTOS DE LEYES

Artículo 74

La capacidad de una persona para obligarse por medio de una letra de cambio
se determinará por su ley nacional. Si esta ley nacional declarare competente la ley
de otro Estado, se aplicará esta última.

Toda persona incapaz, de acuerdo con la ley indicada en el párrafo precedente,
quedará, sin embargo, válidamente obligada si se hubiere comprometido en el territorio
de un Estado conforme a cuya legislación sería capaz.

Artículo 75

La forma de una obligación contraída en materia de letra de cambio se determi­
nará por las leyes del Estado en cuyo territorio se subscribiere esa obligación.

Artículo 76

La forma y los plazos del protesto, así como la forma de los demás actos necesa­
rios para el ejercicio o la conservación de los derechos en materia de letra de cambio,
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se determinarán por las leyes del Estado en cuyo territorio deba ser levantado el
protesto o realizado el acto.

TÍTULO SEGUNDO

DEL PAGARÉ

Artículo 77

El pagaré contendrá:
l. La denominación del documento inserta en el texto mismo y expresada en el

idioma empleado en la redacción del documento;
2. La promesa incondicional de pagar una suma determinada;
3. La indicación del vencimiento;
4. La del lugar donde debe efectuarse el pago;
5. El nombre de la persona a quien o a cuya orden debe efectuarse el pago;
6. La indicación de la fecha y del lugar donde se subscribe el pagaré;
7. La firma del que emite el documento (suscritor).

Artículo 78

El documento en el cual faltare una de las enunciaciones indicadas en el artículo
precedente no valdrá como pagaré, salvo en los casos determinados por los párrafos
que siguen:

El pagaré cuyo vencimiento no estuviere indicado se considerará como pagadero
a la vista.

A falta de indicación especial, el lugar de emisión del documento se considerará
como el lugar de pago y, al propio tiempo, como lugar de domicilio del suscritor.

El pagaré en el cual no se indicare el lugar de su emisión se considerará suscrito
en el lugar designado al lado del nombre del suscritor.

Artículo 79

Son aplicables al pagaré, en cuanto no sean incompatibles con la naturaleza de este
documento, las disposiciones relativas a la letra de cambio, que se refieren:

Al endoso (artículos 10-19);
Al aval (artículos 29-31);
Al vencimiento (artículos 32-36);
Al pago (artículos 37-41);
A los recursos por falta de pago (artículos 42-49, 51-53);
Al pago por intervención (artículos 54, 58-62);
A las copias (artículos 66 y 67);
A las falsificaciones y alteraciones (artículos 68 y 69);
A la prescripción (artículos 70 y 71);
A los días feriados, cómputo de los plazos e interdicción de los días de gracia

(artículos 72 y 73);
A los conflictos de leyes (artículos 74-76).
Son también aplicables al pagaré las disposiciones concernientes al domicilio

(artículos 4 y 26), a la estipulación de intereses (artículo 5), a las diferencias de
enunciaciones respecto a la suma que debe pagarse (artículo 6), a las consecuencias
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de la firma de una persona incapaz (artículo 7) o de una persona que obra sin poderes
o se extralimita de ellos (artículo 8).

Artículo 80

El suscritor de un pagaré se obliga del mismo modo que el aceptante de una letra
de cambio.

Los pagarés pagaderos a cierto plazo de la vista deberán ser presentados al sus­
critor dentro del término fijado por el artículo 22, para que ponga en ellos su visto
bueno. El plazo de vista correrá desde la fecha del visto bueno firmado por el suscritor
en el pagaré. La negativa del suscritor a dar su visto bueno fechado se hará constar
por medio de un protesto (artículo 24), cuya fecha servirá de punto de partida al
plazo de vista.



CODIGO BUSTAMANTE (CONVENCION DE DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO)!

Firmado en La Habana el 20 de febrero de 1928

Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. LXXXVI, pág. 112, No. 1950 (1929)

[Pasajes]

CAPITULO VI

DEL CONTRATO Y LETRA DE CAMBIO Y EFECTOS MERCANTILES ANÁLOGOS

Artículo 263

La forma del giro, endoso, fianza, intervención, aceptación y protesto de una
letra de cambio, se somete a la ley del lugar en que cada uno de dichos actos se realice.

Artículo 264

A falta de convenio expreso o tácito, las relaciones jurídicas entre el librador y el
tomador se rigen por la ley del lugar en que la letra se gira.

Artículo 265

En igual caso, las obligaciones y derechos entre el aceptante y el portador se
regulan por la ley del lugar en que se ha efectuado la aceptación.

México,

en poder de

1932
1929
1930
1928
1933
1933
1931
1929
1930
1930
1930
1928
1929
1929
1932

Colombia,

9 marzo
3 agosto

27 febrero
20 abril
6 septiembre

31 mayo
16 noviembre
9 noviembre
6 febrero

20 mayo
28 febrero
26 octubre
19 agosto
12 marzo
12 marzo
Argentina,

! La Convención entró en vigor el 20 de abril de 1928.
Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación

la Unión Panamericana:
Bolivia
Brasil ....
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador .
El Salvador
Guatemala
Haití
Honduras
Nicaragua
Panamá .
Perú
República Dominicana .
Venezuela .. . .. . ..

Los Estados que siguen han firmado la Convención:
Paraguay y Uruguay.
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Artículo 266

En la misma hipótesis, los efectos jurídicos que el endoso produce entre endo­
sante y endosatario, dependen de la ley del lugar en que la letra ha sido endosada.

Artículo 267

La mayor o menor extensión de las obligaciones de cada endosante, no altera
los derechos y deberes originarios del librador y el tomador.

Artículo 268

El aval, en las propias condiciones, se rige por la ley del lugar en que se presta.

Artículo 269

Los efectos jurídicos de la aceptación por intervención se regulan, a falta de
pacto, por la ley del lugar en que el tercero interviene.

Artículo 270

Los plazos y formalidades para la aceptación, el pago y el protesto, se someten
a la ley local.

Artículo 271

Las reglas de este capítulo son aplicables a las libranzas, vales, pagarés y mandatos
o cheques.

CAPITULO VII

DE LA FALSEDAD, ROBO, HURTO O EXTRAVío DE DOCUMENTOS DE CRÉDITO

Y EFECTOS AL PORTADOR

Artículo 272

Las disposiciones relativas a la falsedad, robo, hurto o extravío de documentos
de crédito y efectos al portador son de orden público internacional.

Artículo 273

La adopción de las medidas que establezca la ley del lugar en que el hecho se
produce, no dispensa a los interesados de tomar cualesquiera otra que establezca la ley
del lugar en que esos documentos y efectos se coticen y la del lugar de su pago.

RESERVAS Y DECLARACIONES

Bolivia
Con las reservas formuladas por la delegación boliviana, respecto a los artículos que

se hallen en desacuerdo con la legislación del país y los tratados internacionales suscritos
por Bolivia.

Costa Rica
Con las reservas que en el acta respectiva consignó la Delegación de Costa Rica, enten­

diéndose que en cuanto a nuestra legislación esa reserva comprende no sólo la vigente, sino
la que pueda dictarse en lo futuro.
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Colombia y Costa Rica (en el momento de la firma)
Las delegaciones de Colombia y Costa Rica suscriben el Código de Derecho Internacional

Privado de una manera global con la reserva expresa de todo cuanto pueda estar en contra­
dicción con la legislación colombiana y la costarricense.

Ecuador
En cuanto no se oponga a la Constitución y Leyes de la República.

El Salvador
[Cuarta:] No renuncia la República de El Salvador a su potestad legislativa para dictar

en lo futuro leyes o disposiciones que creyere convenientes sobre las materias de Derecho
Internacional Privado que contiene el "Código Bustamante"; y

[Quinta:] Estima que la Convención de Derecho Internacional Privado es un cuerpo
de doctrina jurídica de gran valor en jurisprudencia, pero que carece de la eficacia suficiente
hasta el momento actual, para prevalecer sobre los términos expresados de la ley salvadoreña
en todo aquello en que ese cuerpo de doctrina las contraríe o modifique.

Esta aprobación no restringe la potestad legislativa de El Salvador para dictar en lo
futuro las leyes o disposiciones que creyere convenientes sobre las materias de Derecho
Internacional Privado que contiene el "Código Bustamante"; y

En el caso en que las doctrinas jurídicas que contiene la Convención de referencia,
contraríen o restrinjan en alguna forma las leyes de El Salvador, no prevalecerán sobre
dichas leyes.

Nicaragua (en el momento de la firma)
Nicaragua en materias que ahora o en lo futuro considere de algún modo sujetas al

Derecho Canónico no podrá aplicar las disposiciones del Código de Derecho Internacional
Privado que estuvieren en conflicto con aquel Derecho.

Declara que como lo expresó verbalmente en varios casos durante la discusión, algunas
de las disposiciones del Código aprobado están en desacuerdo con disposiciones expresas
de la legislación de Nicaragua o con principios que son bases de esa legislación; pero como
un debido homenaje a la obra insigne del ilustre autor de aquel Código, prefiere, en vez de
puntualizar las reservas del caso, hacer esta declaración y dejar que los poderes públicos
de Nicaragua formulen tales reservas o reformen hasta donde sea posible la legislación
nacional en los casos de incompatibilidad.



CONVENIO ESTABLECIENDO UNA LEY UNIFORME REFERENTE A
LAS LETRAS DE CAMBIO Y PAGARÉS A LA ORDEN 1

Firmado en Ginebra el 7 de junio de 1930

[Traducción] 2

Artículo 1

Las Altas Partes contratantes se obligan a introducir en sus respectivos territorios,
ya en uno de los textos originales o en sus idiomas nacionales, la Ley uniforme con­
tenida en el Anejo 1 del presente Convenio.

Esta obligación se subordinará eventualmente a las reservas que cada Alta Parte
contratante deberá en este caso señalar en el momento de su ratificación o de su
adhesión. Estas reservas deberán ser elegidas entre las que menciona el Anejo n del
presente Convenio.

Sin embargo, por lo que se refiere a las reservas señaladas en los artículos 8, 12
Y 18 de dicho Anejo n, podrán hacerse con posterioridad a la ratificación o a la
adhesión, siempre que sean objeto de una notificación al Secretario General de la

1 El Convenio entró en vigor ellO de enero de 1934.
Los siguientes Estados han depositado sus instrumentos de ratificación (r) o de adhesión

(a) en poder del Secretario General de la Sociedad de las Naciones (las Naciones Unidas):
Alemania (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 octubre 1933
Austria (r) 31 agosto 1932
Bélgica (r) 31 agosto 1932
Brasil (a) 26 agosto 1942
Dinamarca (r) 27 julio 1932
Finlandia (r) 31 agosto 1932
Francia (a) 27 abril 1936
Grecia (r) 31 agosto 1931
Hungría (a) 28 octubre 1964
Italia (r) .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 31 agosto 1932
Japón (r) 31 agosto 1932
Luxemburgo (r) 5 marzo 1963
Mónaco (a) 25 enero 1934
Noruega (r) 27 julio 1932
Países Bajos:

Respecto del Reino
en Europa (r) .... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 20 agosto 1932

Respecto de las Indias Neerlandesas
y Cura~ao (a) 16 julio 1935

Respecto de Surinam (a) 7 agosto 1936
Polonia (a) . . . . . . . . 19 diciembre 1936
Portugal (r) 8 junio 1934
Suecia (r) . . . . . . . . .. 27 julio 1932
Suiza (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 26 agosto 1932
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (a) .... 25 noviembre 1936

Los Estados que siguen han firmado el Convenio: Colombia, Checoslovaquia, Ecuador,
España, Perú, Turquía y Yugoslavia.

2 Aranzadi, Diccionario de Legislación, tomo X, p. 655 (1951).

157



158 Convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional-Vol. I

Sociedad de las Naciones, quien comunicará inmediatamente el texto de ellas a los
Miembros de la Sociedad de las Naciones y a los Estados no miembros, en nombre de
los cuales haya sido ratificado el presente Convenio, o en nombre de los que a él se
hayan adherido. Tales reservas no surtirán sus efectos antes de los noventa días siguien­
tes al recibo por el Secretario General de la notificación antes mencionada.

Cada una de las Altas Partes contratantes podrá, en caso de urgencia, hacer uso
de las reservas previstas por los artículos 7 y 22 de dicho Anejo 11, después de la
ratificación o adhesión. En estos casos deberá participarlo directa e inmediatamente
a todas las otras Partes contratantes y al Secretario General de la Sociedad de las
Naciones. La notificación de estas reservas producirá sus efectos dos días después del
recibo de dicha comunicación por las Altas Partes contratantes.

Artículo II

En el territorio de cada una de las Altas Partes contratantes, la Ley uniforme no
se aplicará a las letras de cambio y a los pagarés ya expedidos en el momento de la
entrada en vigor del presente Convenio.

Artículo III

El presente Convenio, del que los textos francés e inglés harán igualmente fe,
llevarán la fecha de este día.

Podrá ser firmado ulteriormente hasta el 6 de septiembre de 1930, en nombre de
todo Miembro de la Sociedad de las Naciones y de todo Estado no miembro.

Artículo IV

El presente Convenio será ratificado.
Los instrumentos de ratificación se depositarán, antes del 10 de septiembre de

1932, en el Secretario General de la Sociedad de las Naciones, quien notificará inme­
diatamente el recibo a todos los Miembros de la Sociedad de las Naciones y a los
Estados no miembros, Partes en el presente Convenio.

Artículo V

A partir del 6 de septiembre de 1930, todo Miembro de la Sociedad de las Na­
ciones y todo Estado no miembro podrá adherirse a este Convenio.

Esta adhesión se efectuará por una notificación al Secretario General de la So­
ciedad de las Naciones, para ser depositada en los archivos de la Secretaría.

El Secretario General notificará inmediatamente este depósito a todos aquellos
que hayan firmado o se hayan adherido al presente Convenio.

Artículo VI

El presente Convenio no entrará en vigor hasta que haya sido ratificado o se hayan
adherido a él siete Miembros de la Sociedad de las Naciones o Estados no miembros,
entre los cuales deberán figurar tres de los Miembros de la Sociedad de las Naciones
representadas de una manera permanente en el Consejo.

La fecha de la entrada en vigor será a los noventa días del recibo, por el Secretario
General de la Sociedad de las Naciones, de la séptima ratificación o adhesión, conforme
al párrafo primero del presente artículo.
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El Secretario General de la Sociedad de las Naciones, al hacer las notificaciones
previstas en los artículos IV y V, señalará especialmente que las ratificaciones o adhe­
siones, a que se refiere el párrafo primero del presente artículo, han sido recibidas.

Artículo VII

Cada ratificación o adhesión efectuada después de la entrada en vigor del Con­
venio, conforme al artículo VI, surtirá sus efectos a los noventa días de la fecha de su
recibo por la Secretaría de la Sociedad de las Naciones.

Artículo VIII

Salvo casos de urgencia el presente Convenio no podrá ser denunciado antes de
la expiración de un plazo de dos años, a contar de la fecha en que haya entrado en
vigor para el Miembro de la Sociedad de las Naciones o para el Estado no miembro
que lo denuncie; esta denuncia producirá sus efectos a partir de los noventa días
siguientes al recibo por el Secretario General de la notificación que le haya sido dirigida.

Toda denuncia será comunicada inmediatamente por el Secretario General de
la Sociedad de las Naciones a todas las otras Altas Partes contratantes.

En los casos de urgencia, la Alta Parte contratante que efectúe la denuncia,
lo participará directa e inmediatamente a todas las otras Altas Partes contratantes y la
denuncia producirá sus efectos dos días después del recibo de la comunicación por
dichas Altas Partes contratantes. La Alta Parte contratante que denuncie en estas
condiciones, comunicará igualmente su decisión al Secretario General de la Sociedad
de las Naciones.

Cada denuncia no producirá efectos más que en lo que se refiere a la Alta Parte
contratante en nombre de la cual haya sido hecha.

Artículo IX

Todo Miembro de la Sociedad de las Naciones y todo Estado no miembro con
respecto al cual el presente Convenio se halle en vigor, podrá dirigir al Secretario
General de la Sociedad de las Naciones, a la expiración del cuarto año siguiente a la
entrada en vigor del Convenio, una demanda que tenga por objeto la revisión de
ciertas o de todas las disposiciones de este Convenio.

Si tal demanda, comunicada a los otros Miembros o Estados no miembros entre
los cuales el Convenio se halle entonces en vigor, es apoyada, en el plazo de un año,
cuando menos, por seis de entre ellos, el Consejo de la Sociedad de las Naciones
decidirá si procede convocar una Conferencia a este efecto.

Artículo X

Las Altas Partes contratantes pueden declarar en el momento de la firma, de la
ratificación o de la adhesión que por su aceptación del presente Convenio no entienden
asumir ninguna obligación en lo que se refiere al conjunto o cualquier parte de sus
colonias, protectorados o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato; en
este caso, el presente Convenio no será aplicable a los territorios objeto de tal decla­
ración.

Las Altas Partes contratantes podrán en todo momento posteriormente notificar
al Secretario General de la Sociedad de las Naciones que estiman ser aplicable el
presente Convenio al conjunto o cualquier parte de sus territorios que hayan sido



160 Convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional-Vol. 1

objeto de la declaración prevista en el párrafo precedente. En este caso, el Convenio
se aplicará a los territorios indicados en la notificación noventa días después del recibo
de esta última por el Secretario General de la Sociedad de las Naciones. Asimismo
pueden las Altas Partes contratantes, conforme al artículo VIII, denunciar el presente
Convenio para el conjunto o cualquier parte de sus colonias, protectorados o territorios
de soberanía o mandato.

Artículo XI

El presente Convenio será registrado por el Secretario General de la Sociedad
de las Naciones, desde su entrada en vigor. Será publicado ulteriormente y lo más
pronto posible en la "Colección de Tratados de la Sociedad de las Naciones".

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios antes citados han firmado el presente
Convenio.

HECHO en Ginebra el 7 de junio de 1930, en un solo ejemplar, que será depositado
en los archivos de la Secretaría de la Sociedad de las Naciones; copia conforme que
se remitirá a todos los Miembros de la Sociedad de las Naciones y a todos los Estados
no miembros representados en la Conferencia.

ANEJO 1

Ley uniforme sobre la letra de cambio y el pagaré a la orden

TITULO 1

DE LA LETRA DE CAMBIO

CAPÍTULO I. DE LA EMISIÓN Y DE LA FORMA DE LA LETRA DE CAMBIO

Artículo 1

La letra de cambio contiene:
1. La denominación de letra de cambio inserta en el texto mismo del título y

expresada en el idioma empleado para la redacción del título.
2. El mandato puro y simple de pagar una suma determinada.
3. El nombre del que debe pagar (librado).
4. La indicación del vencimiento.
5. La del lugar donde el pago debe efectuarse.
6. El nombre de aquel a quien o a cuya orden se ha de hacer el pago.
7. La indicación de la fecha y del lugar en que la letra se libra.
S. La firma del que expide la letra (librador).

Artículo 2

El título en el que falte alguno de los requisitos indicados en el artículo precedente,
no tiene validez como letra de cambio, salvo en los casos determinados en los párrafos
siguientes:

La letra de cambio cuyo vencimiento no se halle indicado se considera pagadera
a la vista.

A falta de indicación especial, el lugar designado al lado del nombre del librado
se reputa ser el lugar de pago, y, al mismo tiempo, el lugar del domicilio del librado.
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La letra de cambio sin indicación del lugar de su emisión se considera como
suscrita en el lugar designado al lado del nombre del librador.

Artículo 3

La letra de cambio puede ser a la orden del mismo librador.
Puede ser librada sobre el librador mismo.
Puede ser librada por cuenta de un tercero.

Artículo 4

Una letra de cambio puede ser pagadera en el domicilio de un tercero, ya sea
en la localidad en que el librado tenga su domicilio, ya sea en otra localidad.

Artículo 5

En una letra de cambio pagadera a la vista o a un cierto plazo vista se puede
estipular por el librador que la cantidad producirá interés. En cualquier otra letra
de cambio esta estipulación se reputa no escrita.

El tipo de interés debe ser indicado en la letra; a faIta de esta indicación la
cláusula se reputa no escrita.

Los intereses empiezan a correr a partir de la fecha de la letra de cambio si no
se indica otra fecha.

Artículo 6

La letra de cambio cuyo importe se halla escrito a la vez en letras y en cifras,
vale, en caso de diferencia, por la suma escrita en letras.

La letra de cambio cuyo importe está varias veces, ya sea en letras, ya sea en
cifras, no vale, en caso de diferencia, más que por la suma menor.

Artículo 7

Si la letra de cambio contiene firmas de personas incapaces de obligarse por
letra de cambio, firmas falsas o firmas de personas imaginarias o firmas que por
cualquier otra razón no podrían obligar a las personas que han firmado la letra de
cambio o en nombre de las cuales ha sido firmada, no dejarán por ello de ser válidas
las obligaciones de los otros firmantes.

Artículo 8

Quien firme una letra de cambio como representante de una persona de la que
no tenga poder para actuar, se obliga por sí mismo en virtud de la letra, y si ha pagado
tiene los mismos derechos que tendría el pretendido representado. La misma regla
se aplica al representante que se ha excedido en sus poderes.

Artículo 9

El librador garantiza la aceptación y el pago.
Puede eximirse de la garantía de la aceptación; toda cláusula por la cual se

exima de la garantía del pago se reputa no escrita.
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Artículo 10

Si una letra de cambio incompleta al emitirse ha sido completada contrariamente
a los acuerdos celebrados, la inobservancia de estos acuerdos no puede oponerse al
portador, a menos que éste haya adquirido la letra de cambio de mala fe o que, al
adquirirla, haya cometido una falta grave.

CAPÍTULO 11. DEL ENDOSO

Artículo 11

Cualquier letra de cambio, aun no librada expresamente a la orden, es transmi­
sible por medio de endoso.

Cuando el librador ha insertado en la letra de cambio las palabras "no a la orden"
o una expresión equivalente, el título no es transmisible más que en la forma y con
los efectos de una cesión ordinaria.

El endoso puede hacerse también en provecho del librado, aceptante o no, del
librador o de cualquier otro obligado.

Estas personas pueden endosar nuevamente la letra.

Artículo 12

El endoso debe ser puro y simple. Toda condición a la que se subordine el mismo
se reputa no escrita.

El endoso parcial es nulo.
El endoso al portador vale como endoso en blanco.

Artículo 13

El endoso debe escribirse en la letra de cambio o en una hoja añadida (allonge).
Debe estar firmada por el endosante.

El endoso puede no designar el beneficiario o consistir simplemente en la firma del
endosante (endoso en blanco). En este último caso el endoso, para ser válido, debe
estar extendido al dorso de la letra de cambio o en la hoja añadida.

Artículo 14

El endoso transmite todos los derechos resultantes de la letra de cambio.
Si el endoso es en blanco el portador puede:
1. Llenar el blanco, sea con su nombre, sea con el nombre de otra persona.
2. Endosar la letra de nuevo en blanco a otra persona.
3. Entregar la letra a un tercero, sin llenar el blanco y sin endosarla.

Artículo 15

El endosante, salvo cláusula contraria, garantiza la aceptación y el pago.
Puede prohibir un nuevo endoso; en este caso no responde respecto de las personas

a las que se endose la letra posteriormente.

Artículo 16

El tenedor de una letra de cambio es considerado como portador legítimo, si
justifica su derecho por una serie no interrumpida de endosos, aunque el último endoso
lo sea en blanco.
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Los endosos tachados se reputan a este respecto no escritos.
Cuando a un endoso en blanco sigue otro endoso, se reputa que el firmante de

éste ha adquirido la letra por el endoso en blanco.
Aunque una persona haya sido desposeída de una letra de cambio, por cualquier

medio, el portador que justifique su derecho de la manera indicada en el párrafo
anterior no está obligado a devolver la letra a no ser que la haya adquirido de mala fe,
o si al adquirirla ha cometido una falta grave.

Artículo 17

Las personas demandadas en virtud de la letra de cambio no pueden oponer al
portador las excepciones fundadas en sus relaciones personales con el librador o con
los tenedores anteriores, a menos que el portador, al adquirir la letra, haya obrado a
sabiendas en detrimento del deudor.

Artículo 18

Cuando el endoso contiene la mención "Valor al cobro", "para el cobro", "por
poder", o cualquier otra mención que implique un simple mandato, el portador puede
ejercitar todos los derechos derivados de la letra de cambio, pero solamente puede
endosarla en virtud de poder.

Los obligados no podrán invocar en este caso contra el portador otras excepciones
que las que podrían oponerse al endosante.

El mandato contenido en un endoso por poder, no queda revocado por la muerte
del mandante o porque sobrevenga su incapacidad.

Artículo 19

Cuando el endoso contiene la mención "valor en garantía", "valor en prenda",
o cualquiera otra mención que implique un afianzamiento, el portador podrá ejercitar
todos los derechos que se derivan de la letra de cambio, pero un endoso hecho por él
solo valdrá como endoso en virtud de poder.

Los obligados no podrán invocar contra el portador las excepciones fundadas en
sus relaciones personales con el endosante, a menos que el portador al adquirir la
letra haya obrado a sabiendas en detrimento del deudor.

Artículo 20

El endoso posterior al vencimiento produce los mismos efectos que un endoso
anterior. Sin embargo, el endoso posterior al protesto por falta de pago o hecho des­
pués de la terminación del plazo fijado para efectuar el protesto, no produce otros
efectos que los de una cesión ordinaria.

El endoso sin fecha se presume hecho, salvo prueba en contrario, antes de la
terminación del plazo fijado para efectuar el protesto.

CAPÍTULO III. DE LA ACEPTACIÓN

Artículo 21

La letra de cambio puede ser hasta su vencimiento presentada a la aceptación
del librado, en el lugar de su domicilio por el mismo portador o por un simple tenedor.



164 Convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional-Vol. 1

Artículo 22

En toda letra de cambio el librador podrá estipular que aquélla deberá presen­
tarse a la aceptación con o sin fijación de plazo.

Puede prohibir en la letra la presentación a la aceptación, al menos que se trate
de una letra de cambio pagadera en el domicilio de un tercero o de una letra pagadera
en una localidad distinta de la del domicilio del librado, o de una letra librada a un
cierto plazo desde la vista.

También podrá estipular que la presentación a la aceptación no podrá tener lugar
antes de un plazo indicado.

Todo endosante puede estipular que la letra deberá presentarse a la aceptación,
con o sin fijación de plazo, a menos que ella haya sido declarada no aceptable por el
librador.

Artículo 23

Las letras de cambio a un cierto plazo desde la vista deben presentarse a la acepta­
ción en el plazo de un año a contar de su fecha.

El librador podrá abreviar este plazo último o fijar uno más largo.
Estos plazos podrán abreviarse por los endosantes.

Artículo 24

El librado puede pedir que se le haga una segunda presentación al día siguiente
de la primera.

Los interesados no podrán pretender que no se ha hecho uso del derecho a esta
petición sino cuando ésta se ha mencionado en el protesto.

El portador no está obligado a dejar en manos del librado la letra presentada a
la aceptación.

Artículo 25

La aceptación se escribirá en la letra de cambio. Debe expresarse por la palabra
"aceptado" u otra equivalente; debe firmarla el librado. La simple firma del librado
puesta en la cara de la letra equivale a la aceptación.

Cuando la letra deba pagarse a un cierto plazo desde la vista o cuando debe
presentarse a la aceptación en un plazo determinado en virtud de una estipulación
especial, la aceptación debe tener la fecha del día en que se ha dado, a menos que el
portador exija que lleve la fecha del día de la presentación. A falta de fecha, el
portador, para conservar sus derechos de recurrir contra los endosantes y contra el
librador, hará constar esta omisión por un protesto efectuado en tiempo hábil.

Artículo 26

La aceptación será pura y simple, pero el librado podrá limitarla a una parte de
la suma.

Toda otra modificación alegada al hacer la aceptación, en los enunciados de la
letra de cambio, equivale a una negación de la aceptación. Sin embargo, el aceptante
se obliga en los términos de su aceptación.
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Artículo 27

Cuando el librador ha indicado en la letra de cambio un lugar de pago diferente
que el del domicilio del librado, sin designar un tercero en la casa del cual debe efec­
tuarse el pago, el librado puede indicarlo en la aceptación. A falta de esta indicación,
se reputa que el aceptante está obligado a pagar por sí mismo en el lugar del pago.

Si la letra debe pagarse en el domicilio del librado, éste puede en la aceptación
indicar las señas del mismo lugar donde el pago deba efectuarse.

Artículo 28

Por la aceptación el librado se obliga a pagar la letra de cambio al vencimiento.
A falta de pago el portador, aun cuando sea el librador, tiene contra el aceptante

una acción directa resultante de la letra de cambio, por todo lo que puede ser exigido
en virtud de los artículos 48 y 49.

Artículo 29

Si el librado que ha puesto en la letra de cambio su aceptación ha tachado ésta
antes de haber restituido la letra, se reputa negada la aceptación. Salvo prueba en
contrario, la tachadura de la aceptación se considera haberse efectuado antes de la
restitución del título.

Sin embargo, si el librado ha hecho saber su aceptación por escrito al portador
o a un firmante cualquiera, queda obligado, con ellos, en los términos de su aceptación.

CAPíTULO IV. DEL AVAL

Artículo 30

El pago de una letra de cambio podrá afianzarse en todo o parte de su importe
por un aval.

Esta garantía se presta por un tercero o también por un firmante de la letra.

Artículo 31

El aval podrá efectuarse en la letra de cambio o en un añadido a dicha letra
(allonge) .

Se expresa por las palabras "bueno por aval" o por cualquier otra fórmula equi­
valente; se firma por el que lo da.

Se considera constituido por la mera firma del que da el aval, extendida en el
anverso de la letra de cambio, salvo cuando se trata de la firma del librado o de la del
librador.

El aval debe indicar por cuenta de quién se da. A falta de esta indicación se
reputa dado por el librado.

Artículo 32

El avalista se obliga de igual modo que aquel de que se hace garante.
Su compromiso es válido aun cuando la obligación que ha garantizado sea nula

por cualquier causa que no sea un vicio de forma.
Cuando paga la letra de cambio el que da el aval, adquiere los derechos resultantes

de la letra de cambio contra el garantido y contra quienes sean responsables respecto
a este último en virtud de la letra de cambio.
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CAPÍTULO V. DEL VENCIMIENTO

Artículo 33

Una letra de cambio puede librarse:
A la vista.
A un cierto plazo desde la vista.
A un cierto plazo desde la fecha.
A día fijo.
Las letras de cambio con otros vencimientos, o con vencimientos sucesivos, son

nulas.

Artículo 34

La letra de cambio a la vista debe pagarse a su presentación.
Debe ser presentada al pago dentro del plazo de un año a partir de su fecha.

El librador puede acortar este plazo o estipular uno más largo. También los endosantes
pueden abreviar estos plazos.

El librador puede exigir que una letra de cambio a la vista no deba ser presentada
al pago antes de un término indicado. En este caso el plazo de presentación se cuenta
desde este término.

Artículo 35

El vencimiento de una letra de cambio a un cierto plazo vista, se determina, ora
por la fecha de la aceptación, ora por la del protesto.

A falta de protesto, la aceptación sin fecha es reputada respecto del aceptante,
como dada el último día del plazo previsto para la presentación a la aceptación.

Artículo 36

El vencimiento de una letra de cambio librada a uno o más meses fecha o vista,
tiene lugar en la fecha correspondiente del mes en que debe hacerse el pago. En defecto
de fecha correspondiente, el vencimiento tiene lugar el último día de ese mes.

Cuando se libra una letra de cambio a uno o más meses y medio fecha o vista,
se cuentan primeramente los meses enteros.

Si el vencimiento viene fijado para el comienzo, a mediados (a mediados de
enero, a mediados de febrero, etc.), o para fin de mes, por estos términos, se entiende,
respectivamente, el primero, el quince o el último día del mes.

Las expresiones "ocho días" o "quince días" no significan los de una o dos
semanas, sino un plazo de ocho o quince días efectivos.

La expresión "medio mes" indica un plazo de quince días efectivos.

Artículo 37

Cuando una letra de cambio es pagadera en día determinado, en un lugar donde
el calendario es distinto de aquel del lugar de la emisión, la fecha del vencimiento se
considera fijada según el calendario del lugar del pago.

Cuando una letra de cambio girada entre dos plazas que tienen calendarios dife­
rentes, es pagadera a un cierto plazo fecha, el día de la emisión se lleva al día corres­
pondiente del calendario del lugar del pago y el vencimiento se fija en consecuencia.
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Los plazos de presentación de las letras de cambio se calculan conforme a las
reglas del párrafo anterior.

Estas reglas no se aplican si una cláusula de la letra de cambio o aun los simples
enunciados del título, indican que la intención ha sido la de adoptar reglas diferentes.

CAPÍTULO VI. DEL PAGO

Artículo 38

El portador de una letra de cambio pagadera en día fijo o en cierto plazo, a contar
de una fecha, o desde la vista, debe presentar la letra de cambio al pago, bien el día
en que es pagadera o bien uno de los dos días hábiles que le sigan.

La presentación de una letra de cambio a una Cámara de compensación, equivale
a una presentación al pago.

Artículo 39

El librado, al pagar la letra de cambio, puede exigir que se la entregue con el
recibí por el portador.

El portador no puede rehusar un pago parcial.
En caso de pago parcial el librado puede exigir que se mencione dicho pago en

la letra y se le dé recibo.

Artículo 40

El portador de una letra de cambio no puede ser obligado a recibir el pago antes
del vencimiento.

El librado que pague antes del vencimiento, lo hace asumiendo todos los riesgos
y peligros.

El que paga al vencimiento queda válidamente librado, a no ser que haya come­
tido fraude o falta grave. Queda obligado a comprobar la regularidad de la serie de
endosos, pero no de la firma de los endosantes.

Artículo 41

Cuando se estipula que una letra de cambio se pague en moneda que no tiene
curso en el lugar del pago, puede pagarse su importe en la moneda del país, según su
valor el día del vencimiento. Si el deudor es moroso, el portador puede pedir el pago
del importe de la letra de cambio en la moneda del país, según el cambio del día del
vencimiento o el del día del pago.

Los usos del lugar del pago servirán para determinar el valor de la moneda
extranjera. Sin embargo, el librador podrá estipular que la cantidad a pagar se calcule
con arreglo a un cambio expresado en la letra.

Las reglas anteriores no se aplicarán al caso en que el librador haya estipulado
que el pago se haga en cierta moneda determinada (cláusula de pago efectivo en una
moneda extranjera).

Si el importe de la letra de cambio está indicado en una moneda que tenga la
misma denominación, pero de valor diferente en el país de emisión y en el del pago,
se presume que se refiere a la moneda del lugar del pago.
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Artículo 42

En defecto de presentación de la letra de cambio dentro del plazo fijado por el
artículo 38, todo deudor tiene derecho a consignar su importe en depósito, ante la
Autoridad competente, a costa, riesgos y peligros del portador.

CAPÍTULO VII. DE LAS ACCIONES EN CASO DE FALTA DE ACEPTACIÓN Y FALTA DE PAGO

Artículo 43

El portador puede ejercitar sus acciones contra los endosantes, el librador y los
demás obligados:

Al vencimiento.
Si no ha tenido lugar el pago.
Aun antes del vencimiento:
1. Si hubo denegación total o parcial de aceptación.
2. En los casos de quiebra del librado, aceptante o no; de cesación en sus pagos,

aunque no esté acreditada en juicio, o de embargo de sus bienes con resultado negativo.
3. En los casos de quiebra del librador de una letra no aceptable.

Artículo 44

La denegación de la aceptación o del pago debe acreditarse por acto auténtico
(protesto por falta de aceptación o por falta de pago).

El protesto por falta de aceptación debe hacerse dentro de los plazos fijados para
la presentación de la aceptación. Si, en el caso previsto en el artículo 24, primer párrafo,
la primera presentación tuvo lugar el último día del plazo, el protesto puede efectuarse
todavía el día siguiente.

El protesto por falta de pago en una letra de cambio pagadera a día fijo o a un
plazo a contar de una fecha o desde la vista, debe hacerse en uno de los dos días hábiles
siguientes a aquel en que la letra es pagable. Si se trata de una letra pagadera a la vista,
el protesto debe efectuarse en las condiciones indicadas en el párrafo precedente para
verificar el protesto por falta de aceptación.

El protesto por falta de aceptación dispensa de la presentación al pago y del
protesto por falta de pago.

En caso de cesación de pagos del librado, aceptante o no, o en caso de embargo
de sus bienes con resultado negativo, el portador no puede ejercitar sus acciones, sino
después de la presentación de la letra al librado para el pago y luego de efectuado el
protesto.

En caso de declaración de quiebra del librado, aceptante o no así como en caso
de declaración de quiebra del librador de una letra no aceptable, la declaración judicial
de la quiebra es suficiente para permitir al portador ejercer sus acciones.

Artículo 45

El portador debe dar aviso de la falta de la aceptación o de pago a su endosante
y al librador dentro de los cuatro días hábiles siguientes al día del protesto o al de la
presentación en caso de cláusula de "devolución sin gastos".

Cada endosante debe, en los dos días hábiles que siguen al día en que ha recibido
el aviso, dar a conocer a su endosante el aviso que recibió, indicando los nombres y
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direcciones de quienes dieron los avisos precedentes, y así sucesivamente hasta el
librador. Los plazos anteriormente indicados se cuentan desde la recepción del aviso
precedente.

Cuando, de conformidad con el párrafo precedente, se dé un aviso a un firmante
de la letra de cambio, el mismo aviso debe darse en el mismo plazo a su avalista.

En caso de que un endosante no haya indicado sus señas o las haya indicado de
manera ilegible, es suficiente que se dé el aviso al endosante que le precede.

Quien debe dar un aviso puede hacerlo en cualquier forma, aun por medio de
la simple devolución de la letra de cambio.

Debe probar que ha dado el aviso en el plazo prescrito. Este plazo se considerará
observado si dentro de él se ha puesto en el correo una carta conteniendo el aviso.

Quien no dé el aviso en el plazo anteriormente indicado no pierde sus derechos,
pero es responsable, si a ello hubiere lugar, del perjuicio causado por su negligencia,
sin que los daños y perjuicios puedan exceder del importe de la letra de cambio.

Artículo 46

El librador, un endosante o un avalista puede, mediante la cláusula de "devo­
lución sin gastos", "sin protesto" o cualquier otra equivalente, escrita sobre el título
y firmada, dispensar al portador de levantar un protesto por falta de aceptación o
por falta de pago, para ejercer sus acciones.

Esta cláusula no dispensa al portador ni de la presentación de la letra de cambio,
dentro de los plazos prescritos, ni de los avisos que haya de dar. La prueba de la
inobservancia de los plazos incumbe a quien la oponga al portador.

Si la cláusula está escrita por el librador, produce sus efectos respecto a todos los
firmantes; si lo está por un endosante o un avalista, solamente produce sus efectos para
éste. Si a pesar de la cláusula escrita por el librador, el portador hace extender el
protesto, los gastos quedan a su cargo. Cuando la cláusula procede de un endosante
o avalista, los gastos del protesto pueden ser recobrados contra todos los firmantes.

Artículo 47

Todos los que libran, aceptan, endosan o avalan una letra de cambio, quedan
obligados solidariamente con el portador.

El portador tiene derecho a accionar contra todas esas personas, individual o
colectivamente, sin necesidad de observar el orden en que se obligaron.

El mismo derecho tiene todo signatario de una letra de cambio que ha reembol­
sado su valor.

Dirigida la acción contra uno de los obligados, ello no impide accionar contra
los otros, aunque sean posteriores a aquel que fue primeramente perseguido.

Artículo 48

El portador puede reclamar de aquel contra quien ejercita su aCClOn:
1. El importe de la letra de cambio no aceptada o no pagada, con todos los

intereses, si así ha sido estipulado.
2. Los intereses, a razón del 6 por 100, a partir del vencimiento.
3. Los gastos, del protesto y de los avisos dados, así como los demás gastos.
Si la acción se ejercita antes del vencimiento, se hará descuento sobre el importe

de la letra. Este descuento se calculará según la tasa del descuento oficial (tasa de la
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Banca) que exista en la fecha del ejercicio de la acción en el lugar del domicilio del
portador.

Artículo 49

Quien ha reembolsado la letra de cambio, puede reclamar de quienes la garantizan:
1. La suma entera pagada por él.
2. Los intereses de dicha suma, calculados a razón del 6 por 100, a partir del

día en que él la ha desembolsado.
3. Los gastos que se le hayan ocasionado.

Artículo 50

Todo obligado contra el cual se ejercita una aCClOn o que está expuesto a ella,
puede exigir, al pagar, la entrega de la letra de cambio con el protesto y una cuenta
con el recibí.

Todo endosante que ha reembolsado la letra de cambio puede tachar su endoso y
los de los endosantes que le siguen.

Artículo 51

En caso de ejercitarse una acción después de aceptación parcial, quien reembolse
la cantidad por la cual la letra no fue aceptada puede exigir que de dicho reembolso
se haga mención en la letra y que se le dé recibo. El portador debe, además, entregarle
copia certificada conforme de la letra y el protesto para permitirle el ejercicio de
acciones posteriores.

Artículo 52

Toda persona con derecho para ejercitar una acción puede, salvo estipulación
en contrario, reembolsarse por medio de una nueva letra (resaca) librada a la vista
contra uno de sus garantes y pagadera en el domicilio de éste.

La resaca comprende, además de las cantidades indicadas en los artículos 48
y 49, un derecho de corretaje y el derecho de timbre para la resaca.

Si la resaca la librara el portador, el valor se fija según el de una letra de cambio
a la vista girada desde el lugar donde la letra primitiva era pagadera sobre el lugar del
domicilio del responsable.

Si la resaca la libra un endosante, el valor se fija según el curso de una letra a la
vista girada desde el lugar donde el librador de la resaca tiene su domicilio sobre el
del domicilio del garante.

Artículo 53

Después de agotados los plazos fijados:
Para la presentación de una letra de cambio a la vista o a un cierto plazo vista.
Para el levantamiento del protesto por falta de aceptación o por falta de pago.
Para la presentación al pago en caso de cláusula de "vuelta sin gastos".
El portador decae en sus derechos contra los endosantes, contra el librador y

contra los otros obligados, excepción hecha del aceptante.
En defecto de presentación a la aceptación dentro del plazo estipulado por el

librado, el portador decae en sus derechos de accionar, tanto por falta de pago como



Capítulo JI. Pagos internacionales 171

por falta de aceptación, a no ser que de los términos de la estipulación resulte que el
librador no ha entendido quedar descargado más que de la garantía de la aceptación.

Si en un endoso figura la estipulación de un plazo para la presentación, sólo el
endosante puede aprovecharse de él.

Artículo 54

Cuando la presentación de la letra de cambio o la confección del protesto en los
plazos prescritos no puede efectuarse por un obstáculo insuperable (disposición legal
de un Estado cualquiera u otro caso de fuerza mayor), estos plazos serán prolongados.

El portador está obligado a dar sin demora aviso del caso de fuerza mayor a su
endosante y consignar este aviso, con fecha y con su firma, en la letra de cambio o
en un añadido; en todo lo demás son de aplicación las disposiciones del artículo 45.

Una vez haya cesado la fuerza mayor, el portador debe presentar sin demora la
letra a la aceptación o al cobro, y si ha lugar a ello, hacer levantar el protesto.

Si la fuerza mayor persistiera durante más de treinta días a contar del vencimiento,
las acciones pueden ser ejercitadas sin que ni la presentación ni el levantamiento del
protesto sea necesario.

Para las letras de cambio a la vista o a un cierto plazo vista, el plazo de treinta
días corre desde la fecha en que el portador, aun antes de expirar los plazos de pre­
sentación, avisa de la fuerza mayor a su endosante; para las letras de cambio a un
cierto plazo vista, el de treinta días se aumenta al plazo vista indicado en la letra
de cambio.

No se considerará casos de fuerza mayor los hechos puramente personales del
portador o de aquel a quien haya encargado de la presentación de la letra o del
levantamiento del protesto.

CAPÍTULO VIII. DE LA INTERVENCIÓN

1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 55

El librador, un endosante o un avalista pueden indicar una persona que acepte o
pague en caso necesario.

La letra de cambio puede, en las condiciones que a continuación se expresan, ser
aceptada o pagada por una persona que intervenga por cualquiera de los deudores
expuesto a una acción.

El interventor puede ser un tercero, aun el mismo librado, o una persona ya obli­
gada en virtud de la letra de cambio, salvo el aceptante.

El que interviene debe dar, en un plazo de dos días laborables, aviso de su inter­
vención a aquel por quien interviene. Si no observa este plazo es responsable, si hay
lugar a ello, del perjuicio causado por su negligencia, sin que los daños y perjuicios
puedan exceder del importe de la letra de cambio.

2. ACEPTACION POR INTERVENCION

Artículo 56

La aceptación por intervención puede tener lugar en todos los casos en que el
portador de una letra de cambio aceptable conserve sus acciones para antes del venci­
miento.
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Cuando ha sido indicada en la letra de cambio una persona para aceptarla o
pagarla si es necesario en el lugar del pago, el portador no puede ejercitar antes del
vencimiento sus acciones contra aquel que ha puesto la indicación y contra los signa­
tarios siguientes, a menos que haya presentado la letra de cambio a la persona desig­
nada y habiéndose negado a aceptarla, esta negativa haya sido acreditada por medio
de protesto.

En los otros casos de intervención, el portador puede negarse a la aceptación por
intervención. Sin embargo, si le admite pierde las acciones que le pertenecen antes
del vencimiento contra aquel por quien se ha dado la aceptación y contra los signatarios
subsiguientes.

Artículo 57

La aceptación por intervención se menciona en la letra de cambio; se firma por el
que interviene. Ella indica por cuenta de quién tiene lugar; a falta de esta indicación,
la aceptación se reputa dada por el librador.

Artículo 58

El aceptante por intervención está obligado respecto del tenedor y de los endo­
santes posteriores a aquel por cuya cuenta ha intervenido, del mismo modo que éste.

A pesar de la aceptación por intervención, aquel por quien ésta haya sido hecha
y sus garantes, puede exigirse del portador contra reembolso de la suma indicada en
el artículo 48, la entrega de la letra de cambio, del protesto y de un recibo, si hay lugar
a ello.

Artículo 59

Pago por intervención.-El pago por intervención puede tener lugar en todos
los casos en que, ya al vencimiento o antes de éste, conserve el portador sus acciones.

El pago debe comprender toda la cantidad que tiene que pagar aquel por quien
tiene lugar.

Debe ser hecho, a más tardar, al día siguiente del último día permitido para el
levantamiento del protesto por falta de pago.

Artículo 60

Si la letra de cambio ha sido aceptada por intervención y los que la hayan efec­
tuado tienen su domicilio en el lugar del pago o si personas con domicilio en este mismo
lugar han sido indicadas para pagar, si esto es necesario, el portador debe presentar la
letra a todas estas personas y hacer, si hay lugar a ello, que se levante un protesto por
falta de pago, a más tardar el día siguiente del último admitido para la confección del
protesto.

A falta de protesto en este plazo, el que ha indicado la necesidad o por cuya cuenta
la letra ha sido aceptada, así como los endosantes posteriores, cesan de estar obligados.

Artículo 61

El tenedor que rechaza el pago por intervención pierde sus acciones contra aquellos
que hubieran quedado liberados.
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Artículo 62

El pago por intervención debe constar en un recibo dado sobre la letra de
cambio con indicación de aquel por quien se ha hecho. En defecto de esta indicación,
el pago se considera hecho por el librador.

La letra de cambio y el protesto, si se levanta alguno, deben ser remitidos al
pagador por intervención.

Artículo 63

El pagador por intervención adquiere los derechos resultantes de la letra de
cambio contra aquel por quien ha pagado y contra los obligados respecto de este
último en virtud de la letra de cambio. No obstante, no puede endosar de nuevo la
letra de cambio.

Los endosantes posteriores al signatario por quien se hace el pago, quedan
liberados.

En caso de concurrencia para el pago por intervención, aquel que produce mayores
liberaciones es preferido. Quien interviene, con conocimiento de causa, en contradic­
ción con esta regla, pierde sus acciones contra aquellos que hubieran quedado liberados.

CAPíTULO IX. DE LA PLURALIDAD DE EJEMPLARES Y DE LAS COPIAS

1. PLURALIDAD DE EJEMPLARES

Artículo 64

La letra de cambio puede librarse en varios ejemplares idénticos. Estos ejemplares
deben ser numerados en el texto del mismo título; en defecto de lo cual, cada uno
de ellos se considera como una letra de cambio distinta.

Todo portador de una letra que no indique que ha sido librada en un ejemplar
único, puede exigir, a costa suya, la emisión de varios ejemplares.

A este efecto, deberá dirigirse a su endosante inmediato, quien está obligado a
prestar su intervención para actuar contra su propio endosante, y así sucesivamente
hasta remontarse al librador. Los endosantes están obligados a reproducir los endosos
en los nuevos ejemplares.

Artículo 65

El pago hecho sobre uno de los ejemplares es liberatorio, aun cuando no se haya
estipulado que este pago anule el efecto de los demás ejemplares. Sin embargo, el
librado continúa obligado respecto de cada ejemplar aceptado cuya restitución no
haya obtenido.

El endosante que ha transferido los ejemplares a diferentes personas, así como
los endosantes subsiguientes, están obligados con motivo de todos los ejemplares que
lleven su firma y que no hayan sido restituidos.

Artículo 66

Quien haya enviado uno de los ejemplares a la aceptación debe indicar en los
otros ejemplares el nombre de la persona en cuyo poder este ejemplar se encuentra.
Esta se halla obligada a remitirlo al tenedor legítimo de otro ejemplar.
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Si se niega, el tenedor no puede ejercitar acción, sino después de demostrar por
un protesto:

1. Que el ejemplar enviado a la aceptación no le ha sido remitido a su petición.
2. Que la aceptación o el pago no ha podido ser obtenido mediante otro ejemplar.

2. COPIAS

Artículo 67

Todo portador de una letra de cambio tiene el derecho de hacer copias de ella.
La copia debe reproducir exactamente el original con los endosos y demás indica­

ciones que lleve; debe señalar dónde termina.

Puede ser endosada y avalada de la misma manera y con los mismos efectos que
el original.

Artículo 68

La copia debe designar el portador del título original. Este debe remitir dicho
título al tenedor legítimo de la copia.

Si se niega a ello, el tenedor no puede ejercitar acciones contra las personas que
han endosado o avalado la copia más que en el caso de haberlo hecho constar por
un protesto que el original no le ha sido remitido a su petición.

Si el título original, después del último endoso efectuado antes de que la copia haya
sido hecha, lleva la cláusula "a partir de aquí el endoso no vale más que en la copia",
o toda otra fórmula equivalente, un endoso firmado ulteriormente sobre el original
es nulo.

CAPÍTULO X. DE LAS ALTERACIONES

Artículo 69

En caso de alteración del texto de una letra de cambio, los firmantes posteriores
a esta alteración están obligados en los términos del texto alterado; los firmantes ante­
riores lo están en los términos del texto originario.

CAPÍTULO XI. DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 70

Todas las acciones dimanantes de la letra de cambio contra el aceptante pres­
criben a los tres años, contados desde la fecha del vencimiento.

Las acciones del portador contra los endosantes y contra el librador prescriben
al año, a contar desde la fecha del protesto levantado en tiempo hábil, o de la del
vencimiento, en caso de cláusula de "devolución sin gastos".

Las acciones de los endosantes entre sí y contra el librador prescriben a los seis
meses, a contar desde el día en que el endosante ha reembolsado la letra o desde el
día en que se ha ejercitado una acción contra él.

Artículo 71

La interrupción de la prescripción sólo produce efectos contra aquel respecto
del cual se ha realizado el acto que la interrumpe.
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Artículo 72

El pago de una letra de cambio cuyo vencimiento tiene lugar en un día feriado
legal, no puede exigirse sino el primer día hábil que le siga. Igualmente todos los otros
actos relativos a la letra de cambio, especialmente la presentación a la aceptación y
el protesto, no pueden realizarse sino en día laborable.

Cuando uno de estos actos deba efectuarse dentro de un plazo cuyo último día
sea feriado legal, este plazo se prorroga hasta el primer día laborable que siga a su
terminación. Los días feriados intermedios se incluyen en el cómputo del plazo.

Artículo 73

En los plazos legales o convencionales no se comprende el día que les sirve de
punto de partida.

Artículo 74

No se admite día alguno de gracia, ni legal ni judicial.

TITULO II

DEL PAGARÉ A LA ORDEN

Artículo 75

El pagaré a la orden contiene:
1. La denominación del título inserto en el texto del mismo y expresada en el

idioma empleado en la redacción del título.
2. La promesa, pura y simple, de pagar una cantidad determinada.
3. La indicación del vencimiento.
4. La del lugar donde el pago debe efectuarse.
5. El nombre de aquel a quien o a cuya orden debe hacerse el pago.
6. La indicación de la fecha y del lugar en que se expida el pagaré.
7. La firma del que expide el título (suscribiente).

Artículo 76

El título en el que falte alguno de los requisitos indicados en el artículo anterior
no tiene validez como pagaré a la orden, salvo en los casos determinados en los
párrafos siguientes:

El pagaré a la orden, cuyo vencimiento no esté indicado, se considera como
pagadero a la vista.

A falta de indicación especial, el lugar de expedición del título se reputa ser el
lugar del pago y al mismo tiempo el lugar del domicilio del que lo suscribe.

El pagaré a la orden que no indique el lugar de su expedición, se considerará
como suscrito en el punto designado al lado del nombre del que lo suscribe.

Artículo 77

Son aplicables al pagaré a la orden, en tanto no sean incompatibles con la natu­
raleza de este título, las disposiciones relativas a la letra de cambio y referentes:
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Al endoso (artículos 11 al 20).
Al vencimiento (artículos 33 al 37).
Al pago (artículos 38 al 42).
A las acciones por falta de pago (artículos 43 a 50 y 52 a 54).
Al pago por intervención (artículos 55, 59 a 63).
A las copias (artículos 67 y 68).
A las alteraciones (artículo 69).
A la prescripción (artículos 70 y 71).
A los días feriados, a la computación de los plazos y a la prohibición de los días

de gracia (artículos 72, 73 Y 74).
Son también aplicables al pagaré a la orden las disposiciones referentes a la letra

de cambio pagadera en casa de un tercero o en una localidad distinta de la del domicilio
del librado (artículos 4 y 27); la estipulación de intereses (art. 5); las diferencias de
enunciación relativas a la cantidad a pagar (artículo 6); las consecuencias de estampar
una firma en las condiciones señaladas en el artículo 7; las de la firma de una persona
que actúa sin poderes o excediendo éstos (artículo 8), y la letra de cambio en blanco
(artículo 10).

Son igualmente aplicables al pagaré a la orden las disposiciones relativas al aval
(artículos 30 al 32); en el caso previsto en el artículo 31, último párrafo, si el aval
no indica por cuenta de quién ha sido dado, se reputa haber sido hecho por cuenta
del que ha firmado el pagaré a la orden.

Artículo 78

El que firma un pagaré a la orden queda obligado de la misma manera que el
aceptante de una letra de cambio.

Los pagarés a la orden pagaderos a un cierto plazo sobre la vista deben ser
presentados al visado del que los ha firmado en los plazos fijados en el artículo 23.
El plazo sobre la vista corre desde la fecha del visado firmado por el suscribiente
sobre el pagaré. La negativa del mismo a dar su visado fechado se acredita mediante
un protesto (artículo 25), cuya fecha servirá de punto de partida al plazo sobre la vista.

ANEJO II

Artículo 1

Cada una de las Altas Partes contratantes puede prescribir que la obligación de
insertar en las letras de cambio emitidas en su territorio la denominación de "letras
de cambio", prevista por el artículo 1°, número 1, de la Ley uniforme, no se aplicará
hasta seis meses después de la entrada en vigor del presente Convenio.

Artículo 2

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene, respecto de los compromisos
contraídos en materia de letras de cambio, en su territorio la facultad de determinar
de qué manera puede ser suplida la firma misma, con tal de que una declaración
auténtica inscrita en la letra de cambio demuestre la voluntad de aquel que hubiese
debido firmar.

Artículo 3

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de no insertar
el artículo 10 de la Ley uniforme en su Ley nacional.
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Artículo 4

Por derogación del artículo 31, párrafo primero, de la Ley uniforme, cada una
de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de admitir que un aval pueda darse
en su territorio por acto separado, indicando el lugar en que ha sido efectuado.

Artículo 5

Cada una de las Altas Partes contratantes puede completar el artículo 38 de la
Ley uniforme, en el sentido de que para una letra de cambio, pagadera en su territorio,
el portador estará obligado a presentarla el mismo día del vencimiento; la inobser­
vancia de esta obligación no podrá dar lugar más que a daños y perjuicios.

Las otras Altas Partes contratantes tendrán la facultad de determinar las condi­
ciones en las cuales reconocerán dicha obligación.

Artículo 6

Pertenecerá a cada una de las Altas Partes contratantes determinar para la
aplicación del último párrafo del artículo 38 de la Ley uniforme, las instituciones que
según la Ley nacional están consideradas como Cámaras de compensación.

Artículo 7

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de derogar, si lo juzga
necesario en circunstancias excepcionales que afecten al tipo del cambio de la mone­
da de este Estado, los efectos de la cláusula prevista en el arto 41, relativa al pago
efectivo en una moneda extranjera, de las letras de cambio pagaderas en su territorio.
La misma regla puede aplicarse en lo que se refiere a la emisión de letras de cambio
en monedas extranjeras en el territorio nacional.

Artículo 8

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de prescribir que los
protestos que deban efectuarse en su territorio puedan ser reemplazados por una
declaración fechada y escrita en la misma letra de cambio, firmada por el librado,
salvo el caso en que el librador exija en el texto de la letra un protesto por acto
auténtico.

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene igualmente la facultad de exigir
que dicha declaración sea transcrita en un registro público, dentro del plazo fijado
para los protestos.

En el caso previsto en los párrafos precedentes, el endoso sin fecha se reputa
haber sido efectuado antes del protesto.

Artículo 9

Por derogación del artículo 44, párrafo 3 de la Ley uniforme, cada una de las
Altas Partes contratantes tiene la facultad de prescribir que el protesto por falta de
pago deba ser efectuado, bien el día en que la letra de cambio es pagadera, o bien
uno de los dos días laborables siguientes.

Artículo 10

Está reservada a la legislación de cada una de las Altas Partes contratantes la
facultad de determinar de manera precisa las situaciones jurídicas indicadas en el
artículo 43, números 2 y 3, y en el artículo 44, párrafos 5 y 6 de la Ley uniforme.

~""'---------------------
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Artículo 11

Por derogación de las disposiciones de los artículos 43, números 2 y 3, Y 74 de
la Ley uniforme, cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad
de admitir en su legislación la posibilidad de que los garantes de una letra de cambio
obtengan en caso de acción ejercitada contra ellos, plazos que, por ningún concepto,
podrán exceder de la fecha del vencimiento de la letra de cambio.

Artículo 12

Por derogación del artículo 45 de la Ley uniforme, cada una de las Altas Partes
contratantes tiene la facultad de mantener o introducir el sistema de avisos mediante
Oficial público, a saber: al efectuar el protesto por falta de aceptación o pago, el
Notario o funcionario que según la Ley nacional esté autorizado a levantarlo está
obligado a avisar por escrito a las personas obligadas en la letra de cambio, cuyas
señas estén indicadas en la letra de cambio, sean conocidas por el Oficial público que
levante el protesto o se indiquen por las personas que hayan exigido el protesto. Los
gastos resultantes de este aviso, deberán añadirse a los del protesto.

Artículo 13

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de prescribir, en lo
relativo a las letras de cambio, que son a la vez emitidas y pagaderas en su territorio,
que el interés que se indica en el artículo 48, número 2, y en el artículo 49, número 2,
de la Ley uniforme, podrá ser reemplazado por el interés legal en vigor en el territorio
de esta Alta Parte contratante.

Artículo 14

Por derogación del artículo 48 de la Ley uniforme, cada una de las Altas Partes
contratantes se reserva la facultad de insertar en la Ley nacional una disposición
prescribiendo que el portador podrá reclamar a aquel contra el que ejerza su acción
una comisión, cuya cuantía será determinada por la Ley nacional.

Lo mismo sucede por derogación del artículo 49 de la Ley uniforme en lo relativo
a la persona que, habiendo reembolsado la letra de cambio, reclama el pago a sus
garantes.

Artículo 15

Cada una de las Altas Partes contratantes es libre de decidir que, en el caso de
quedar perjudicada o de prescribir la letra, subsistirá en su territorio una acción contra
el librador, que no ha hecho provisión o contra el librador o endosante que se haya
enriquecido injustamente. La misma facultad existe en caso de prescripción, en lo
que se refiere al aceptante que ha recibido provisión o se ha enriquecido injustamente.

Artículo 16

La cuestión de saber si el librador está obligado a hacer provisión en el venci­
miento y si el tenedor tiene derechos especiales sobre esta provisión, queda fuera
de la Ley uniforme.

Lo mismo sucede respecto a cualquiera otra cuestión que se refiera a la relación,
a base de la cual ha sido emitida la letra.

--------'~
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Artículo 17

Incumbe a la legislación de cada una de las Altas Partes contratantes determinar
las causas de interrupción y de suspensión de la prescripción de las acciones resul­
tantes de una letra de cambio de las que han de conocer sus Tribunales.

Las otras Altas Partes contratantes tienen la facultad de determinar las condiciones
a que se subordinará el reconocimiento de tales causas. Lo mismo sucede respecto
del efecto de una acción como medio de hacer correr el plazo de prescripción, previsto
por el artículo 70, párrafo tercero, de la Ley uniforme.

Artículo 18

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de prescribir que
ciertos días laborables sean asimilados a los días feriados legales, en lo que se refiere
a la presentación, a la aceptación o al pago y a todos los demás actos relativos a la
letra de cambio.

Artículo 19

Cada una de las Altas Partes contratantes podrán determinar la denominación a
adoptar en las Leyes nacionales para los títulos señalados en el artículo 75 de la Ley
uniforme o dispensar a dichos títulos de toda denominación especial, con tal que
contengan la indicación expresa de que son a la orden.

Artículo 20

Las disposiciones de los artículos 1 a 18 del presente Anejo, relativas a la letra
de cambio, se aplican igualmente al pagaré a la orden.

Artículo 21

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de restringir el
compromiso mencionado en el artículo 10 del Convenio únicamente a las disposiciones
sobre la letra de cambio y de no introducir en su territorio las disposiciones sobre el
pagaré a la orden, contenido en el título 11 de la Ley uniforme. En este caso, la Alta
Parte contratante que se ha aprovechado de esta reserva no será considerada como tal
más que en lo relativo a la letra de cambio.

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva igualmente la facultad de
hacer de las disposiciones relativas al pagaré a la orden un Reglamento especial, que
deberá hallarse completamente conforme con las estipulaciones del título 11 de la Ley
uniforme, y en el que se reproducirán las reglas sobre la letra de cambio, a las que hace
alusión, con las únicas modificaciones resultantes de los artículos 75, 76, 77 y 78 de la
Ley uniforme y de los 19 y 20 del presente Anejo.

Artículo 22

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de dictar disposiciones
excepcionales de orden general relativas a la prórroga de los plazos referentes a los
actos conservativos de las acciones y a la prórroga de los vencimientos.

Artículo 23

Cada una de las Altas Partes contratantes se compromete a reconocer las disposi­
ciones adoptadas por toda Alta Parte contratante, en virtud de los artículos 1 a 4, 6, 8
a 16 y 18 a 21 del presente Anejo.
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RESERVAS Y DECLARACIONES

Alemania
Esta ratificación se efectúa con SUJeClOn a las reservas citadas en los artículos 6, 10,

13, 14, 15, 17, 19 Y 20 del Anejo II al Convenio.

Austria
Esta ratificación se efectúa con sujeclOn a las reservas citadas en los artículos 6, 10, 14,

15, 17 Y 20 del Anejo II al Convenio.
El Gobierno de Austria notificó al Secretario General, por comunicación recibida el

13 de mayo de 1963, que, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 1 del Convenio,
"ha decidido utilizar las reservas citadas en el artículo 18 del Anejo II al Convenio, a los
efectos de que determinados días hábiles se asimilarán a los feriados oficiales respecto de la
presentación de letras de cambio para la aceptación de su pago y de todos los demás actos
relativos a las mismas".

Por comunicación recibida el 26 de noviembre de 1968, el Gobierno de Austria notificó
al Secretario General, respecto de las reservas citadas, que "en virtud de una ley austríaca
en vigor desde el 26 de julio de 1967, no podrán exigirse pagos, aceptaciones ni otros actos
relativos a letras de cambio o pagarés en los siguientes feriados oficiales o días asimilados
a tales feriados: 10 de enero (día de Año Nuevo), 6 de enero (Epifanía), Viernes Santo,
lunes de Pascua, 10 de mayo (feriado oficial), Ascensión, Pentecostés, Corpus Christi, 15 de
agosto (Asunción), 26 de octubre (Día Nacional), 10 de noviembre (Día de Todos los
Santos), 8 de diciembre (Inmaculada Concepción), 25 de diciembre y 26 de diciembre
(Navidad), sábados y domingos".

Bélgica
Esta ratificación se efectúa a reserva del ejercicio de los derechos previstos en los

artículos 1, 2, 3,4, 5, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17 y 20 del Anejo II al Convenio. Respecto
del Congo Belga y de Ruanda-Urundi, el Gobierno de Bélgica se propone hacer reserva de
todos los derechos previstos en dicho Anejo, a excepción del previsto en el artículo 21 del
mismo.

Brasil
Esta adhesión se presta con sujeClOn a las reservas citadas en los artículos 2, 3, 5, 6,

7,9, 10, 13, 15, 16, 17, 19 y 20 del Anejo II al Convenio.

Dinamarca
El Gobierno de Su Majestad se propone aplicar en Dinamarca la Ley uniforme que

constituye el Anejo 1 al Convenio, con sujeción a las reservas citadas en los artículos 10,
14, 15, 17, 18 y 20 del Anejo II al Convenio.

Por comunicación recibida el 31 de enero de 1966, el Gobierno de Dinamarca notificó
al Secretario General lo siguiente: "A partir del 10 de diciembre de 1965, fueron modificadas
las leyes danesas que ponían en vigor la legislación uniforme establecida por el Convenio,
a fin de que los sábados se asimilasen a los feriados oficiales. Esta comunicación debe ser
considerada como notificación realizada de conformidad con el tercer párrafo del artículo 1
del Convenio."

Finlandia
Esta ratificación está sujeta a las reservas citadas en los artículos 14 y 20 del Anejo II

al Convenio, y Finlandia ha resuelto ejercer el derecho concedido a las Altas Partes Contra­
tantes por los artículos 15, 17 y 18 de dicho Anejo para legislar sobre las cuestiones a que
se refiere el mismo.

El Gobierno de Finlandia notificó al Secretario General lo siguiente, por comunicación
recibida el 29 de julio de 1966: "A partir del 10 de junio de 1966, ello de mayo y los
sábados de los meses de junio, julio y agosto se asimilarán a los feriados oficiales. Esta
comunicación debe ser considerada como notificación formulada con arreglo al tercer párrafo
del artículo I del Convenio."
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Francia
Declara que se aplican los artículos 1, 2, 3, 4, 5**, 6, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 19,

20, 22 Y 23 del Anejo II al Convenio.

Grecia
Con SUJeClOn a las siguientes reservas, relativas al Anejo 11:

Artículo 8: Párrafos 1 y 3.
Artículo 9: Respecto de las letras pagaderas a fecha fija, a un plazo de la fecha,

o a la vista.
Artículo 13.
Artículo 15:
a) Medidas contra un librador o endosante que ha obtenido una ganancia ilícita;
b) Las mismas medidas contra el aceptante que ha obtenido una ganancia ilícita.

"Estas medidas podrán adoptarse en un plazo de cinco años contados a partir
de la fecha de la letra de cambio."

Artículo 17: Son aplicables las disposiciones de la legislación griega relativas a las
limitaciones a corto plazo.

Artículo 20: Las reservas citadas se aplican igualmente a los pagarés.

Hungría
Por comunicación recibida el 5 de enero de 1966, el Gobierno de Hungría notificó al

Secretario General, respecto del tercer párrafo del artículo 1 del Convenio y del artículo 18
del Anejo 11, 10 siguiente: "En cuanto a las letras de cambio y los pagarés, en Hungría no
puede exigirse su pago en los feriados oficiales, a saber: 10 de enero (Día de Año Nuevo),
4 de abril (Día de la Liberación), 10 de mayo (Día del Trabajo), 20 de agosto (Día de
la Constitución), 7 de noviembre (Aniversario de la Revolución Socialista de octubre), 25 de
diciembre (Navidad), 26 de diciembre (Día del Aguinaldo), lunes de Pascua y días sema­
nales de descanso (habitualmente los domingos)."

Italia
El Gobierno de Italia se reserva la facultad de ejercer el derecho establecido en los

artículos 2, 8, 10, 13, 15, 16, 17, 19 Y 20 del Anejo 11 al Convenio.

Japón
Esta ratificación se efectúa a reserva del derecho citado en las disposiciones mencionadas

en el Anejo II al Convenio, en virtud del párrafo 2 de su artículo 1.

Luxemburgo
El instrumento de ratificación estipula que el Gobierno de Luxemburgo, de conformidad

con el artículo 1 del Convenio, hace uso de todas las reservas previstas en los artículos 1, 4,
11, 12, 13, 15, 16, 18" 19 Y 20 del Anejo 11 al Convenio.

Noruega
Esta ratificación se efectúa con SUJeClOn a las reservas citadas en los artículos 14 y 20

del Anejo 11 al Convenio, y al mismo tiempo el Gobierno Real noruego se reserva la facultad
de ejercer el derecho concedido a cada una de las Altas Partes Contratantes por ios artículos
10, 15, 17 Y 18 de dicho Anejo para legislar sobre las cuestiones a que se refiere el mismo.

En una comunicación recibida el 15 de abril de 1970, el Gobierno de Noruega anunció
al Secretario General que, a partir del 10 de junio de 1970, sería promulgada en Noruega
la legislación pertinente mediante la cual los sábados y el primer día del mes de mayo
quedarían asimilados a feriados oficiales.

Países Bajos
Respecto del Reino en Europa
Esta ratificación está sujeta a las reservas citadas en el Anejo 11 al Convenio.
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Respecto de las Indias Neerlandesas y Curarao
Con sujeción a las reservas citadas en el Anejo 11 al Convenio.

Respecto de Surinam
Con sujeción a las reservas citadas en el Anejo 11 al Convenio.

Polonia
Esta adhesión se presta con sUJeclOn a las reservas citadas en los artículos 2, 6, 7, 10,

11, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, párrafo 2, y 22 del Anejo 11 al Convenio.

Suecia
Esta ratificación está sujeta a las reservas citadas en los artículos 14 y 20 del Anejo 11

al Convenio, y el Gobierno Real sueco ha resuelto ejercer el derecho concedido a las Altas
Partes Contratantes por los artículos 10, 15 Y 17 del citado Anejo para legislar sobre las
cuestiones a que se refiere el mismo.

El Gobierno de Suecia notificó al Secretario General, por comunicación recibida el
16 de mayo de 1961, que dicho Gobierno, después de haber obtenido la aprobación del
Parlamento, promulgó el 7 de abril de 1961 una ley en virtud de la cual los sábados
del 10 de junio al 30 de septiembre de cada año se asimilarían a los feriados oficiales a
fines que incluían la presentación de letras de cambio para su aceptación o pago y todos
los demás actos relativos a las mismas. El Gobierno de Suecia pidió además que esta comu­
nicación se considerase como notificación de reserva formulada con arreglo al tercer párrafo
del artículo I del Convenio.

El Gobierno de Suecia notificó al Secretario General, por comunicación recibida el
18 de junio de 1965, lo siguiente: "... el 26 de mayo de 1965, el Gobierno sueco, con la
aprobación del Parlamento, promulgó disposiciones legislativas con arreglo a las cuales la
ley sueca destinada a poner en vigor la legislación uniforme establecida por el Convenio
fue enmendada a fin de disponer que los sábados se asimilen a los feriados oficiales, cosa
que ya ocurre con los sábados de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre.
Estas disposiciones entrarán en vigor ellO de octubre de 1965."

Suiza
Esta ratificación se efectúa con sujeción a las reservas citadas en los artículos 2, 6, 14,

15,16, 17, 18 y 19 del Anejo 11.
De acuerdo con una declaración formulada por el Gobierno suizo al depositar el instru­

mento de ratificación del Convenio, éste sólo surtirá efectos respecto de Suiza a partir de
la aprobación de una ley modificatoria de los artículos XXIV a XXXIII del Código Federal
de Obligaciones, o, si fuese necesario de una ley especial relativa a letras de cambio, pagarés
y cheques. La Ley citada entró en vigor ellO de julio de 1937, y el Convenio comenzó a
surtir efectos respecto de Suiza a partir de dicha fecha.

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Con sujeción a las reservas citadas en el Anejo 11 al Convenio.



CONVENIO DESTINADO A REGLAMENTAR CIERTOS CONFLICTOS DE
LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE CAMBIO Y PAGARÉS A LA
ORDEN 1

Firmado en Ginebra el 7 de junio de 1930

[Traducción] 2

Artículo 1

Las Altas Partes contratantes se comprometen las unas respecto a las otras, a
aplicar para la solución de los conflictos de Leyes abajo enumerados, en materia de
letras de cambio y de pagarés a la orden, las reglas indicadas en los artículos siguientes.

Artículo 2

La capacidad de una persona para obligarse por letra de cambio y pagaré a la
orden, se determina por su Ley nacional. Si esta Ley nacional declara competente la
Ley de otro país, esta última Leyes aplicable.

20 agosto 1932
16 julio 1935
7 agosto 1936

19 diciembre 1936
8 junio 1934

27 julio 1932
26 agosto 1932
25 noviembre 1936

Colombia, Checoslovaquia, Ecuador,

1 El Convenio entró en vigor ellO de enero de 1934.
Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación (r) o adhesión

(a) en poder del Secretario General de la Sociedad de las Naciones (las Naciones Unidas):
Alemania (r) 3 octubre 1933
Austria (r) 31 agosto 1932
Bélgica (r) 31 agosto 1932
Brasil (a) . " 26 agosto 1942
Dinamarca (r) . . . . . . . . . 27 julio 1932
Finlandia (r) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 31 agosto 1932
Francia (a) 27 abril 1936
Grecia (r) . . . . . . . . 31 agosto 1931
Hungría (a) 28 octubre 1964
Italia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 31 agosto 1932
Japón (r) 31 agosto 1932
Luxemburgo (r) . . . . . . . . . . . . . 5 marzo 1963
Mónaco (a) 25 enero 1934
Noruega (r) 27 julio 1932
Países Bajos:

Respecto del Reino en Europa (r) .
Respecto de las Indias Neerlandesas y Curayao (a)
Respecto de Surinam (a) .

Polonia (a) .
Portugal (r) . .
Suecia (r) .
Suiza (r) .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (a)

Los Estados que siguen han firmado el Convenio:
España, Perú, Turquía y Yugoslavia.

2 Aranzadi, Diccionario de Legislación, tomo X, pág. 664 (1951).
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La persona que fuese incapaz, según la Ley indicada por el párrafo precedente,
queda, sin embargo, válidamente obligada, si la firma ha sido dada en el territorio de
un país según cuya legislación la persona habría sido capaz.

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de no reconocer la
validez de la obligación adquirida en materia de letra de cambio y de pagaré a la orden,
por uno de sus nacionales, si sólo fuese considerada válida en el territorio de las otras
Altas Partes contratantes, por aplicación del párrafo precedente del presente artículo.

Artículo 3

La forma de los compromisos adquiridos en materia de letra de cambio y de
pagaré a la orden, se rige por la Ley del país en el territorio del cual estos compro­
misos hayan sido suscritos.

No obstante, si los compromisos suscritos en una letra de cambio o en un pagaré
a la orden no son válidos según las disposiciones del párrafo precedente, pero sí lo son
conforme a la legislación del Estado donde un compromiso posterior haya sido suscrito,
la circunstancia de que los primeros compromisos sean irregulares en cuanto a su
forma, no afecta a la validez del compromiso posterior.

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de prescribir que los
compromisos adquiridos en materia de letra de cambio y de pagaré a la orden en el
extranjero por uno de sus nacionales, serán válidos con relación a otro de sus na­
cionales en su propio territorio, con tal de que hayan sido adquiridos en la forma
prevista por la Ley nacional.

Artículo 4

Los efectos de las obligaciones del aceptante de una letra de cambio y del firmante
de un pagaré, se determinan por la Ley del lugar en que esos títulos sean pagaderos.

Los efectos que producen las firmas de las otras personas obligadas por la letra
de cambio o pagaré a la orden, quedan determinadas por la Ley del país en el territorio
del cual las firmas hayan sido dadas.

Artículo 5

Los plazos para el ejercicio de la acción en recurso están determinados para todos
los firmantes por la Ley del lugar de la creación del título.

Artículo 6

La Ley del lugar donde el título se haya expedido determina si el portador de
una letra de cambio adquiere el crédito que ha dado lugar a la emisión del título.

Artículo 7

La Ley del país donde la letra de cambio sea pagadera, regula la cuestión de saber
si la aceptación puede ser restringida a una parte de la suma o si el portador está
obligado o no a recibir un pago parcial.

La misma regla se aplica en cuanto al pago del pagaré a la orden.

Artículo 8

La forma y los plazos del protesto, así como la forma de los otros actos necesarios
para el ejercicio o la conservación de los derechos en materia de letra de cambio y
pagaré a la orden, quedan regulados por las leyes del país en el territorio del cual deba
efectuarse el protesto o verificarse el acto correspondiente.
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Artículo 9

La Ley del país en el que la letra de cambio o el pagaré son pagaderos, determina
las medidas que se deben tomar en caso de pérdida o de robo de la letra de cambio
o del pagaré a la orden.

Artículo 10

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de no aplicar los
principios de derecho internacional privado consagrados por el presente Convenio en
tanto se trate:

1. De un compromiso contraído fuera del territorio de una de las Altas Partes
contratantes; y

2. De una Ley que le sería aplicable según estos principios y que no fuese la de
una de las Altas Partes contratantes.

Artículo 11

En el territorio de cada una de las Altas Partes contratantes las disposiciones del
presente Convenio no serán aplicables a las letras de cambio y a los pagarés a la orden,
ya creados en el momento de la entrada en vigor del presente Convenio.

Artículo 12

El presente Convenio, del que los textos ffancés e inglés harán igualmente fe,
llevarán la fecha de este día.

Podrá ser firmado posteriormente hasta el 6 de septiembre de 1930, en nombre
de todo Miembro de la Sociedad de las Naciones y de todo Estado no miembro.

Artículo 13

El presente Convenio será ratificado.
Los instrumentos de ratificación se depositarán antes del primero de septiembre de

1932 en el Secretario General de la Sociedad de las Naciones, quien notificará inme­
diatamente su recibo a todos los Miembros de la Sociedad de las Naciones y a los
Estados no miembros, partes en el presente Convenio.

Artículo 14

A partir del 6 de septiembre de 1930, todo Miembro de la Sociedad de las Na­
ciones y todo Estado no miembro, podrá adherirse a este Convenio.

Esta adhesión se efectuará mediante una notificación al Secretario General de la
Sociedad de las Naciones, que será depositada en los archivos de la Secretaría.

El Secretario General notificará inmediatamente este depósito a todos aquellos que
hayan firmado o se hayan adherido al presente Convenio.

Artículo 15

El presente Convenio no entrará en vigor hasta que haya sido ratificado o se
hayan adherido a él siete Miembros de la Sociedad de las Naciones o Estados no miem­
bros, entre los cuales deberán figurar tres de los Miembros de la Sociedad de las
Naciones representados de una manera permanente en el Consejo.

L~ _
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La fecha de la entrada en vigor será a los noventa días del recibo por el Secretario
General de la Sociedad de las Naciones de la séptima ratificación o adhesión, conforme
al párrafo primero del presente artículo.

El Secretario General de la Sociedad de las Naciones, al hacer las notificaciones
previstas en los artículos 13 y 14, señalará especialmente que las ratificaciones o adhe­
siones a que se refiere el párrafo primero del presente artículo han sido recibidas.

Artículo 16

Cada ratificación o adhesión efectuada después de la entrada en vigor de! Con­
venio, conforme al artículo 15, producirá sus efectos a los noventa días de la fecha
de su recibo por el Secretario General de la Sociedad de las Naciones.

Artículo 17

El presente Convenio no podrá ser denunciado antes de la expiración de un plazo
de dos años, a contar de la fecha en que haya entrado en vigor para el Miembro de la
Sociedad de las Naciones o para e! Estado no miembro que lo denuncie; esta denuncia
producirá sus efectos a partir de los noventa días siguientes al recibo por el Secretario
General de la notificación que le haya sido dirigida.

Toda denuncia será comunicada inmediatamente por el Secretario General de la
Sociedad de las Naciones a todas las otras Altas Partes contratantes.

Cada denuncia no producirá efectos más que en lo que se refiere a la Alta Parte
contratante a nombre de la cual haya sido hecha.

Artículo 18

Todo Miembro de la Sociedad de las Naciones y todo Estado no miembro respecto
al cual el presente Convenio se halle en vigor, podrá dirigir al Secretario General de
la Sociedad de las Naciones, a la expiración del cuarto año siguiente a la entrada en
vigor de! Convenio, una demanda que tenga por objeto la revisión de alguna o de todas
las disposiciones de este Convenio.

Si tal demanda, comunicada a los otros Miembros de la Sociedad de las Naciones
o Estados no miembros entre los cuales el Convenio se halle entonces en vigor, es
apoyada en el plazo de un año, cuando menos, por seis de entre ellos, el Consejo de la
Sociedad de las Naciones decidirá si procede convocar una Conferencia a este efecto.

Artículo 19

Las Altas Partes contratantes pueden declarar en el momento de la firma, de la
ratificación o de la adhesión, que por su aceptación del presente Convenio no entienden
asumir ninguna obligación en lo que se refiere al conjunto o cualquier parte de sus
colonias, protectorados o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato; en este
caso, el presente Convenio no será aplicable a los territorios objeto de dicha declaración.

Las Altas Partes contratantes podrán posteriormente notificar al Secretario General
de la Sociedad de las Naciones que entienden ser aplicable el presente Convenio al
conjunto o a cualquier parte de sus territorios que hayan sido objeto de la declaración
prevista en e! párrafo precedente. En este caso, el Convenio se aplicará a los territorios
indicados en la notificación, noventa días después del recibo de esta última por el
Secretario General de la Sociedad de las Naciones.

Asimismo pueden las Altas Partes contratantes declarar en todo momento que
entienden que e! presente Convenio cesa de aplicarse al conjunto o a cualquier parte



Capítulo Il. Pagos internacionales 187

de sus colonias, protectorados o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato;
en este caso, el Convenio dejará de ser aplicable a los territorios que hayan sido objeto
de semejante declaración un año después del recibo de esta última por el Secretario
General de la Sociedad de las Naciones.

Artículo 20

El presente Convenio será registrado por el Secretario General de la Sociedad de
las Naciones desde su entrada en vigor. Será publicado ulteriormente y lo más pronto
posible en la "Colección de Tratados de la Sociedad de las Naciones".

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios antes citados han firmado el presente
Convenio.

HECHO en Ginebra, a 7 de junio de 1930, en un solo ejemplar, que será depositado
en los archivos de la Secretaría de la Sociedad de las Naciones; copia conforme se
remitirá a todos los Miembros de la Sociedad y a todos los Estados no miembros repre­
sentados en la Conferencia.

RESERVAS Y DECLARACIONES
Dinamarca

Al aceptar este Convenio, el Gobierno de Su Majestad no se propone asumir ninguna
obligación respecto de Groenlandia.

Suiza
Según una declaración formulada por el Gobierno de Suiza al depositar el instrumento

de ratificación del Convenio, este último no entraría en vigor respecto de Suiza hasta que
se hubiera aprobado una ley modificatoria de las Secciones XXIV a XXXIII del Código
Federal de Obligaciones o, de ser necesario, una ley especial relativa a letras de cambio,
pagarés y cheques. La ley citada supra entró en vigor ellO de julio de 1937, y respecto
de Suiza el Convenio comenzó a surtir efectos a partir de dicha fecha.



3 abril 1933
3 septiembre 1938

31 agosto 1932
31 agosto 1932
26 agosto 1942

5 marzo 1968
27 julio 1932
31 agosto 1932
27 abril 1936
28 octubre 1964
10 julio 1936
31 agosto 1932
31 agosto 1932
5 marzo 1963

14 enero 1960
6 diciembre 1966

25 enero 1934
27 julio 1932

16 marzo 1939

20 agosto 1932
16 julio 1935
7 agosto 1936

19 diciembre 1936
8 junio 1934

CONVENIO RELATIVO AL DERECHO DE TIMBRE EN MATERIA DE
LETRAS DE CAMBIO Y PAGARÉS A LA ORDEN 1

Firmado en Ginebra el 7 de julio de 1930

[Traducción] 2

Artículo 1

En el caso en que no fuese ya su legislación, las Altas Partes contratantes se
obligan a modificar sus Leyes de manera que la validez de las obligaciones que se
contraigan en materia de letras de cambio y de pagarés a la orden, o el ejercicio de
derechos que de ellos se deriven, no puedan ser subordinados a la observación de las
disposiciones sobre el timbre.

Pueden, sin embargo, suspender el ejercicio de estos derechos hasta el pago de
los derechos de timbre que dichas disposiciones hayan prescrito, así como el de las

1 El Convenio entró en vigor ello de enero de 1934.
Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación (r) o adhesión

(a) o sus notificaciones de sucesión (s) en poder del Secretario General de la Sociedad
de las Naciones (las Naciones Unidas):

Alemania (r)
Australia (a) .
Austria (r)
Bélgica (r) . . . . . . . . . .
Brasil (a) . .
Chipre (s) . .
Dinamarca (r) . .
Finlandia (r) . . .
Francia (a) . .
Hungría (a) .
Irlanda (a) . . . . . . . . . .
Italia (r) .. . .
Japón (r) . . . . . . . . . .
Luxemburgo (r) .
Malasia (s) .
Malta (s) . .
Mónaco (a) .
Noruega (r) .
Francia-Reino Unido:

Nuevas Hébridas (con limitaciones) * (a) .
Países Bajos:

Respecto del Reino en Europa (r) .
Respecto de las Indias Neerlandesas y Cura9ao (a)
Respecto de Surinam (a) .

Polonia (a) .
Portugal (r) . . . . . . . . . . . . . . .

• Las palabras "con limitaciones" que figuran a continuación de los nombres de determinados territorios,
indican que se aplican a los mismos las limitaciones que figuran en la sección D del Protocolo al Convenio.
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multas en que se hubiese incurrido. Podrán igualmente decidir que la cualidad y los
efectos del título inmediatamente ejecutivo que según sus legislaciones deben ser
atribuidos a la letra de cambio o al pagaré a la orden, se subordinarán a la condición
de que el derecho de timbre haya sido, desde la creación del título, debidamente
pagado conforme a las disposiciones de sus Leyes. Cada una de las Altas Partes con­
tratantes se reserva la facultad de limitar la obligación mencionada en el párrafo 1
solamente a las letras de cambio.

Artículo 2

El presente Convenio, del que los textos francés e inglés harán fe igualmente,
llevará la fecha de este día.

Podrá ser firmado posteriormente hasta el 6 de septiembre de 1930, en nombre de
todo Miembro de la Sociedad de las Naciones y de todo Estado no miembro.

Artículo 3

El presente Convenio será ratificado.
Los instrumentos de ratificación se depositarán antes del primero de septiembre

de 1932, cerca del Secretario General de la Sociedad de las Naciones, quien notificará

7 septiembre 1938

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (a)
Terranova (a).

A reserva de la disposicón D. l. del Protocolo del
Convenio.

Barbados (con limitaciones), Basutolandia, Bermuda
(con limitaciones), Ceilán (con limitaciones), Cos­
ta de Oro [a) Colonia, b) Ashanti, e) Territorios
Septentrionales, d) Toga bajo mandato británico],
Chipre (con limitaciones), Establecimientos de los
Estrechos (con limitaciones), Estados Malayos [a)
Estados Malayos Federados: Negri Sembilan, Pa­
hang, Perak, Selangor; b) Estados Malayos no Fe­
derados: Johore, Kedah, Kelantan, Pedis, Treng­
ganu y Brunéi (con limitaciones), Gambia (Colo­
nia y Protectorado), Gibraltar (con limitaciones),
Guayana Británica (con limitaciones), Honduras
Británica (Belice), Islas Windward (Granada,
Santa Lucía, San Vicente) (con limitaciones), Islas
Seychelles, Islas Viti (con limitaciones), Kenia
(Colonia y Protectorado) (con limitaciones), Malta,
Palestina (con exclusión de Transjordania), Pro­
tectorado de Bechuania, Protectorado de Nyasa­
landia, Protectorado de Uganda (con limitaciones),
Rhodesia del Norte, Sierra Leona (Colonia y Pro­
tectorado) (con limitaciones), Swazilandia, Trini-
dad y Tabago (con limitaciones) (a) .

Bahamas (con limitaciones), Colonia de las Islas
Gilbert y Ellice (con limitaciones), Islas Falkland
y Dependencias (Islas Malvinas) (con limitacio­
nes), Islas Mauricio, Protectorado de las Islas Sa­
lomón Británicas (con limitaciones), Santa Elena
y Ascensión (con limitaciones), Territorio de Tan­
ganyika (con limitaciones), Tonga (con limitacio­
nes), Transjordania (con limitaciones), Zanzíbar
(con limitaciones) (a) .

18 abril
7 mayo

18 julio

1934
1934

1936

(A la página siguiente)
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inmediatamente el recibo a todos los Miembros de la Sociedad de las Naciones y a los
Estados no miembros partes en el presente Convenio.

Artículo 4

A partir del 6 de septiembre de 1930, todo Miembro de la Sociedad de las Na­
ciones y todo Estado no miembro podrán adherirse a este Convenio.

Esta adhesión se efectuará por una notificación del Secretario General de la
Sociedad de las Naciones, para ser depositada en los archivos de la Secretaría.

El Secretario General notificará inmediatamente este depósito a todos aquellos
que hayan firmado o se hayan adherido al presente Convenio.

Artículo 5

El presente Convenio no entrará en vigor hasta que haya sido ratificado o se
hayan adherido a él siete Miembros de la Sociedad de las Naciones o Estados no miem­
bros, entre los cuales deberán figurar tres de los Miembros de la Sociedad de las
Naciones, representados de una manera permanente en el Consejo.

La fecha de la entrada en vigor será a los noventa días del recibo por el Secretario
de la Sociedad de las Naciones de la séptima ratificación o adhesión, conforme al
párrafo 10 del presente artículo.

El Secretario General de la Sociedad de las Naciones, al hacer las notificaciones
previstas en los artículos 3o y 40

, señalará especialmente que las ratificaciones o adhe­
siones, a que se refiere el párrafo primero del presente artículo, han sido recibidas.

Artículo 6

Cada ratificación o adhesión efectuada después de la entrada en vigor del Con­
venio, conforme al artículo 50, surtirá sus efectos a los noventa días de la fecha de su
recibo por el Secretario General de la Sociedad de las Naciones.

Artículo 7

El presente Convenio no podrá ser denunciado antes de la expiración de un plazo
de dos años, a contar de la fecha en que haya entrado en vigor para el Miembro de la
Sociedad de las Naciones o para el Estado no miembro que lo denuncie; esta denuncia
producirá sus efectos a partir de los noventa días siguientes al recibo por el Secretario
General de la notificación que le haya sido dirigida.

Toda denuncia será comunicada inmediatamente por el Secretario General de la
Sociedad de las Naciones, a todas las otras Altas Partes contratantes.

Cada denuncia no surtirá efecto más que en lo que se refiere a la Alta Parte
contratante, en nombre de la cual haya sido hecha.

Jamaica, incluso las Islas Turcos y Caicos y las Islas
Caimán (con limitaciones), Protectorado de Soma-
lia (con limitaciones) (a) 3 agosto 1939

Suecia (r) 27 julio 1932
Suiza (r) 26 agosto 1932
Uganda (a) 15 abril 1965
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (a) 25 noviembre 1936

Los Estados que siguen han firmado el Convenio: Colombia, Checoslovaquia, Ecuador,
España, Perú, Turquía y Yugoslavia.

2 Aranzadi, Diccionario de Legislación, tomo X, pág. 655 (1951).



Capítulo 11. Pagos internacionales 191

Artículo 8

Todo Miembro de la Sociedad de las Naciones y todo Estado no miembro, respecto
al cual el presente Convenio se halle en vigor, podrá dirigir al Secretario General de
la Sociedad de las Naciones, a la expiración del cuarto año siguiente a la entrada en
vigor del Convenio, una demanda que tenga por objeto la revisión de ciertas o de todas
las disposiciones de este Convenio.

Si tal demanda, comunicada a los otros Miembros o Estados no miembros, entre
los cuales el Convenio se encuentra entonces en vigor, es apoyada en el plazo de un
año, cuando menos, por seis de entre ellos, el Consejo de la Sociedad de las Naciones
decidirá si procede convocar una Conferencia a este efecto.

Artículo 9

Las Altas Partes contratantes pueden declarar en el momento de la firma de la
ratificación o de la adhesión que por su aceptación del presente Convenio no entienden
asumir ninguna obligación en lo que se refiere al conjunto o cualquier parte de sus
colonias, protectorados o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato; en este
caso, el presente Convenio no será aplicable a los territorios que sean objeto de seme­
jante declaración.

Las Altas Partes contratantes podrán posteriormente notificar al Secretario General
de la Sociedad de las Naciones que estiman ser aplicable el presente Convenio al
conjunto o a cualquier parte de sus territorios que hayan sido objeto de la declaración
prevista en el párrafo precedente. En este caso, el Convenio se aplicará a los territorios
indicados en la notificación, noventa días después del recibo de esta última por el
Secretario General de la Sociedad de las Naciones.

Asimismo pueden las Altas Partes contratantes declarar en todo momento que
entienden que el presente Convenio cesa de aplicarse al conjunto o a cualquier parte
de sus colonias, protectorados o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato;
en este caso, el Convenio dejará de ser aplicable a los territorios que sean objeto de
tal declaración un año después del recibo de esta última por el Secretario General de
la Sociedad de las Naciones.

Artículo 10

El presente Convenio será registrado por el Secretario General de la Sociedad de
las Naciones desde su entrada en vigor. Será publicado ulteriormente, lo más pronto
posible, en la "Colección de Tratados", de la Sociedad de las Naciones.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios antes citados han firmado el presente
Convenio.

HECHO en Ginebra, a 7 de junio de 1930, en un solo ejemplar, que será depositado
en los archivos de la Secretaría de la Sociedad de las Naciones; copia conforme será
transmitida a todos los Miembros de la Sociedad de las Naciones y a todos los Estados
no miembros representados en la Conferencia.

RESERVAS Y DECLARACIONES

Australia
Incluye los territorios de Papua y la Isla Norfolk y los territorios bajo mandato de

Nueva Guinea y Nauru.
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Queda convenido que, en lo que respecta al Cornrnonwealth de Australia, los únicos
instrumentos a los que se aplicarán las disposiciones del presente Convenio son las letras
de cambio presentadas para su aceptación o aceptadas o pagaderas en otros lugares que el
Commonwealth de Australia.

Queda establecida la misma limitación en el caso de los territorios de Papua y de la
Isla Norfolk y de los Territorios bajo Mandato de Nueva Guinea y Nauru.

Chipre

Se mantienen las limitaciones que figuran en la seCClOn D del Protocolo al Convenio,
a reserva de las cuales el Convenio se hizo aplicable a este territorio antes de que alcanzase
su independencia.

Dinamarca

Al aceptar este Convenio, el Gobierno de Su Majestad no se propone asumir ninguna
obligación respecto de Groenlandia.

lrlanda

El Secretario General de la Sociedad de las Naciones, habiendo sido informado por el
Gobierno de Irlanda de su deseo de hacer uso de la '!imitación consignada en el párrafo 1
de la sección D del Protocolo al presente Convenio, transmitió este propósito a los Estados
interesados en virtud del párrafo 4 de la sección citada. Al no haber opuesto objeciones
estos Estados, debe estimarse que la limitación ha sido aceptada.

Reino Unido de Gran Bretaña e lrlanda del Norte
Su Majestad no asume ninguna obligación respecto de ninguna de sus Colonias ni

Protectorados ni de cualquier territorio que esté bajo un mandato ejercido por su Gobierno
en el Reino Unido.

Suiza

Según una declaración formulada por el Gobierno suizo al depositar el instrumento de
ratificación del presente Convenio, este último sólo entraría en vigor respecto de Suiza
después de la aprobación de una ley modificatoria de las Secciones XXN a XXXIII del
Código Federal de las Obligaciones o, de ser necesario, de una ley especial relativa a letras
de cambio, pagarés y cheques. La ley citada supra entró en vigor ellO de julio de 1937,
y respecto de Suiza el Convenio comenzó a surtir efectos a partir de dicha fecha.



CONVENIO ESTABLECIENDO UNA LEY UNIFORME EN MATERIA DE
CHEQUES 1

Firmado en Ginebra el 19 de marzo de 1931

[Traducción] 2

Artículo 1

Las Altas Partes contratantes se obligan a introducir en sus respectivos territorios,
ya en uno de los textos originales, o en sus idiomas nacionales, la Ley uniforme
contenida en el Anejo 1 del presente Convenio.

Esta obligación se subordinará eventualmente a las reservas que cada Alta Parte
contratante deberá, en ese caso, señalar en el momento de su ratificación o de su adhe­
sión. Estas reservas deberán ser elegidas entre las que menciona el Anejo 11 del presente
Convenio.

Sin embargo, por lo que se refiere a las reservas señaladas en los artículos 9, 12
Y 22 de dicho Anejo 11, podrán hacerse con posterioridad a la ratificación o a la

1933
1958
1961
1942
1932
1932
1936
1934
1964
1959
1933
1933
1968
1965
1933
1932
1932

octubre
diciembre
diciembre
agosto
julio
agosto
abril
junio
octubre
marzo
agosto
agosto
agosto
noviembre
febrero
marzo
julio

1 El Convenio entró en vigor el 10 de enero de 1934.
Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación (r) o adhesión

(a) o sus notificaciones de sucesión (s) en poder del Secretario General de la Sociedad de
las Naciones (las Naciones Unidas):

Alemania (r) 3
Austria (r) 10
Bélgica (r) . . . . . . . . .. 18
Brasil (a) . . . . . . . . . . . .. 26
Dinamarca (r) . . . . . . . . . . . . . .. 27
Finlandia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 31
Francia (a) . . . . . . . . . . . . . . . .. 27
Grecia (r) 10
Hungría (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 28
Indonesia (s) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Italia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 31
Japón (r) 25
Luxemburgo (a) 10
Malawi (a) 3
Mónaco (r) 9
Nicaragua (a) . . . . . . . . . . . . . .. 16
Noruega (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 27
Países Bajos:

Respecto del Reino en Europa (r) 2 abril 1934
Respecto de las Indias Neerlandesas y Cura<¡;ao (a) 30 septiembre 1935
Respecto de Surinam (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 agosto 1936

Polonia (a) . . . . . . . . . . . . . . . . .. 19 diciembre 1936
Portugal (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 junio 1934
Suecia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 27 julio 1932
Suiza (r) 26 agosto 1932

Los Estados que siguen han firmado el Convenio: Checoslovaquia, Ecuador, España,
México, Rumania, Turquía y Yugoslavia.

2Aranzadi, Diccionario de Legislación, tomo X, pág. 665 (1951).
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adhesión, siempre que sean objeto de una notificación al Secretario General de la
Sociedad de las Naciones, quien comunicará inmediatamente el texto de ellas a los
Miembros de la Sociedad de las Naciones y a los Estados no miembros en nombre de
los cuales haya sido ratificado el presente Convenio, o en nombre de los que a él se
hayan adherido. Tales reservas no surtirán sus efectos antes de los noventa días siguien­
tes al recibo, por el Secretario General, de la notificación antes mencionada.

Cada una de las Altas Partes contratantes podrá, en caso de urgencia, hacer uso
de las reservas previstas por los artículos 17 y 18 de dicho Anejo 11, después de la
ratificación o adhesión. En estos casos, deberá participario directa e inmediatamente
a todas las otras Partes contratantes y al Secretario General de la Sociedad de las
Naciones. La notificación de estas reservas producirá sus efectos dos días después del
recibo de dicha comunicación por las Altas Partes contratantes.

Artículo 2

En el territorio de cada una de las Altas Partes contratantes la Ley uniforme
no se aplicará a los cheques ya expedidos en el momento de la entrada en vigor del
presente Convenio.

Artículo 3

El presente Convenio, del que los textos francés e inglés harán igualmente fe,
llevarán la fecha de este día.

Podrá ser firmado ulteriormente hasta el 15 de julio de 1931 en nombre de todo
Miembro de la Sociedad de las Naciones y de todo Estado no miembro.

Artículo 4

El presente Convenio será ratificado.
Los instrumentos de ratificación se depositarán, antes del primero de septiembre

de 1933, en el Secretario General de la Sociedad de las Naciones, quien notificará
inmediatamente el recibo a todos los Miembros de la Sociedad de las Naciones y a los
Estados no miembros, en nombre de los cuales haya sido firmado el presente Convenio
o a él se hayan adherido.

Artículo 5

A partir del 15 de julio de 1931, todo Miembro de la Sociedad de las Naciones
y todo Estado no miembro podrá adherirse a este Convenio.

Esta adhesión se efectuará por una notificación al Secretario General de la Socie­
dad de las Naciones para ser depositada en los archivos de la Secretaría.

El Secretario General notificará inmediatamente este depósito a todos los Miem­
bros de la Sociedad de las Naciones y a todos los Estados no miembros, en nombre
de los cuales haya sido firmado el presente Convenio o a él se hayan adherido.

Artículo 6

El presente Convenio no entrará en vigor hasta que haya sido ratificado o se hayan
adherido a él siete Miembros de la Sociedad de las Naciones o Estados no miembros,
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entre los cuales deberán figurar tres de los Miembros de la Sociedad de las Naciones,
representados de una manera permanente en el Consejo.

La fecha de la entrada en vigor será a los noventa días del recibo por el Secretario
General de la Sociedad de las Naciones de la séptima ratificación o adhesión, conforme
al párrafo primero del presente artículo.

El Secretario General de la Sociedad de las Naciones, al hacer las notificaciones
previstas en los artículos 4 y 5, señalará especialmente que las ratificaciones o adhe­
siones a que se refiere el párrafo primero del presente artículo han sido recibidas.

Artículo 7

Cada ratificación o adhesión efectuada después de la entrada en vigor del Con­
venio, conforme al artículo 6, surtirá sus efectos a los noventa días de la fecha de su
recibo por la Secretaría de la Sociedad de las Naciones.

Artículo 8

Salvo casos de urgencia, el presente Convenio no podrá ser denunciado antes
de la expiración de un plazo de dos años, a contar de la fecha en que haya entrado en
vigor para el Miembro de la Sociedad de las Naciones o para el Estado no miembro
que lo denuncie; esta denuncia producirá sus efectos a partir de los noventa días
siguientes al recibo por el Secretario General de la notificación que le haya sido dirigida.

Toda denuncia será comunicada inmediatamente por el Secretario General de la
Sociedad de las Naciones a todas las otras Altas Partes contratantes.

En los casos de urgencia, la Alta Parte contratante que efectúe la denuncia la
participará directa e inmediatamente a todas las otras Altas Partes contratantes, y la
denuncia producirá sus efectos dos días después del recibo de la comunicación por
dichas Altas Partes contratantes. La Alta Parte contratante que denuncie en estas condi­
ciones, comunicará igualmente su decisión al Secretario General de la Sociedad de las
Naciones.

Cada denuncia no producirá efectos más que en lo que se refiere a la Alta Parte
contratante, en nombre de la cual haya sido hecha.

Artículo 9

Todo Miembro de la Sociedad de las Naciones y todo Estado no miembro, con
respecto al cual el presente Convenio se halle en vigor, podrá dirigir al Secretario
General de la Sociedad de las Naciones, a la expiración del cuarto año siguiente a la
entrada en vigor del Convenio, una demanda que tenga por objeto la revisión de ciertas
o de todas las disposiciones de este Convenio.

Si tal demanda, comunicada a los otros Miembros o Estados no miembros, entre
los cuales el Convenio se halle entonces en vigor, es apoyada, en el plazo de un año,
cuando menos por seis de entre ellos, el Consejo de la Sociedad de las Naciones decidirá
si procede convocarse una Conferencia a este efecto.

Artículo 10

Las Altas Partes contratantes pueden declarar en el momento de la firma de la
ratificación o de la adhesión que, por su aceptación del presente Convenio no entienden
asumir ninguna obligación en lo que se refiere al conjunto o cualquier parte de sus
colonias, protectorados o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato; en este
caso, el presente Convenio no será aplicable a los territorios objeto de tal declaración.
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Las Altas Partes contratantes podrán en todo momento posteriormente notificar
al Secretario General de la Sociedad de las Naciones que estiman ser aplicable el
presente Convenio al conjunto o cualquier parte de sus territorios que hayan sido objeto
de la declaración prevista en el párrafo precedente. En este caso, el Convenio se apli­
cará a los territorios indicados en la notificación noventa días después del recibo de esta
última por el Secretario General de la Sociedad de las Naciones. Asimismo pueden las
Altas Partes contratantes, conforme al artículo 8, denunciar el presente Convenio para
el conjunto o cualquier parte de sus colonias, protectorados o territorios de soberanía
o mandato.

Artículo 11

El presente Convenio será registrado por el Secretario General de la Sociedad de
las Naciones, desde su entrada en vigor.

ANEJO 1

Ley uniforme sobre el cheque

CAPÍTULO 1. DE LA EMISIÓN Y DE LA FORMA DEL CHEQUE

Artículo 1

El cheque contiene:
1. La denominación de cheque, inserta en el texto mismo del título y expresada

en el idioma empleado para la redacción del título.
2. El mandato puro y simple de pagar una suma determinada.
3. El nombre del que debe pagar (librado).
4. La indicación del lugar donde el pago debe efectuarse.
5. La indicación de la fecha y del lugar de la emisión del cheque.
6. La firma del que expide el cheque (librador).

Artículo 2

El título en que falte alguno de los requisitos indicados en el artículo precedente
no tiene validez como cheque, salvo en los casos determinados en los párrafos si­
guientes:

A falta de indicación especial, el lugar designado al lado del nombre del librador
se reputa ser el lugar del pago. Cuando estén designados varios lugares al lado del
nombre del librado, el cheque es pagadero en el primer lugar mencionado.

A falta de estas indicaciones y de cualquier otra, el cheque es pagadero en el lugar
donde el librado tiene su establecimiento principal.

El cheque sin indicación del lugar de su emisión, se considera suscrito en el lugar
designado al lado del nombre del librador.

Artículo 3

El cheque ha de librarse sobre un banquero que tenga fondos a la disposición del
librador y de conformidad con un Convenio expreso o tácito, según el cual, el librador
tenga derecho a disponer por cheque de aquellos fondos. Sin embargo, en caso de
inobservancia de estas prescripciones, el instrumento es válido como cheque.
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Artículo 4

El cheque no puede ser aceptado. Toda mención de aceptación consignada en un
cheque se reputa no escrita.

Artículo 5

El cheque puede extenderse pagadero:
A una persona determinada, con o sin cláusula expresa "a la orden".
A una persona determinada con la cláusula "no a la orden" u otra equivalencia.
Al portador.
El cheque a favor de una persona determinada, con la mención "o al portador"

o un término equivalente, vale como cheque al portador.
El cheque sin indicación de beneficiario vale como cheque al portador.

Artículo 6

El cheque puede extenderse a la orden del mismo librador.
El cheque puede librarse por cuenta de un tercero.
El cheque no puede librarse sobre el librador mismo, salvo el caso en que se trate

de un cheque librado entre diferentes establecimientos de un mismo librador.

Artículo 7

Toda estipulación de intereses en el cheque se reputa no escrita.

Artículo 8

El cheque puede ser pagadero en el domicilio de un tercero, ya en la localidad
donde el librador tiene su domicilio, ya en otra, a condición siempre de qUy el tercero
sea banquero.

Artículo 9

El cheque cuyo importe se halla escrito a la vez en letras y en cifras, vale, en caso
de diferencia, por la suma escrita en letra.

El cheque cuyo importe se halla escrito varias veces, ya sea en letras, ya sea en
cifras, no vale, en caso de diferencia, más que por la suma menor.

Artículo 10

Si el cheque contiene firmas de personas incapaces de obligarse por cheque, firmas
falsas o firmas de personas imaginarias o firmas que por cualquier otra razón no
podrían obligar a las personas que han firmado el cheque, o en nombre d.e las cuales
ha sido firmado, no dejarán por ello de ser válidas las obligaciones de los otros
firmantes.

Artículo 11

Quien firme un cheque como representante de una persona de la que no tenga
poder para actuar, se obliga por sí mismo en virtud del cheque, y si ha pagado, tiene
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los mismos derechos que tendría el pretendido representado. La misma regla se aplica
al representante que se ha excedido en sus poderes.

Artículo 12

El librador garantiza el pago. Toda cláusula por la cual el librador se exima de
esta garantía, se reputa no escrita.

Artículo 13

Si un cheque incompleto al emitirse ha sido completado contrariamente a los
acuerdos celebrados, la inobservancia de estos acuerdos no pueden oponerse al portador,
a menos que éste haya adquirido el cheque de mala fe o que al adquirirlo haya come­
tido una falta grave.

CAPÍTULO n. DE LA TRANSMISIÓN

Artículo 14

El cheque extendido a pagar a favor de una persona determinada, con o sin
cláusula expresa "a la orden", es transmisible por medio de endoso.

El cheque extendido a pagar a favor de una persona determinada con la cláusula
"no a la orden" u otra equivalente no es transmisible más que en la forma y con los
efectos de una cesión ordinaria.

El endoso puede hacerse también en provecho del librador o de cualquier otro
obligado. Estas personas pueden endosar nuevamente el cheque.

Artículo 15

El endoso debe ser puro y simple. Toda condición a la que se subordine el mismo
se reputa no escrita.

El endoso parcial es nulo.
Es igualmente nulo el endoso del librado.
El endoso al portador vale como endoso en blanco.
El endoso al librado sólo vale como un recibí, salvo el caso en que el librado

tenga varios establecimientos y el endoso se haya hecho en beneficio de un estableci­
miento diferente de aquel sobre el cual ha sido librado el cheque.

Artículo 16

El endoso debe escribirse en el cheque o en una hoja añadida al mismo (allonge).
Debe estar firmado por el endosante.

El endoso puede no designar el beneficiario o consistir simplemente en la firma
del endosante (endoso en blanco). En este último caso, el endoso, para ser válido, debe
estar extendido al dorso del cheque o en la hoja añadida.

Artículo 17

El endoso transmite todos los derechos resultantes del cheque.
Si el endoso es en blanco, el portador puede:
1. Llenar el blanco, sea con su nombre, sea con el nombre de otra persona.
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2. Endosar el cheque de nuevo en blanco o a otra persona.
3. Entregar el cheque a un tercero sin llenar el blanco y sin endosarlo.
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Artículo 18

El endosante, salvo cláusula en contrario, garantiza el pago.
Puede prohibir un nuevo endoso; en este caso no responde respecto de las personas

a las que se endose el cheque posteriormente.

Artículo 19

El tenedor de un cheque endosable es considerado como portador legítimo si
justifica su derecho por una serie no interrumpida de endosos, aunque el último endoso
lo sea en blanco. Los endosos tachados se reputan, a este respecto, no escritos. Cuando
a un endoso en blanco sigue otro endoso, se reputa que el firmante de éste ha adquirido
el cheque por el endoso en blanco.

Artículo 20

Un endoso extendido sobre un cheque al portador hace responsable al endosante
al tenor de las disposiciones aplicables al recurso, pero no convierte el título en un
cheque a la orden.

Artículo 21

Cuando una persona ha sido desposeída de cualquier modo de un cheque, el
portador que se encuentre en posesión del mismo - ya se trate de un cheque al portador,
ya de un cheque endosable respecto al cual justifique el portador su derecho del modo
indicado en el artículo 19 - no está obligado a desprenderse del cheque, a no ser que
lo haya adquirido de mala fe o al adquirirlo haya cometido una falta grave.

Artículo 22

Las personas demandadas en virtud del cheque no pueden oponer al portador las
excepciones fundadas en sus relaciones personales con el librador o con los tenedores
anteriores, a menos que el portador al adquirir el cheque haya obrado a sabiendas en
detrimento del deudor.

Artículo 23

Cuando el endoso contiene la mención "valor al cobro", "para el cobro", "por
poder" o cualquier otra mención que implique un simple mandato, el portador puede
ejercitar todos los derechos derivados del cheque, pero solamente puede endosarlo en
virtud de poder.

Los obligados no podrán invocar en este caso contra el portador otras excepciones
que las que podrían oponerse al endosante.

El mandato contenido en un endoso por poder no queda revocado por la muerte
del mandante o porque sobrevenga su incapacidad.

Artículo 24

El endoso posterior al protesto o una declaración equivalente, o después de la
terminación del plazo de presentación, no produce otros efectos que los de una cesión
ordinaria.
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El endoso sin fecha se presume hecho, salvo prueba en contrario, antes del pro­
testo o de las declaraciones equivalentes o antes de la terminación del plazo a que se
refiere el párrafo anterior.

CAPÍTULO III. DEL AVAL

Artículo 25

El pago de un cheque podrá afianzarse en todo o parte de su importe por un aval.
Esta garantía se presta por un tercero, que no sea el librado, o también por un

firmante del cheque.

Artículo 26

El aval podrá efectuarse en el cheque o en un añadido al cheque (allonge).
Se expresa por las palabras "bueno por aval" o cualquier otra fórmula equivalente.

Se firma por el que lo da.
Se considera constituido por la mera firma del que da el aval, extendida en el

anverso del cheque, salvo cuando se trata de la firma del librador.
El aval debe indicar por cuenta de quién se da. A falta de esta indicación, se reputa

dado por el librador.

Artículo 27

El avalista se obliga de igual modo que aquel de que se hace garante.
Su compromiso es válido, aun cuando la obligación que ha garantizado sea nula

por cualquier causa que no sea un vicio de forma.
Cuando paga el cheque el que da el aval, adquiere los derechos resultantes del

cheque contra el garantido y contra quienes sean responsables respecto a este último
en virtud del cheque.

CAPíTULO IV. DE LA PRESENTACIÓN Y DEL PAGO

Artículo 28

El cheque es pagadero a la vista. Cualquiera mención contraria se reputa no
escrita.

El cheque presentado al pago antes del día indicado como fecha de emisión, es
pagadero el día de la presentación.

Artículo 29

El cheque emitido y pagadero en el mismo país debe ser presentado para su pago
en un plazo de ocho días.

El cheque emitido en un país distinto al del pago debe presentarse en un plazo de
veinte días o de setenta días, según que el lugar de la emisión y el del pago se encuen­
tren situados en la misma o en distinta parte del mundo.

A los efectos de este artículo, los cheques emitidos en un país de Europa y paga­
deros en un país ribereño del Mediterráneo "o viceversa", se considerarán como emi­
tidos y pagaderos en la misma parte del mundo.
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El punto de partida de los plazos anteriores es el día que consta en el cheque
como fecha de emisión.

Artículo 30

Cuando un cheque está girado entre dos plazas que tienen calendarios diferentes,
el día de la emisión se lleva al día correspondiente del calendario del lugar del pago.

Artículo 31

La presentación en una Cámara de compensación equivale a la presentación al
pago.

Artículo 32

La revocación de un cheque no produce efectos hasta después de la expiración
del plazo de presentación.

Si no hay revocación, el librado puede pagar aun después de la expiración del
plazo.

Artículo 33

Ni la muerte del librador, ni su incapacidad, ocurrida después de la emisión,
producen efectos en relación con el cheque.

Artículo 34

El librado, al pagar el cheque, puede exigir que se la entregue con el recibí por
el portador.

El portador no puede rehusar un pago parcial.
En caso de pago parcial, el librado puede exigir que se mencione dicho pago en

el cheque y se le dé recibo.

Artículo 35

El librado que paga un cheque endosable está obligado a comprobar la regularidad
en la serie de los endosos, pero no la firma de los endosantes.

Artículo 36

Cuando se estipula que un cheque se pague en moneda que no tiene curso en
el lugar del pago, puede pagarse su importe dentro del plazo de presentación del
cheque en la moneda del país según su valor el día del pago. Si el pago no se ha
efectuado a la presentación, puede el portador pedir que el importe del cheque sea
pagado a su elección en la moneda del país al cambio del día de la presentación o al
del día del pago.

Los usos del lugar del pago servirán para determinar el valor de la moneda
extranjera. Sin embargo, el librador podrá estipular que la cantidad a pagar se calcule
con arreglo a un cambio expresado en el cheque.

Las reglas anteriores no se aplicarán al caso en que el librador haya estipulado que
el pago se haga en cierta moneda determinada (cláusula de pago efectivo en una
moneda extranjera).
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Si el importe del cheque está indicado en una moneda que tenga la misma deno­
minación, pero valor diferente en el país de emisión y en el del pago, se presume que
se refiere a la moneda del lugar del pago.

CAPÍTULO V. DEL CHEQUE CRUZADO Y DEL CHEQUE A ABONAR EN CUENTA

Artículo 37

El librador o el tenedor de un cheque puede cruzarlo con los efectos indicados
en el artículo siguiente:

El cruzamiento se efectúa por medio de dos barras paralelas sobre el anverso.
Puede ser general o especial. Es general si no contiene entre las dos barras designación
alguna o contiene la mención "banquero" o un término equivalente. Es especial si
entre las barras se escribe el nombre de un banquero.

El cruzamiento general puede transformarse en cruzamiento especial; pero el
cruzamiento especial no puede transformarse en cruzamiento general.

La tachadura del cruzamiento o del nombre del banquero designado, se considera
como no hecha.

Artículo 38

El cheque con cruzamiento general sólo puede ser pagado por el librado a un
banquero o a un cliente del librado.

El cheque con cruzamiento especial sólo puede ser pagado por el librado al
banquero designado, o si éste es el librado, a su cliente. De todos modos el banquero
mencionado puede recurrir a otro banquero para el cobro del cheque.

Un banquero sólo puede adquirir un cheque cruzado de uno de sus clientes o
de otro banquero. No puede cobrarlo por cuenta de otras personas que no sean éstas.

Un cheque que contenga varios cruzamientos especiales no puede ser pagado por
el librado más que en el caso en que se trate de dos cruzamientos, de los cuales uno
sea para el cobro por una Cámara de Compensación.

El librado o banquero que no observe las disposiciones anteriores responde de los
perjuicios hasta una suma igual al importe del cheque.

Artículo 39

El librado, así como el tenedor de un cheque, puede impedir su pago en especie,
insertando sobre el anverso la mención transversal "para acreditar en cuenta", o una
expresión equivalente.

En este caso, el librado sólo puede liquidar el cheque mediante un asiento de
libros (crédito en cuenta, transferencia o compensación). La liquidación por asiento en
contabilidad equivale al pago.

La tachadura de la mención "a acreditar en cuenta" se considera como no hecha.
El librado que no observe las disposiciones anteriores responde de los perjuicios hasta
una suma igual al importe del cheque.

CAPÍTULO VI. DE LAS ACCIONES EN CASO DE FALTA DE PAGO

Artículo 40

El portador puede ejercitar sus acciones contra los endosantes, el librador y los
demás obligados, si, presentado el cheque en debido tiempo, no es pagado y si la nega­
tiva de pago se acredita:
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1. Por un acto auténtico (protesto).
2. Por una declaración del librado fechada y escrita sobre el cheque con la

indicación del día de la presentación.
3. Por una declaración fechada de una Cámara de Compensación en que conste

que el cheque ha sido enviado en tiempo debido y no ha sido pagado.

Artículo 41

El protesto o la declaración equivalente debe hacerse antes de la expiraclon del
plazo de presentación. Si la presentación se efectúa el último día del plazo puede
hacerse el protesto o la declaración equivalente en el primer día hábil siguiente.

Artículo 42

El portador debe dar aviso de la falta de pago a su endosante y al librador dentro
de los cuatro días hábiles siguientes al día del protesto o al de la declaración equi­
valente, y, en caso de cláusula de devolución sin gastos, el día de la presentación. Cada
endosante debe, en los dos días hábiles que siguen al día en que ha recibido el aviso,
dar a conocer a su endosante el aviso que recibió, indicando los nombres y direcciones
de quienes dieron los avisos precedentes, y así sucesivamente hasta al librador. Los
plazos anteriormente indicados se cuentan desde la recepción del aviso precedente.

Cuando de conformidad con el párrafo precedente se dé un aviso a un firmante
del cheque, el mismo aviso debe darse en el mismo plazo a su avalista.

En caso de que un endosante no haya indicado sus señas o las haya indicado de
manera ilegible, es suficiente que se dé el aviso al endosante que le precede.

Quien debe dar un aviso puede hacerlo en cualquier forma, aun por medio de la
simple devolución del cheque.

Debe probar que ha dado el aviso en el plazo prescrito. Este plazo se considerará
observado si dentro de él se ha puesto en el correo una carta conteniendo el aviso.

Quien no dé el aviso en el plazo anteriormente indicado, no pierde sus derechos;
es responsable, si a ello hubiere lugar, del perjuicio causado por su negligencia, sin que
los daños y perjuicios puedan exceder del importe del cheque.

Artículo 43

El librador, un endosante o un avalista, puede, mediante la cláusula "devolución
de gastos", "sin protesto" o cualquier otra equivalente escrita sobre el título y firmada,
dispensar al portador de levantar el protesto o la declaración equivalente para ejercer
sus acciones.

Esta cláusula no dispensa al portador de la presentación del cheque en el plazo
prescrito ni de los avisos que haya de dar. La prueba de la inobservancia del plazo
incumbe a quien la oponga al portador.

Si la cláusula está escrita por el librador, produce sus efectos respecto a todos los
firmantes; si lo está por un endosante o un avalista, solamente produce sus efectos para
éste. Si a pesar de la cláusula escrita por el librador, el portador hace extender el
protesto o la declaración equivalente, los gastos quedan a su cargo. Cuando la cláusula
procede de un endosante o de un avalista los gastos del protesto o de la declaración
equivalente, si se extendiera un acta de esta naturaleza, pueden ser recobrados contra
todos los firmantes.
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Artículo 44

Todas las personas obligadas en virtud del cheque lo están solidariamente respecto
al portador.

El portador tiene el derecho de proceder contra todas estas personas, individual
o colectivamente, sin poder ser compelido a observar el orden en que aquéllas se han
obligado.

El mismo derecho corresponde a todo firmante de un cheque que lo haya reem­
bolsado.

La acción ejercida contra uno de los obligados no impide proceder contra los
demás, incluso los posteriores a aquel contra el cual se ha procedido primeramente.

Artículo 45

El portador puede reclamar de aquel contra quien ejercita su acción:
1. El importe del cheque no pagado.
2. Sus intereses, a razón de 6 por 100, a partir del día de la presentación.
3. Los gastos del protesto o de la declaración equivalente, los de los avisos dados,

así como los demás gastos.

Artículo 46

Quien ha reembolsado el cheque puede reclamar de quienes lo garantizan:
1. La suma íntegra pagada por él.
2. Los intereses de dicha suma, calculados a razón del 6 por 100, a partir del día

en que la ha desembolsado.
3. Los gastos que se le hayan ocasionado.

Artículo 47

Todo obligado contra el cual se ejercita una aCClon o que está expuesto a ella,
puede exigir, al pagar, la entrega del cheque con el protesto o la declaración equiva­
lente, y una cuenta con el recibí.

Todo endosante que ha reembolsado un cheque puede tachar su endoso y los de
los endosantes que le siguen.

Artículo 48

Cuando la presentación del cheque, la confección del protesto o la declaración
equivalente en los plazos prescritos no puede efectuarse por un obstáculo insuperable
(disposición legal de un Estado cualquiera u otro caso de fuerza mayor), estos plazos
serán prolongados.

El portador está obligado a dar, sin demora, aviso del caso de fuerza mayor a su
endosante, y consignar este aviso, con la fecha y con su firma, en el cheque o en un
añadido; en todo lo demás, son aplicables las disposiciones del artículo 42.

Una vez haya cesado la fuerza mayor, el portador debe presentar, sin demora, el
cheque al pago, y si ha lugar a ello, hacer levantar el protesto o una declaración equiva­
lente.

Si la fuerza mayor persistiera durante más de quince días, a contar de la fecha
en la cual el tenedor, aun antes de la expiración del plazo de presentación, ha dado
aviso de la fuerza mayor a su endosante, pueden ejercerse las acciones sin que ni la
presentación ni el protesto o una declaración equivalente sea necesario.
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No se considerarán como caso de fuerza mayor los hechos puramente personales
del portador o de aquel a quien haya encargado de la presentación del cheque o del
levantamiento del protesto o de una declaración equivalente.

CAPÍTULO VII. DE LA PLURALIDAD DE EJEMPLARES

Artículo 49

Salvo los cheques al portador, puede ser girado en varios ejemplares idénticos el
cheque emitido en un país y pagadero en otro país o en una parte de ultramar del
mismo país, y viceversa, o emitido y pagadero en la misma parte o en diferentes partes
de ultramar de un mismo país. Cuando un cheque sea girado en varios ejemplares,
estos ejemplares deben estar numerados en el texto mismo del título, en defecto de lo
cual cada uno de ellos se considera como un cheque distinto.

Artículo 50

El pago hecho de uno de los ejemplares es liberatorio, aun cuando no se haya
estipulado que este pago anule el efecto de los demás ejemplares.

El endosante que ha transferido los ejemplares a diferentes personas, así como los
endosantes subsiguientes, están obligados con motivo de todos los ejemplares que lleven
su firma y que no hayan sido sustituidos.

CAPíTULO VIII. DE LAS ALTERACIONES

Artículo 51

En caso de alteración del texto de un cheque, los firmantes posteriores a esa
alteración están obligados en los términos del texto alterado; los firmantes anteriores lo
están en los términos del texto originario.

CAPÍTULO IX. DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 52

Las acciones en recurso del portador contra los endosantes, el librador y los demás
obligados prescriben a los seis meses, contados desde la expiración del plazo de pre­
sentación.

Las acciones en recurso de los diversos obligados al pago de un cheque entre sí
prescriben a los seis meses, a contar desde el día en que el obligado ha reembolsado
el cheque o desde el día en que se ha ejercitado una acción contra él.

Artículo 53

La interrupción de la prescripción sólo produce efectos contra aquel respecto del
cual se ha realizado el acto que la interrumpe.

CAPÍTULO X. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 54

La palabra "banquero" en la presente Ley incluye también las personas o institu­
ciones asimiladas por la Ley a los banqueros.
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Artículo 55

La presentación y el protesto de un cheque no pueden realizarse sino en día
laborable.

Cuando el último día del plazo prescrito por la Ley para efectuar los actos rela­
tivos al cheque, y en particular para la presentación o para el levantamiento del pro­
testo o de un acto equivalente, sea día feriado legal, se prorroga este plazo hasta el
primer día laborable que siga a su terminación de aquél. Los días feriados intermedios
se incluyen en el cómputo del plazo.

Artículo 56

En los plazos previstos por la presente Ley no se comprende el día que los sirve
de punto de partida.

Artículo 57

No se admite día alguno de gracia, ni legal ni judicial.

ANEJO II

(Cuando este Anejo se refiere a la "Ley uniforme" lo hace al Anejo 1,
anterior.)

Artículo 1

Cada una de las Altas Partes contratantes puede prescribir que la obligación de
insertar en los cheques emitidos en su territorio la denominación de "cheque" prevista
por el artículo 1, número 1, de la Ley uniforme, y la obligación prevista en el número 5
de dicho artículo de indicar el lugar de emisión del cheque, no se aplicarán hasta seis
meses después de la entrada en vigor del presente Convenio.

Artículo 2

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene, respecto de los compromisos
contraídos en materia de cheques en su territorio, la facultad de determinar de qué
manera puede ser suplida la firma misma con tal de que una declaración auténtica
inscrita en el cheque demuestre la voluntad de aquel que hubiese debido firmar.

Artículo 3

Por derogación del artículo 2, párrafo tercero, de la Ley uniforme, cada una de
las Altas Partes contratantes tiene la facultad de prescribir que el cheque sin indicación
de lugar de pago se considere como pagadero en el lugar de su emisión.

Artículo 4

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad, en cuanto a los
cheques emitidos y pagaderos en su territorio, de decidir que los cheques librados sobre
personas que no sean banqueros o personas o instituciones asimiladas por la Ley a los
banqueros, no son válidos como cheques.

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva igualmente la facultad de
introducir en su Ley nacional el artículo 3 de la Ley uniforme, en la forma y en los
términos mejor adaptados al uso que haga de las disposiciones del párrafo precedente.

..
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Artículo 5

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de determinar en qué
momento debe el librador tener fondos disponibles en poder del librado.

Artículo 6

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de admitir que el
librado escriba sobre el cheque una mención de "certificación", "confirmación", "visa"
u otra declaración equivalénte, siempre que esta declaración no tenga el efecto de una
aceptación, y de regular sus efectos jurídicos.

Artículo 7

Por derogación de los artículos 5 y 14 de la Ley uniforme, cada una de las Altas
Partes contratantes se reserva la facultad de prescribir, respecto de los cheques paga­
deros en su territorio y revestidos de la cláusula "no transmisible", que un cheque de
tal clase no puede ser pagado más que al tenedor que lo haya recibido con esta cláusula.

Artículo 8

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de resolver la
cuestión de saber si, aparte de los casos a que se refiere el artículo 6 de la Ley uniforme,
el cheque puede ser girado sobre el mismo librador.

Artículo 9

Por derogación del artículo 6 de la Ley uniforme, cada una de las Altas Partes con­
tratantes, ya admitido de una manera general el cheque girado sobre el mismo librador
(artículo 8 del presente anejo), ya no lo admita sino en el caso de establecimientos
múltiples (artículo 6 de la Ley uniforme), se reserva el derecho de prohibir la emisión
de este género de cheques al portador.

Artículo 10

Cada una de las Altas Partes contratantes, por derogación del artículo 8 de la Ley
uniforme, se reserva el derecho de admitir que un cheque se extienda a pagar en el
domicilio de un tercero que no sea banquero.

Artículo 11

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de no insertar el
artículo 13 de la Ley uniforme en su Ley nacional.

Artículo 12

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de no aplicar el
artículo.21 de la Ley uniforme en lo que se refiere al cheque al portador.

Artículo 13

Por derogación del artículo 26 de la Ley uniforme, cada una de las Altas Partes
contratantes tiene la facultad de admitir que un aval pueda darse en su territorio por
acto separado, indicando el lugar en que ha sido efectuado.
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Artículo 14

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de prolongar el
plazo previsto en el párrafo primero del artículo 29 de la Ley uniforme y de fijar los
plazos de presentación respecto a los territorios sometidos a su soberanía o autoridad.

Cada una de las Altas Partes contratantes, por derogación del párrafo segundo del
artículo 29 de la Ley uniforme, se reserva la facultad de prolongar los plazos previstos
en dicha disposición para los cheques emitidos y pagaderos en diferentes partes del
mundo, o en países diferentes de una parte del mundo que no sea Europa.

Dos o más de las Altas Partes contratantes tienen la facultad, respecto a los cheques
emitidos y pagaderos en sus territorios respectivos, de ponerse de acuerdo para modi­
ficar los plazos previstos en el párrafo 2 del artículo 29 de la Ley uniforme.

Artículo 15

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de determinar, a los
efectos de la aplicación del artículo 31 de la Ley uniforme, las instituciones que,
según la Ley nacional, deben ser consideradas como Cámaras de compensación.

Artículo 16

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva, por derogación del ar­
tículo 32 de la Ley uniforme, la facultad respecto a los cheques pagaderos en su
territorio:

a) De admitir la revocación del cheque aun antes de la expiración del plazo de
presentación.

b) De prohibir la revocación del cheque, aun después de la expiración del plazo
de presentación.

Además, cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de determinar
las medidas que deben ser tomadas en caso de pérdida o robo del cheque y de deter­
minar sus efectos jurídicos.

Artículo 17

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de derogar, si lo juzga
necesario, en circunstancias excepcionales que afecten al tipo del cambio de la moneda
de su país, los efectos de la cláusula prevista en el artículo 36 de la Ley uniforme
relativa al pago efectivo en una moneda extranjera, en lo que se refiere a los cheques
pagaderos en su territorio. La misma regla puede aplicarse en lo que se refiere a la
creación de cheques en monedas extranjeras en el territorio nacional.

Artículo 18

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad, por derogación
de los artículos 37, 38 y 39 de la Ley uniforme, de admitir en su Ley nacional sola­
mente los cheques cruzados o los cheques a abonar en cuenta. Sin embargo, los cheques
cruzados y los cheques a abonar en cuenta emitidos en el extranjero y pagaderos en
su territorio serán tratados, respectivamente, como cheques a abonar en cuenta y como
cheques cruzados.

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene igualmente la facultad de deter­
minar la mención que, con arreglo a la Ley nacional, indique que el cheque es un
cheque a abonar en cuenta.
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Artículo 19

La cuestión de saber si el portador tiene derechos especiales sobre la provlslon,
y cuáles son las consecuencias de estos derechos, queda fuera de la Ley uniforme. Lo
mismo sucede respecto a cualquier otra cuestión que se refiera a la relación a base de
la cual el cheque ha sido emitido.

Artículo 20

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de no subordinar
a la presentación del cheque y al levantamiento del protesto o de una declaración
equivalente en tiempo útil la conservación del recurso contra el librador y determinar
los efectos de este recurso.

Artículo 21

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de prescribir, en
cuanto a los cheques pagaderos en su territorio, que la declaración de la negativa de
pago prevista en los artículos 40 y 41 de la Ley uniforme para la conservación de los
recursos, deberá efectuarse obligatoriamente por un protesto con exclusión de todo
acto equivalente.

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene igualmente la facultad de prescribir
que las declaraciones previstas en los números 2 y 3 del artículo 40 de la Ley uniforme
sean transcritas en un Registro público dentro del plazo fijado para el protesto.

Artículo 22

Por derogación del artículo 42 de la Ley uniforme, cada una de las Altas Partes
contratantes tiene la facultad de mantener o de introducir el sistema de avisos por
oficial público que consiste en que al efectuar el protesto, el Notario o el funcionario
que, según la Ley Nacional, está autorizado a levantar el protesto, esté obligado a dar
aviso de él por escrito a aquellas personas responsables en el cheque de las que las
direcciones están indicadas en el cheque, sean conocidas por el oficial público que
levanta el protesto, o se indiquen por las personas que hayan exigido el protesto. Los
gastos que resulten de tal aviso se añadirán a los gastos del protesto.

Artículo 23

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de prescribir respecto
a los cheques que son a la vez emitidos y pagaderos en su territorio, que el tipo de
interés de que se trata en el artículo 45, número 2, y en el artículo 46, número 2, de
la Ley uniforme, puede ser reemplazado por el interés legal en vigor en el territorio de
dicha Alta Parte contratante.

Artículo 24

Por derogación del artículo 45 de la Ley uniforme, cada una de las Altas Partes
contratantes se reserva la facultad de insertar en su Ley nacional una disposición para
prescribir que el tenedor puede reclamar de la persona contra la cual ejerce su recurso
una comisión cuya cuantía será determinada por la Ley nacional.

Lo mismo se aplicará, por derogación del artículo 40 de la Ley uniforme, respecto
a la persona que, habiendo reembolsado el cheque, reclama el importe del mismo a
sus garantes.
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Artículo 25

Cada una de las Altas Partes contratantes es libre de decidir que, en caso de cadu­
cidad o de prescripción, subsistirá en su territorio una acción contra el librador que
no ha hecho provisión, o contra un librador o un endosante que se haya enriquecido
injustamente.

Artículo 26

Incumbe a la legislación de cada una de las Altas Partes contratantes determinar
las causas de interrupción y de suspensión de la prescripción de las acciones resultantes
de un cheque, de las que han de conocer sus Tribunales.

Las otras Altas Partes contratantes tienen la facultad de determinar las condi­
ciones a que subordinarán el reconocimiento de tales causas. Lo mismo sucede en
cuanto al efecto de una acción como medio de hacer correr el plazo de prescripción
previsto en el artículo 52, párrafo segundo, de la Ley uniforme.

Artículo 27

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de prescribir que ciertos
días laborables sean asimilados a los días feriados legales en lo que se refiere al plazo
de presentación y todos los actos relativos a los cheques.

Artículo 28

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de dictar medidas
excepcionales de orden general relativas a la prórroga del pago, así como a los plazos
referentes a los actos conservatorios de los recursos.

Artículo 29

Corresponde a cada una de las Altas Partes contratantes, a los efectos de la aplica­
ción de la Ley uniforme, determinar quiénes son banqueros y cuáles son las personas
o instituciones que por razón de la naturaleza de su actividad están asimiladas a los
banqueros.

Artículo 30

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de excluir en todo
o en parte la aplicación de la Ley uniforme en lo que se refiere a los cheques postales
y los cheques especiales, sean de Institutos de emisión, o de Cajas públicas o de insti­
tuciones públicas de crédito, en tanto que los instrumentos mencionados estén some­
tidos a una reglamentación especial.

Artículo 31

Cada una de las Altas Partes contratantes se compromete a reconocer las disposi­
ciones adoptadas por cualquiera otra Parte contratante, en virtud de los artículos 1 a
13, 14 (párrafos primero y segundo), 15 y 16, 18 a 25,27,29 Y 30 del presente Anejo.

RESERVAS Y DECLARACIONES
Alemania

Esta ratificación se efectúa con las reservas previstas en los artículos 6, 14, 15, 16
(párrafo 2), 18, 23, 24, 25, 26 Y 29 del Anejo 11 al Convenio.
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Austria
La ratificación del Gobierno de Austria se efectúa con las reservas previstas en los

artículos 6, 14, 15, 16 (párr. 2), 17, 18,23,24,25,26,27,28,29 Y30 del Anejo 11 al Convenio.
En una comunicación recibida el 26 de noviembre de 1968, el Gobierno de Austria,

en relación con las reservas previstas en el Artículo 27 del Anejo II al Convenio, determinó
cuáles eran los feriados legales o días asimilados a ellos en cuanto al plazo para presentar
cheques y todos los actos relativos a los mismos. La lista de feriados figura en la pág. 180.

Bélgica
Con una declaración de que, de conformidad con el artículo X del Convenio, el Gobierno

de Bélgica no se propone asumir ninguna obligación respecto del Territorio en Fideicomiso
de Ruanda-Urundi. Además, el Gobierno de Bélgica se reserva el derecho a aplicar todas
las disposiciones del Anejo II al Convenio.

Brasil
Esta adhesión se efectúa con las reservas previstas en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,

10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 29 Y 30 del Anejo II al Convenio.

Dinamarca
El compromiso del Gobierno de Su Majestad de poner en vigor en Dinamarca la Ley

uniforme que constituye el Anejo 1 a este Convenio se asume con las reservas previstas
en los artículos 4,6,9, 14 (párr. 1), 16 a), 18,25,26,27 y 29 del Anejo II a dicho Convenio.

Véase la notificación de Dinamarca en la pág. 180, que se aplica también a este Convenio.

Finlandia
Esta ratificación se ,efectúa con las reservas previstas en los artículos 4, 6, 9, 14 (párr. 1),

16 a), 18 y 27 del Anejo II a este Convenio, y Finlandia se propone ejercer el derecho
otorgado a las Altas Partes Contratantes por los artículos 25, 26 y 29 del citado Anejo de
legislar sobre las cuestiones mencionadas en los mismos.

Véase la notificación de Finlandia en la pág. 180, que se aplica también a este Convenio.

Francia
Declara que se están aplicando los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19,

21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Anejo II de este Convenio.
El Ministro de Relaciones Exteriores de la República francesa informó al Secretario

General, por comunicación recibida en la Secretaría el 20 de octubre de 1937, de que, a
consecuencia de ciertas modificaciones introducidas en la legislación francesa sobre venci­
miento de letras comerciales por decreto ley de 31 de agosto de 1937 y en cumplimiento
del artículo 27 del Anejo II al Convenio y del artículo II del Acta Final de la Conferencia
en la que éste fue aprobado, no podrá exigirse ningún pago con respecto a una letra, giro,
cheque, cuenta corriente, depósito de fondos o títulos u otros documentos ni podrá levan­
tarse ninguna protesta en sábados o lunes, días que, únicamente a tales fines, quedan asimi­
lados a los feriados legales.

Grecia
Con las siguientes condiciones:
A. El Gobierno griego no se pmpone hacer uso de las reservas previstas en los artículos

1,2,5 a 8,10 a 14, 16 (incisos a) y b) del párr. 1), 18 (párr. 1), 19 a 22,24 y 26 (párr. 2)
del Anejo II.

B. El Gobierno griego se propone hacer uso de las siguientes reservas, previstas en el
Anejo II:

1) La reserva prevista en el artículo 3, substituyéndose el párrafo 3 del artículo 2 de
la Ley Uniforme por las siguientes palabras: "el cheque sin indicación del lugar de pago
se considerará como pagadero en el lugar de su emisión".
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2) La reserva prevista en el artículo 4, añadiéndose el siguiente párrafo al artículo 3:
"el cheque emitido y pagadero en Grecia sólo será válido como cheque si ha sido librado
sobre una empresa bancaria o una persona jurídica griega asimilada por la ley a una insti­
tución de derecho público que se dedique a actividades bancarias".

3) La reserva prevista en el artículo 9, añadiéndose la siguiente cláusula al párrafo 3
del artículo 6 de la Ley uniforme: "Sin embargo en tales casos de excepción queda prohibida
la emisión de cheques al portador."

4) La reserva prevista en el artículo 15, añadiéndose el siguiente párrafo al artículo 31
de la Ley uniforme: "Por decreto presidencial, promulgado a instancia de los Ministerios
de Justicia y de Economía Nacional, podrán determinarse las instituciones que en Grecia
deben ser consideradas como cámaras de compensación."

5) La reserva prevista en el segundo párrafo del artículo 16, disponiéndose que "Se
incorporarán a la legislación griega medidas relativas a los casos de pérdida o robo de
cheques".

6) La reserva prevista en el artículo 17, añadiéndose el siguiente párrafo al final del
artículo 35: "En circunstancias excepcionales que afecten al tipo de cambio de la moneda
griega, podrán derogarse en todos los casos por medio de leyes especiales sobre los cheques
pagaderos en Grecia, los efectos de la norma establecida en el párrafo 3 del presente artículo.
La misma regla podrá aplicarse a los cheques emitidos en Grecia."

7) La reserva prevista en el artículo 23, añadiéndose el siguiente texto al No. 2 del
artículo 45 de la Ley uniforme: "que, sin embargo, en el caso de cheques emitidos y paga­
deros en Grecia, se calculará en todos los casos al tipo legal de interés que esté en vigor
en Grecia". Del mismo modo, se añade lo siguiente al No. 2 del artículo 46 de la Ley
uniforme: "excepto en los casos especiales previstos en el No. 2 del artículo anterior".

8) La reserva del artículo 25, añadiéndose el siguiente artículo a la legislación nacional:
"En caso de caducidad de los derechos del portador o de prescripción de su derecho a
ejercer una acción, subsistirá el derecho a ejercer una acción contra el librador o endosante
que se haya enriquecido injustamente. El derecho a ej,ercer dicha acción expirará a los tres
años de la fecha de emisión del cheque."

9) La reserva prevista en el primer párrafo del artículo 26, habiéndose dictado una
disposición a los siguientes efectos: "Las causas de interrupción o suspensión de la prescrip­
ción de las acciones previstas por la presente Ley estarán regidas por las normas relativas a
la prescripción y a la prescripción de acciones a corto plazo."

10) La reserva prevista en el artículo 27, habiéndose añadido un artículo separado
cuyo texto es el siguiente: "A los efectos de la presente ley, los feriados legales serán todos
los domingos y todos los días en que las oficinas públicas no funcionen en toda la jornada.'

11) La reserva prevista en el artículo 28 y la reserva prevista en el artículo 29.
12) La reserva prevista en el artículo 30.

Hungría
De conformidad con el artículo 30 del Anejo 11 al Convenio, la República Popular

Húngara declara que la Ley uniforme sobre cheques no se aplicará a los tipos especiales
de cheques utilizados en el comercio interior realizado entre organizaciones económicas
socialistas.

Por comunicación recibida el 5 de enero de 1966, el Gobierno de Hungría, en relación
con el tercer párrafo del artículo 1 del Convenio y con el artículo 27 del Anejo 11 al Convenio,
notificó al Secretario General que "en materia de cheques, no puede exigirse ningún pago
en Hungría durante los feriados legales". La lista de feriados figura en la pág. 181.

Italia
De conformidad con el Artículo 1 de este Convenio, el Gobierno Real de Italia se

propone ejercer los derechos previstos por los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 14, 16 (párr. 2),
19, 20, 21 (párr. 2), 23, 25, 26, 29 y 30 del Anejo 11.

Respecto del artículo 15 del Anejo 11 a este Convenio, en Italia las instituciones citadas
en dicho artículo son únicamente las "Stanze di compensaziones".
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lapón
Con arreglo al párrafo 2 del artículo I del Convenio, esta ratificación se efectúa a

reserva de las disposiciones citadas en el Anejo 11 a este Convenio.

Noruega
Esta ratificación se efectúa con las reservas previstas en los artícuos 4, 6, 9, 14 (párr. 1),

16 a) y 18 del Anejo 11 al Convenio, y el Gobierno Real de Noruega se reserva al mismo
tiempo el derecho otorgado a cada una de las Altas Partes contratantes por los artículos 25,
26, 27 Y 29 del citado Anejo de legislar sobre las cuestiones mencionadas en los mismos.

En una comunicación recibida el 15 de abril de 1970, el Gobierno de Noruega anunció
al Secretario General que, a partir del 10 de junio de 1970, sería promulgada en Noruega
la legislación pertinente mediante la cual los sábados y el primer día del mes de mayo
quedarían asimilados a feriados oficiales.

Países Bajos
Respecto del Reino en Europa
Esta ratificación se efectúa con las reservas previstas en el Anejo 11 al Convenio.

Respecto de las Indias Neerlandesas y Curarao
Con las reservas previstas en el Anejo 11 al Convenio.

Respecto de Surinam
Con las reservas previstas en el Anejo 11 al Convenio.

Polonia
Esta adhesión se presta con las reservas previstas en los artículos 3, 4, 5, 8, 9, 14

(párr. 1), 15, 16 (inciso a) del párr. 1 y párr. 2), 17, 23, 24, 25, 26, 28, 29 Y 30 del
Anejo 11 al Convenio.

Suecia
Esta ratificación se efectúa con las reservas previstas en los artículos 4, 6, 9, 14

(párr. 1), 16 a) y 18 del Anejo 11 al Convenio, y el Gobierno Real de Suecia se propone
ejercer el derecho otorgado a las Altas Partes contratantes por los artículos 25, 26 Y 29 del
citado Anejo de legislar sobre las cuestiones mencionadas en los mismos.

Véase la notificación de Suecia en la pág. 182, que se aplica también a este Convenio.

Suiza
Esta ratificación se efectúa con las reservas previstas en los artículos 2, 4, 8, 15, 16

(párr. 2), 19, 24, 25, 26, 27, 29 Y 30 del Anejo 11.
De acuerdo con la declaración hecha por el Gobierno suizo al depositar el instrumento

de ratificación de este Convenio, el mismo sólo entraría en vigor respecto de Suiza después
de la aprobación de una ley por la que se modificarían las Secciones XXN a XXXIII del
Código Federal de Obligaciones o, de ser necesario, de una ley especial sobre letras de
cambio, pagarés y cheques. Tal ley entró en vigor ello de julio de 1937, y respecto de
Suiza el Convenio comenzó a surtir efectos a partir de dicha fecha.



CONVENIO DESTINADO A REGLAMENTAR CIERTOS CONFLICTOS DE
LEYES EN MATERIA DE CHEQUES 1

Firmado en Ginebra el 19 de marzo de 1931

[Traducción] 2

Artículo 1

Las Altas Partes contratantes se comprometen las unas respecto a las otras a
aplicar para la solución de los conflictos de leyes abajo enumerados, en materia de
cheques, las reglas indicadas en los artículos siguientes:

Artículo 2

La capacidad de una persona para obligarse por cheque se determina por su Ley
nacional. Si esta Ley nacional declara competente la Ley de otro país, esta última Ley
es aplicable.

1933
1958
1961
1942
1932
1932
1936
1934
1964
1959
1933
1933
1968
1933
1932
1932

1934
1935
1936
1936
1934
1932
1932

Ecuador, España,

3 octubre
10 diciembre
18 diciembre
26 agosto
27 julio
31 agosto
27 abril
10 junio
28 octubre
9 marzo

31 agosto
25 agosto
10 agosto
9 febrero

16 marzo
27 julio

1 El Convenio entró en vigor ellO de enero de 1934.
Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación (r) o adhesión

(a) o sus notificaciones de sucesión (s) en poder del Secretario General de la Sociedad de
las Naciones (las Naciones Unidas):

Alemania (r) .
Austria (r) .
Bélgica (r) .
Brasil (a) . . . . . . . . . . . .. . .
Dinamarca (r) .. . .
Finlandia (r) .. . .
Francia (a) ..
Grecia (r)
Hungría (a) ..
Indonesia (s)
Italia (r) .
Japón (r) ..
Luxemburgo (a)
Mónaco (r) ..
Nicaragua (a) .
Noruega (r)
Países Bajos

Respecto del Reino en Europa (r) 2 abril
Respecto de las Indias Neerlandesas y Cura~ao (a) 30 septiembre
Respecto de Surinam (a) 7 agosto

Polonia (a) .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 19 diciembre
Portugal (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 junio
Suecia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 27 julio
Suiza (r) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 26 agosto

Los Estados que siguen han firmado el Convenio: Checoslovaquia,
México, Rumania, Turquía y Yugoslavia.

2 Aranzadi, Diccionario de Legislación, tomo Y, pág. 1350 (1951).
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La persona que fuese incapaz, según la Ley indicada por el párrafo precedente,
queda sin embargo obligada, si la firma ha sido dada en el territorio de un país según
cuya legislación habría sido capaz.

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de no reconocer la
validez de la obligación adquirida en materia de cheques por uno de sus nacionales
si sólo fuese considerada válida en el territorio de las otras Altas Partes contratantes,
por aplicación del párrafo precedente del presente artículo.

Artículo 3

La Ley del país en que el cheque es pagadero determina las personas sobre las
cuales puede ser librado.

Si, según esta Ley, el título es nulo como cheque por razón de la persona sobre
la cual ha sido librado, las obligaciones resultantes de las firmas puestas en él en otros
países cuyas leyes no contienen dicha disposición, son sin embargo valederas.

Artículo 4

La forma de los compromisos adquiridos en materia de cheques se rige por la
Ley del país en cuyo territorio estos compromisos hayan sido suscritos. Sin embargo,
la observación de las formas prescritas por la Ley del lugar del pago es suficiente.

No obstante si los compromisos suscritos en un cheque no son válidos, según las
disposiciones del párrafo precedente, pero sí lo son conforme a la legislación del país
donde un compromiso posterior haya sido suscrito, la circunstancia de que los primeros
compromisos sean irregulares en cuanto a su forma no afecta a la validez del compro­
miso posterior.

Cada una de las Altas Partes contratantes tiene la facultad de prescribir que los
compromisos adquiridos en materia de cheques en el extranjero por uno de sus na­
cionales serán válidos con relación a otro de sus nacionales en su propio territorio, con
tal de que hayan sido adquiridos en la forma prevista por la Ley nacional.

Artículo 5

La Ley del país en cuyo territorio las obligaciones resultantes del cheque han sido
suscritas, regula los efectos de estas obligaciones.

Artículo 6

Los plazos para el ejercicio de la acción en recurso están determinados para todos
los firmantes por la Ley del lugar de la creación del título.

Artículo 7

La Ley del país en que el cheque es pagadero determina:
1. Si el cheque es únicamente a la vista o si puede ser librado a un cierto plazo

contado desde la vista e igualmente cuáles son los efectos de una posdata.
2. El plazo de presentación.
3. Si el cheque puede ser aceptado, certificado, confirmado o visado y cuáles son

los efectos de estas anotaciones.
4. Si el portador puede exigir y si está obligado a recibir un pago parcial.
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5. Si el cheque puede ser cruzado o revestido de la cláusula a "llevar en cuenta"
o de una expresión equivalente y cuáles son los efectos de este cruzamiento o de dicha
expresión equivalente.

6. Si el portador tiene derechos especiales sobre la provisión y cuál es la natu-
raleza de éstos.

7. Si el librador puede revocar el cheque o hacer oposición a su pago.
8. Las medidas a tomar en caso de pérdida o de robo del cheque.
9. Si un protesto o una declaración equivalente es necesario para conservar el

derecho de proceder contra los endosantes, el librador y los otros obligados.

Artículo 8

La forma y los plazos del protesto, así como la forma de los otros actos necesarios
para el ejercicio o la conservación de los derechos en materia de cheques, quedan
regulados por las leyes del país en el territorio del cual deba efectuarse el protesto o
verificarse el acto correspondiente.

Artículo 9

Cada una de las Altas Partes contratantes se reserva la facultad de no aplicar
los principios de Derecho internacional privado consagrados por el presente Convenio
en tanto se trate:

1. De un compromiso contraído fuera del territorio de una de las Altas Partes
contratantes.

2. De una Ley que será aplicada según estos principios y que no fuese la de una
de las Altas Partes contratantes.

Artículo 10

En el territorio de cada una de las Altas Partes contratantes las disposiciones del
presente Convenio no serán aplicadas a los cheques ya creados en el momento de la
entrada en vigor del presente Convenio.

Artículo 11

El presente Convenio, del que los textos francés e inglés harán fe igualmente,
llevará la fecha de este día.

Podrá ser firmado posteriormente hasta el 15 de julio de 1931 en nombre de todo
miembro de la Sociedad de las Naciones y de todo Estado no miembro.

Artículo 12

El presente Convenio será ratificado.
Los instrumentos de ratificación se depositarán antes del 10 de septiembre de 1933,

en el Secretario General de la Sociedad de las Naciones, quien notificará inmediata­
mente su recibo a todos los miembros de la Sociedad de las Naciones y a los Estados
no miembros en cuyo nombre el presente Convenio haya sido firmado o que se hayan
adherido.

Artículo 13

A partir del 15 de junio de 1931, todo miembro de la Sociedad de las Naciones
y todo Estado no miembro podrán adherirse a este Convenio.
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Esta adhesión se efectuará mediante una notificación al Secretario General de la
Sociedad de las Naciones, que será depositada en los archivos de la Secretaría.

El Secretario General notificará inmediatamente este depósito a todos los miembros
de la Sociedad de las Naciones y a los Estados no miembros en cuyo nombre haya sido
firmado el presente Convenio o que se hayan adherido.

Artículo 14

El presente Convenio no entrará en vigor hasta que haya sido ratificado o se
hayan adherido a él siete miembros de la Sociedad de las Naciones o Estados no
miembros, entre los cuales deberán figurar tres de los Miembros de la Sociedad de las
Naciones representados de una manera permanente en el Consejo.

La fecha de la entrada en vigor será a los noventa días del recibo por el Secretario
General de la Sociedad de las Naciones de la séptima ratificación o adhesión, conforme
al párrafo primero del presente artículo.

El Secretario General de la Sociedad de las Naciones, al hacer las notificaciones
especialmente en los artículos 12 y 13, señalará especialmente que las ratificaciones o
adhesión a que se refiere el párrafo primero del presente artículo han sido recibidas.

Artículo 15

Cada ratificación o adhesión efectuada después de la entrada en vigor del Con­
venio, conforme al artículo 14, surtirá sus efectos a los noventa días de la fecha de su
recibo por el Secretario General de la Sociedad de las Naciones.

Artículo 16

El presente Convenio no podrá ser denunciado antes de la expiración de un plazo
de dos años, a contar de la fecha en que haya entrado en vigor para el miembro de la
Sociedad de las Naciones o para el Estado no miembro que lo denuncie; esta denuncia
producirá sus efectos a partir de los noventa días siguientes al recibo por el Secretario
General de la notificación que le haya sido dirigida. Toda denuncia será comunicada
inmediatamente por el Secretario General de la Sociedad de las Naciones a todos los
miembros de la Sociedad de las Naciones y a los Estados no miembros en cuyo nombre
el presente Convenio haya sido firmado o que se hayan adherido.

Cada denuncia no producirá efectos más que en lo que se refiere al miembro de
la Sociedad de las Naciones o al Estado no miembro en cuyo nombre haya sido hecha.

Artículo 17

Todo miembro de la Sociedad de las Naciones y todo Estado no miembro respecto
al cual el presente Convenio se halle en vigor, podrá dirigir al Secretario General de
las Sociedad de las Naciones, a la expiración del cuarto año siguiente a la entrada en
vigor del Convenio, una demanda que tenga por objeto la revisión de alguna o de
todas las disposiciones de este Convenio.

Si tal demanda comunicada a los otros miembros o Estados no miembros entre
los cuales el Convenio se halle entonces en vigor es apoyada en el plazo de un año,
cuando menos por seis de entre ellos, el Consejo de la Sociedad de las Naciones decidirá
si procede convocar una Conferencia a este efecto.

Artículo 18

Las Altas Partes contratantes pueden declarar en el momento de la firma de la
ratificación o de la adhesión, que por la aceptación del presente Convenio no entienden
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asumir ninguna obligación en lo que se refiere al conjunto o cualquier parte de sus
colonias, Protectorados o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato; en
este caso, el presente Convenio no será aplicable a los territorios objeto de dicha
declaración.

Las Altas Partes contratantes podrán posteriormente notificar al Secretario General
de la Sociedad de las Naciones que entienden ser aplicable el presente Convenio al
conjunto o a cualquier parte de sus territorios que hayan sido objeto de la declaración,
prevista en el párrafo precedente. En este caso, el Convenio se aplicará a los territorios
indicados en la notificación noventa días después del recibo de esta última por el
Secretario General de la Sociedad de las Naciones.

Asimismo pueden las Altas Partes contratantes declarar en todo momento que
entienden que el presente Convenio cesa de aplicarse al conjunto o a cualquier parte
de sus colonias, Protectorados o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato;
en este caso, el Convenio dejará de ser aplicable a los territorios que hayan sido objeto
de semejante declaración un año después del recibo de esta última por el Secretario
General de la Sociedad de las Naciones.

Artículo 19

El presente Convenio será registrado por el Secretario General de la Sociedad de
las Naciones desde su entrada en vigor.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios antes citados han firmado el presente
Convenio.

HECHO en Ginebra el 19 de marzo de 1931, en un solo ejemplar, que será deposi­
tado en los archivos de la Secretaría de la Sociedad de las Naciones; copia conforme
será transmitida a todos los miembros de la Sociedad de las Naciones y a todos los
Estados no miembros representados en la Conferencia.

RESERVAS Y DECLARACIONES
Bélgica

Con una declaración de que, de conformidad con el artículo 18 del Convenio, el Gobierno
de Bélgica no se propone asumir ninguna obligación respecto del Territorio en Fideicomiso
de Ruanda-Urundi.

Dinamarca
Al aceptar este Convenio, el Gobierno de Su Majestad no se propone asumir ninguna

obligación respecto de Groenlandia.

Suiza
De acuerdo con una declaración formulada por el Gobierno suizo al depositar el instru­

mento de ratificación de este Convenio, el mismo. sólo entraría en vigor respecto de Suiza
después de aprobarse una ley por la que se modificasen las secciones XXIV a XXXIII del
Código Federal de Obligaciones o, de ser necesario, de una ley especial sobre letras de
cambio, pagarés y cheques. La ley citada entró en vigor el 10 de julio de 1937, y respecto
de Suiza el Convenio comenzó a surtir efectos a partir de dicha fecha.



CONVENIO RELATIVO AL DERECHO DE TIMBRE EN MATERIA DE
CHEQUES 1

Firmado en Ginebra el 19 de marzo de 1931

[Traducción] 2

Artículo 1

En el caso de que no fuese ya su legislación, las Altas Partes contratantes se
obligan a modificar sus leyes en todos los territorios que se hallen bajo su soberanía o
autoridad y a los cuales el presente Convenio es aplicable, de manera que la validez
de las obligaciones que se contraigan en materia de cheques o el ejercicio de los dere­
chos que de ellas se deriven, no puedan ser subordinados a la observación de las dis­
posiciones sobre el timbre.

Pueden, sin embargo, suspender el ejercicio de estos derechos hasta el pago de los
derechos del timbre que dichas disposiciones hayan prescrito, así como el de las multas

1934
1935
1936
1936
1934

1939

1933
1938
1958
1961
1942
1968
1932
1932
1936
1934
1964
1959
1936
1933
1933
1968
1960
1966
1933
1933
1932

16 marzo

2 abril
30 septiembre
7 agosto

19 diciembre
8 junio

3 octubre
3 septiembre

10 diciembre
18 diciembre
26 agosto

5 marzo
27 julio
31 agosto
27 abril
10 junio
28 octubre

9 marzo
10 julio
31 agosto
25 agosto
10 agosto
14 enero
6 diciembre
9 febrero

16 marzo
27 julio

1 El Convenio entró en vigor el 29 de noviembre de 1933.
Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación (r) o adhesión

(a) o sus notificaciones de sucesión (s) en poder del Secretario General de la Sociedad de
las Naciones (las Naciones Unidas):

Alemania (r) .
Australia (a) .
Austria (r) .
Bélgica (r) .
Brasil (a) . .
Chipre (s) . .
Dinamarca (r) . .
Finlandia (r) . .
Francia (a) .. . .
Grecia (r) . .
Hungría (a) .
Indonesia (s) . .
Irlanda (a) . .
Italia (r) . .
Japón (r) . . .
Lu~emburgo (a) .
Malasia (s) .. . .
Malta (s) .
Mónaco (r) .. . .
Nicaragua (a) .
Noruega (r) .
Francia-Reino Unido

Nuevas Hébridas (a)
Países Bajos

Respecto del Reino en Europa (r) ..
Respecto de las Indias Neerlandesas y Cura¡;:ao (a)
Respecto de Surinam (a) .

Polonia (a) .
Portugal (r) .
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en que se hubiese incurrido. Podrán igualmente decidir que la cualidad y los efectos
del título inmediatamente ejecutivo que según sus legislaciones deben ser atribuidos al
cheque, se subordinarán a la condición de que el derecho de timbre haya sido desde la
creación del título debidamente pagado conforme a las disposiciones de sus leyes.

Artículo 2

El presente Convenio, cuyos textos francés e inglés harán fe igualmente, llevará
la fecha de este día.

Podrá ser firmado posteriormente hasta el 15 de julio de 1931 en nombre de todo
miembro de la Sociedad de las Naciones y de todo Estado no miembro.

Artículo 3

El presente Convenio será ratificado.

Los instrumentos de ratificación serán depositados antes del primero de septiembre
de 1933, cerca de la Secretaría General de la Sociedad de las Naciones, quien notificará
inmediatamente su recibo a todos los miembros de la Sociedad y a todos los Estados
no miembros en cuyo nombre el presente Convenio haya sido firmado o al que se hayan
adherido.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (r) 13 enero
Barbados, Basutolandia, Bermuda, Ceilán, Costa de

Oro [a) Colonia, b) Ashanti, c) Territorios
septentrionales, d) Togo bajo Mandato británico],
Chipre, Establecimientos de los Estrechos, Esta-
dos Malayos [a) Estados Malayos Federados:
Negri Sembilan, Pahang, Perak, Selangor; b)
Estados Malayos no Federados: Johore, Kedah,
Kelantan, Perlis, Trengganu y Brunéi], Gambia
(Colonia y Protectorado), Gibraltar, Guayana
Británica, Honduras Británica, Islas Seychelles,
Islas Viti, Islas Windward (Granada, Santa Lucía
y San Vicente), Kenia (Colonia y Protectorado),
Malta, Palestina (con exclusión de Transjorda­
nia), Protectorado de Bechuania, Protectorado de
Nyasalandia, Protectorado de Uganda, Rhodesia
del Norte, Sierra Leona (Colonia y Protecto-
rado), Swazilandia, Trinidad y Tabago (a) ... 18 julio

Bahamas, Colonia de las Islas Gilbert y Ellice,
Isla Mauricio, Islas Falkland (Islas Malvinas)
y Dependencias, Protectorado de las Islas Salo-
món Británicas, Santa Elena y Ascensión, Terri-
torio de Tanganyika, Tonga, Transjordania,
Zanzíbar (a) .. 7 septiembre 1938

Jamaica, incluso las Islas Turcas y Caicos y las
Islas Caimán (a) 3 agosto

Protectorado de Somalia (a) '" . . . . . . . . . . 3 agosto
Suecia (r) 27 julio
Suiza (r) . . . . . . .. . . . .. 26 agosto

Los Estados que siguen han firmado el Convenio: Checoslovaquia,
México, Rumania, Turquía y Yugoslavia.

2 Aranzadi, Diccionario de Legislación, tomo V, pág. 1351 (1951).
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Artículo 4

A partir del 15 de julio de 1931, todo miembro de la Sociedad de las Naciones y
todo Estado no miembro pueden adherirse.

Estas adhesiones se efectuarán mediante una notificación al Secretario General de
la Sociedad de las Naciones, que será depositada en los archivos de la Secretaría.

El Secretario General notificará este depósito inmediatamente a todos los miem­
bros de la Sociedad de las Naciones y a los Estados no miembros en cuyo nombre el
presente Convenio se haya firmado o a él se hayan adherido.

Artículo 5

El presente Convenio no entrará en vigor hasta que haya sido ratificado o se
hayan adherido a él siete miembros de la Sociedad de Naciones o Estados no miembros,
entre los cuales deberán figurar tres miembros de la Sociedad de las Naciones repre­
sentados de una manera permanente en el Consejo.

La fecha de entrada en vigor será a los noventa días siguientes del recibo por el
Secretario General de la Sociedad de las Naciones de la séptima ratificación o adhesión,
conforme al párrafo primero del presente artículo.

El Secretario General de la Sociedad de las Naciones, al hacer las notificaciones
previstas en los artículos 3 y 4, indicará especialmente que las ratificaciones o adhe­
siones a que se refiere el párrafo primero del presente artículo han sido recibidas.

Artículo 6

Cada ratificación o adhesión efectuada después de la entrada en vigor del Con­
venio conforme al artículo 5, surtirá efectos a contar de los noventa días siguientes a
la fecha de su recepción por el Secretario General de la Sociedad de las Naciones.

Artículo 7

El presente Convenio no podrá ser denunciado antes de la expiración de un plazo
de dos años, a contar de la fecha de la entrada en vigor para el miembro de la Sociedad
de las Naciones o para el Estado no miembro que lo denuncie; esta denuncia producirá
sus efectos a partir de los noventa días siguientes al recibo por el Secretario General
de la notificación que le haya sido dirigida.

Toda denuncia será comunicada inmediatamente por el Secretario General de la
Sociedad de las Naciones a todos los miembros de la Sociedad de las Naciones y a los
Estados no miembros en cuyo nombre el presente Convenio haya sido firmado o que
se hayan adherido.

Cada denuncia no surtirá efecto más que en lo que se refiere al miembro de la
Sociedad de Naciones o al Estado no miembro en cuyo nombre haya sido hecha.

Artículo 8

Todo miembro de la Sociedad de Naciones y todo Estado no miembro respecto
al cual el presente Convenio se halle en vigor, podrá dirigir al Secretario General de
la Sociedad de las Naciones, a la expiración del cuarto año siguiente a la entrada en
vigor del Convenio, una demanda que tenga por objeto la revisión de cuitas o de
todas sus disposiciones.

Si tal demanda, comunicada a otros miembros o Estados no miembros entre los
cuales el Convenio se encuentre entonces en vigor, es apoyada en un plazo de un año,
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cuando menos, por seis de entre ellos, el Consejo de la Sociedad de las Naciones decidirá
si procede convocar una Conferencia a este efecto.

Artículo 9

Las Altas Partes contratantes pueden declarar al firmar la ratificación o la adhe­
sión que por su aceptación del presente Convenio no entienden asumir ninguna obli­
gación en lo que se refiere al conjunto o cualquier parte de sus colonias, protectorados
o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato; en este caso el presente
Convenio no será aplicable a los territorios que sean objeto de semejante declaración.

Las Altas Partes contratantes podrán posteriormente notificar al Secretario General
de la Sociedad de las Naciones que estiman ser aplicable el presente Convenio al conjunto
o a cualquier parte de sus territorios que hayan sido objeto de la declaración prevista
en el párrafo precedente. En este caso el Convenio se aplicará a los territorios indicados
en la notificación noventa días después del recibo de esta última por el Secretario
General de la Sociedad de las Naciones.

Asimismo pueden las Altas Partes contratantes declarar en todo momento que
entienden que el presente Convenio cesa de aplicarse al conjunto o a cualquier parte
de sus colonias, protectorados o territorios que se hallen bajo su soberanía o mandato;
en este caso, el Convenio dejará de ser aplicable a los territorios que sean objeto de tal
declaración un año después del recibo de ésta por el Secretario General de la Sociedad
de las Naciones.

Artículo 10

El presente Convenio será registrado por el Secretario General de la Sociedad de
las Naciones desde su entrada en vigor.

RESERVAS Y DECLARACIONES

Australia
Incluye los territorios de Papua y la Isla Norfolk y los Territorios bajo mandato de

Nueva Guinea y Nauru.

Bélgica
Con una declaración de que, de conformidad con el artículo 9 del Convenio, el Gobierno

de Bélgica no se propone asumir ninguna obligación respecto del Territorio en Fideicomiso
de Ruanda-Urundi.

Dinamarca
Al aceptar este Convenio, el Gobierno de Su Majestad no se propone asumir ninguna

obligación respecto de Groenlandia.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Esta ratificación no incluye ninguna Colonia ni Protectorado británico ni ningún terri­

torio bajo mandato respecto del cual el Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido ejerza
las funciones de mandatario.

Suiza
Según una declaración formulada por el Gobierno suizo al depositar el instrumento

de ratificación del Convenio, este último no entraría en vigor respecto de Suiza hasta que se
hubiera aprobado una ley modificatoria de las secciones XXIV a XXXIII del Código Federal
de Obligaciones o, de ser necesario, una ley especial relativa a letras de cambio, pagarés y
cheques. La ley citada supra entró en vigor ellO de julio de 1937, y respecto de Suiza el
Convenio comenzó a surtir efectos a partir de dicha fecha.



TRATADO DE DERECHO COMERCIAL TERRESTRE INTERNACIONALl

Firmado en Montevideo el 19 de marzo de 1940

1nternational Legislation (Hudson) , vol. 8, pág. 498

[Pasajes]

TÍTULO VI

DE LAS LETRAS DE CAMBIO Y DEMAS PAPELES A LA ORDEN

Artículo 23

La forma del giro, del endoso, de la aceptación, del aval, del protesto y de los
actos necesarios para el ejercicio o para la conservación de los derechos en materia
de letras de cambio, se sujetará a la ley del Estado en cuyo territorio se realicen
dichos actos.

Artículo 24

Si las obligaciones contraídas en una letra de cambio no son válidas según la ley
a que se refiere el artículo precedente, pero se ajustan a la ley del Estado en donde
una obligación ulterior ha sido suscrita, la irregularidad en la forma de aquélla no
afecta la validez de tal obligación.

Artículo 25

Las relaciones jurídicas que resultan entre el girador y el beneficiario respecto
del giro de una letra, se regirán por la ley del lugar en que aquélla ha sido girada;
las que resultan entre el girador y la persona a cuyo cargo se ha hecho el giro, lo
serán por la ley del lugar en donde la aceptación debió verificarse.

Artículo 26

Las obligaciones del aceptante con respecto al portador y las excepciones que
puedan favorecerle, se regularán por la ley del lugar en donde se ha efectuado la
aceptación.

1 El Tratado entró en vigor el 29 de enero de 1958.
Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación en poder del

Gobierno del Uruguay:
Argentina: 18 junio 1965
Paraguay: 29 enero 1958
Uruguay: 12 noviembre 1942

Los Estados que siguen han firmado el Tratado: Bolivia, Brasil, Colombia y Perú.
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Artículo 27

Los efectos jurídicos que el endoso produce entre el endosante y el cesionario,
dependerán de la ley del lugar en donde la letra ha sido negociada o endosada.

Artículo 28

Los efectos jurídicos de la aceptación por intervención se regirán por la ley del
Estado en donde el tercero interviene.

Artículo 29

El plazo para el ejercicio de la acción de recambio, se determina para todos los
signatarios de la letra, por la ley del Estado en cuyo territorio se ha creado el título.

Artículo 30

La letra de cambio girada en moneda sin curso legal en el Estado en donde se
cobra, será satisfecha en la moneda de ese Estado al cambio del día del vencimiento.

Si el deudor se encuentra en mora, el portador puede, a su elección, exigir que
el importe de la letra sea pagado al cambio del día del vencimiento o al del día del pago.

Si el monto de la letra se determina en una moneda que tiene la misma denomi­
nación pero valor diferente en el Estado de su emisión y en el lugar del pago, se
presume que se ha referido a la moneda de este último.

La ley del lugar del pago determina las demás condiciones y circunstancias del
mismo, tales como vencimientos en días de fiesta, plazo de gracia, etc.

Artículo 31

La ley del Estado en donde la letra debe ser pagada, determina las medidas
que han de tomarse en caso de robo, de extravío, de destrucción o de inutilización
material del documento.

Artículo 32

Las disposiciones del presente título rigen en cuanto sean aplicables, para los
vales, billetes y demás papeles a la orden.

Artículo 33

Las disposiciones del presente título rigen también para los cheques con las
siguientes modificaciones:

La ley del Estado en que el cheque debe pagarse, determina:
l. El término de presentación.
2. Si puede ser aceptado, cruzado, certificado o confirmado y los efectos de

esas operaciones.
3. Los derechos del tenedor sobre la provisión de fondos y su naturaleza.
4. Los derechos del girador para revocar el cheque u oponerse al pago.
5. La necesidad del protesto u otro acto equivalente para conservar los derechos

contra los endosantes, el girador u otros obligados.
6. Las demás situaciones referentes a las modalidades del cheque.
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Artículo 34

Los derechos y la validez de las obligaciones originados por la letra de cambio,
los cheques y demás papeles a la orden o al portador, no están subordinados a la
observancia de las disposiciones de las leyes sobre el impuesto de timbre. Empero,
las leyes de los Estados contratantes pueden suspender el ejercicio de esos derechos
hasta el pago del impuesto y de las multas en que se haya incurrido.

Artículo 35

Las cuestiones que surjan entre las personas que han intervenido en la negociación
de una letra de cambio, un cheque u otro papel a la orden o al portador, se ventilarán
ante los jueces del domicilio de los demandados en las fechas en que se obligaron,
o de aquel que tengan en el momento de la demanda.

TÍTULO VII

DE LOS TITULOS y PAPELES AL PORTADOR

Artículo 36

Las formalidades y los efectos jurídicos de los títulos y papeles al portador, se
rigen por la ley vigente del Estado de su emisión.

Artículo 37

La transferencia de los títulos y papeles al portador se regula por la ley del Estado
en donde el acto se realiza.

Artículo 38

Las formalidades y los requisitos que deben llenarse, así como los efectos jurídicos
que resulten en los casos previstos en el artículo 31, quedan sometidos a la ley del
domicilio del deudor, pudiendo también hacerse la publicidad en los otros Estados
contratantes.

Artículo 39

En los casos del artículo 31, el derecho del tercer poseedor sobre los títulos o
papeles de comercio, se regula por la ley del Estado en donde adquirió la posesión



2. PROYECTOS DE CONVENCION E INSTRUMENTOS
SIMILARES

PROYECTO DE LEY UNIFORME DE TITULOS-VALORES PARA AMERI­
CA LATINA. Preparado por el Instituto para la Integración de América
Latina del Banco Interamericano de Desarrollo. Organización de los Estados
Americanos, publicación OEAjSer.GjV, C-d-1589 (texto en español e inglés).

[El 25 de junio de 1968, el Consejo de la Organización de los Estados
Americanos decidió transmitir el Proyecto de Ley uniforme de títulos-valores
para América Latina al Comité Jurídico Interamericano, al cual pidió que
preparase los estudios y el proyecto de convención que considerara necesarios
para reglamentar la materia y que los remitiese al Consejo de la OEA para
que éste los sometiera a la consideración de los gobiernos de los Estados
miembros.]

En el proyecto se establecen normas para los siguientes tipos de documentos
comerciales: letras de cambio; pagarés, cheques; debentures; certificados de depósito
y bonos de prenda (efectos emitidos por préstamos concedidos contra mercancías
almacenadas); cartas de porte y conocimientos de embarque; facturas cambiarias.
La Ley uniforme establece los requisitos que deben satisfacer los citados documentos,
la interpretación de las disposiciones modelo y sus efectos jurídicos, y los procedi­
mientos y las normas conexas para el cobro de dichos documentos.
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B. CREDITOS MERCANTILES BANCARIOS

NORMAS UNIFORMES PARA EL COBRO DE PAPEL COMERCIAL

[Traducción] :2

DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES

a) Estas disposiciones y definiciones y los artículos que aparecen a continuación
son aplicables al cobro de cualquier papel comercial y obligatorios para todas las
partes afectadas, a menos que se convenga expresamente otra cosa o sean contrarios
a las disposiciones de una ley o reglamento nacional, estatal o local, del que no es
posible apartarse.

b) A los efectos de las disposiciones, definiciones y artículos,

i) El "papel comercial" está constituido por remesas simples y remesas docu­
mentarias.
"Remesas simples" significa las compuestas de una o más letras de cambio
(hayan sido aceptadas o no), pagarés, cheques, recibos u otros documentos
análogos para obtener el pago de dinero (sin que los acompañen facturas,
documentos de embarque, documentos que constituyen un título de propiedad,
ni ninguna otra clase de documentos).
"Remesas documentarias" significa todas las demás clases de papel comercial
acompañadas de documentos que se entregarán contra pago, aceptación,
recibo fiduciario u otra carta de compromiso, francos o según otros plazos
y condiciones.

ii) Las "partes afectadas" son el principal que confía la operación de cobro
a su banco (cliente), dicho banco (banco remitente), y el corresponsal
bancario encargado por el banco remitente de lograr la aceptación o cobro
del papel comercial (banco cobrador).

iii) El "librado" es la parte especificada en la carta de envío a la que debe
presentarse el papel comercial.

e) Cualquier papel enviado para su cobro debe ir acompañado de una carta
que contenga instrucciones completas y precisas. Los bancos sólo están autorizados
para actuar siguiendo las instrucciones que figuran en dicha carta.

Si el banco cobrador no puede cumplir por algún motivo las instrucciones dadas
en la carta de envío que ha recibido, debe comunicarlo inmediatamente al banco
remitente.

1 Aprobadas por el Consejo de la Cámara de Comercio Internacional el 14 de mayo
de 1967.

:2 Traducción hecha por la Secretaría de las Naciones Unidas.
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PRESENTACIÓN

Artículo 1

El papel comercial deberá presentarse al librado en la forma en que se ha recibido
del cliente, salvo que el banco cobrador pagará en él los sellos (o estampillas) necesa­
rios, cobrándolos al cliente, excepto que haya instrucciones en contrario.

Los bancos remitentes y cobradores no estarán obligados a examinar el papel
comercial o los documentos adjuntos (si los hay) ni asumen responsabilidad por su
formato o regularidad.

Artículo 2

En el papel comercial deberá aparecer la dirección completa del librado o el
domicilio en que habrá de presentarlo el banco cobrador. Si la dirección no está com­
pleta o es inexacta, el banco cobrador podrá tratar de averiguar las señas precisas,
pero sin ninguna obligación ni responsabilidad de su parte.

Artículo 3

Cuando se trata de papel comercial pagadero a la vista, el banco cobrador deberá­
presentarlo al cobro sin demora.

Cuando se trate de papel comercial pagadero a un determinado plazo, el banco
cobrador deberá, si tiene que aceptarse, presentarlo para su aceptación sin demora,
y siempre en la fecha de su vencimiento a más tardar.

Artículo 4

Cuando se trate de una remesa documentaria acompañada de una letra de cambio
pagadera en una fecha futura, la carta de envío indicará si los documentos se entre­
garán al librado contra aceptación (DI A) o contra pago (D/P).

Si no hay instrucciones, los documentos sólo se entregarán contra pago.

PAGO

Artículo 5

Cuando se trate de papel comercial pagadero en la moneda del país de pago
(moneda nacional), el banco cobrador 10 entregará al librado únicamente contra pago
en moneda del país de libre disposición, de conformidad con las instrucciones de la
carta de envío.

Artículo 6

Cuando se trate de papel comercial pagadero en una moneda que no sea la del
país de pago (moneda extranjera o divisa), el banco cobrador lo entregará al librado
únicamente contra pago en la moneda extranjera o divisa que podrá remesarse inme­
diatamente, de conformidad con las instrucciones de la carta de envío.

Artículo 7

Cuando se trate de remesas simples, podrán aceptarse pagos parciales si son
permitidos por la ley vigente en el país de pago, hasta la cifra y en las condiciones
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en que los autorice. La remesa simple se entregará al librado únicamente cuando haya
sido pagada en su totalidad.

Cuando se trate de remesas documentarias, los pagos parciales sólo se aceptarán
si los autoriza específicamente la carta de envío, pero, salvo que reciba otras instruc­
ciones, el banco cobrador entregará los documentos al librado únicamente cuando haya
recibido la totalidad del pago.

En todos los casos en que puedan aceptarse pagos parciales, bien por autorización
específica o en virtud de las disposiciones de este artículo, tales pagos se recibirán y
tratarán de conformidad con las disposiciones. de los artículos 5 y 6.

ACEPTACIÓN

Artículo 8

El banco cobrador tendrá la obligación de que la forma de la aceptación sea
completa y correcta, pero no será responsable de la autenticidad de ninguna firma ni
de la autoridad de cualquier signatario para firmar la aceptación.

PROTESTO

Artículo 9

En la carta de envío deberán figurar instrucciones concretas sobre el procedi­
miento legal que se seguirá si el efecto no es aceptado o pagado.

Si no hay tales instrucciones concretas, los bancos encargados del cobro no serán
responsables de que el efecto no sea protestado (o sometido a un procedimiento legal
en lugar del protesto) por falta de pago o de aceptación.

El banco cobrador no será responsable de la regularidad de la forma de protesto
(u otro procedimiento legal).

RECOMENDATARIO (REPRESENTANTE DEL CLIENTE) Y PROTECCIÓN DE LAS MERCADERÍAS

Artículo 10

Si el cliente nombrara un representante para que actúe como recomendatario en
caso de falta de aceptación o de pago, la carta de envío deberá describir clara y plena­
mente las facultades que se le conceden.

Bien se designe o no un recomendatario, si no existen instrucciones concretas el
banco cobrador no estará obligado a adoptar ninguna medida respecto de las merca­
derías que representa una remesa documentaria.

AVISO DE SUERTE, ETC.

Artículo 11

El banco cobrador enviará sin demora un aviso de pago o de aceptación al banco
remitente, con los detalles pertinentes.

Artículo 12

El banco cobrador enviará sin demora al banco remitente un aviso de falta de
pago o de aceptación, con los detalles pertinentes.
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Artículo 13

Si no hay instrucciones concretas, el banco cobrador enviará todos los avisos e
informaciones al banco remitente por el servicio de correos más rápido posible.

No obstante, si el banco cobrador considera que la cuestión es urgente, puede
avisar al banco remitente por otros métodos más rápidos a expensas del cliente.

COMISIONES y GASTOS

Artículo 14

Si la carta de envío incluye una instrucción para que las comisiones y gastos de
cobro se carguen al librado y éste se niega a pagarlos, el banco cobrador, salvo que
tenga instrucciones expresas en contrario, entregará el papel comercial contra pago o
aceptación, según el caso, sin percibir tales comisiones o gastos. En ese caso, las comi­
siones y gastos de cobro serán abonados por el cliente.

Artículo 15

En todos los casos en que, según los términos expresos de la carta de envío o
según estas normas, el cliente haya de abonar los desembolsos, gastos o comisiones
de cobro, el banco cobrador tendrá derecho a recuperar los gastos que haya hecho
por concepto de desembolsos, gastos y comisiones del banco remitente y este último
tendrá derecho de cobrar al cliente cualquier suma que haya pagado por esos con­
ceptos, junto con sus propios desembolsos, gastos y comisiones.

RESPONSABILIDADES

Artículo 16

Los bancos que usen los servicios de otro banco para poner en práctica las
instrucciones del cliente lo harán por cuenta y riesgo de éste.

Los bancos tendrán libertad para emplear como banco cobrador a cualquiera de
sus corresponsales bancarios en el país de pago o aceptación, según el caso.

Si el cliente designara el banco cobrador, el banco remitente tendrá a pesar de
todo derecho a enviar el papel comercial a tal banco cobrador por conducto de un
corresponsal bancario elegido por él.

Artículo 17

Los bancos que intervengan en el cobro de papel comercial no asumlran ninguna
responsabilidad por las consecuencias de cualquier demora o extravío en el movi­
miento de mensajes, cartas o documentos; ni por las demoras, mutilaciones u otros
errores que pudieran producirse en la transmisión de cablegramas, telegramas o comu­
nicaciones por telex, ni por los errores de traducción o interpretación de términos
técnicos.

Artículo 18

Los bancos que intervengan en el cobro de papel comercial no asumirán ninguna
responsabilidad por las consecuencias de la interrupción de sus actividades debido a
huelgas, cierres patronales, disturbios, conmociones civiles, insurrecciones, guerras,
causas de fuerza mayor o cualquier otro motivo independiente de su voluntad.
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Artículo 19

Si se envían directamente mercaderías a la dirección de un banco para su entrega
al librado contra pago o aceptación, o en otras condiciones, sin consentimiento previo
de dicho banco, éste no tendrá obligación de hacerse cargo de las mercaderías y el
expedidor seguirá asumiendo el riesgo y la responsabilidad con respecto a ellas.



usos y REGLAS UNIFORMES RELATIVOS A LOS CREDITOS
DOCUMENTARlOS (REVISION 1962) 1

[Traducción] 2

DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES

a) Estas disposiciones y definiciones, y los artículos que les siguen, se aplican
a todos los créditos documentarios y obligan a todas las partes interesadas, salvo
convenio expreso en contrario.

b) Para los efectos de estas disposiciones, definiciones y artículos, las expresiones
"crédito (s) documentario(s)" y "crédito(s)" que se emplean, significan todo con­
venio, cualquiera que sea su denominación o descripción, en virtud del cual un banco
(banco emisor), obrando a petición y de acuerdo con las instrucciones de un cliente
(ordenante), deberá efectuar un pago a un tercero (beneficiario), o a su orden, o
deberá pagar, aceptar o negociar las letras de cambio (giros) que libre el beneficiario,
o autoriza que tales pagos sean efectuados, o que tales giros sean pagados, aceptados
o negociados por otro banco, contra entrega de los documentos prescritos, siempre que
las cláusulas y condiciones estipuladas hayan sido cumplidas.

c) Los créditos son, por su naturaleza, operaciones distintas de los contratos de
venta o de otra índole en que puedan estar basados, cuyos contratos no afectan ni
obligan a los bancos de ningún modo.

d) Todas las instrucciones relacionadas con los créditos y los propios créditos
deben ser completos y precisos, y para evitar toda confusión o mala inteligencia, los
bancos emisores deberán desalentar todo intento, por parte del ordenante del crédito,
de incluir detalles excesivos.

e) Cuando el Banco que tiene derecho, en primer lugar, a ejercitar una opción
de que pueda disfrutar en virtud de los siguientes artículos, la ejercitare, su decisión
obligará a todas las partes interesadas.

f) El beneficiario de un crédito no podrá prevalerse, en ningún caso, de las rela­
ciones contractuales que existan entre los bancos o entre el ordenante y el banco
emisor.

A. FORMA y NOTIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS

Artículo 1
Los créditos pueden ser:
a) Revocables, o bien
b) Irrevocables.
Por consiguiente, todos los créditos deberán indicar claramente si son revocables

o irrevocables.
A falta de tal condición, el crédito será considerado revocable, aún cuando se

haya especificado una fecha de vencimiento.

1 Acuerdo del Consejo de la Cámara de Comercio Internacional, noviembre de 1962.
2 Cámara de Comercio Internacional, opúsculo 222.
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Artículo 2

Un crédito revocable no constituye ningún compromiso que obligue jurídicamente
al banco o a los bancos interesados para con el beneficiario, puesto que dicho crédito
puede ser modificado o anulado, en todo momento, sin notificación al beneficiario.

Sin embargo, cuando un crédito revocable haya sido transmitido a una sucursal
o a otro banco para que pueda ser utilizado en sus cajas, su modificación o anulación
solamente surtirá efecto a la recepción del aviso correspondiente por la sucursal u otro
banco y no afectará al derecho de dicha sucursal u otro banco a recibir el reembolso
por todo pago, aceptación o negociación que haya efectuado con anterioridad a la
recepción del aviso de modificación o de anulación.

Artículo 3

Un crédito irrevocable es un compromiso en firme por parte del banco emisor
y constituye la garantía formal de dicho banco frente al beneficiario, o, dado el caso,
frente al beneficiario y los tenedores de buena fe de los giros librados y/o de los docu­
mentos presentados en virtud del mismo, de que las estipulaciones de pago, aceptación
o negociación contenidas en el crédito, serán debidamente cumplidas con tal que todas
las cláusulas y condiciones del crédito hayan sido respetadas.

Un crédito irrevocable puede ser avisado al beneficiario a través de otro banco,
sin compromiso por parte de este otro banco (banco avisador), pero cuando un banco
emisor autoriza a otro banco para confirmar su crédito irrevocable y este último lo
confirma, esta confirmación constituye un compromiso en firme, por parte del banco
confirmador, de que las estipulaciones de pago o aceptación serán debidamente cum­
plidas, o bien, si se trata de un crédito utilizable mediante negociación de giros, de que
el banco confirmador negociará los giros sin recurso contra el librador.

Estos compromisos no pueden ser modificados ni anulados sin la conformidad de
todas las partes interesadas.

Artículo 4

Cuando un banco emisor pasa instrucciones a otro banco, por cable, telégrafo o
telex, para que avise un crédito, y la propia carta de crédito original ha de ser el
instrumento que permita la utilización del crédito, el Banco emisor deberá enviar la
carta de crédito original, y cualesquiera modificaciones ulteriores de la misma, al bene­
ficiario, por mediación del Banco avisador.

El banco emisor será responsable de todas las consecuencias que puedan deri­
varse si deja de seguir este procedimiento.

Artículo 5

Cuando un banco recibe instrucciones por cable, telégrafo o telex, de emitir, con­
firmar o avisar un crédito de condiciones análogas a las de otro crédito abierto anterior­
mente y que haya sido objeto de modificaciones, quedará entendido que los detalles
del crédito que se está emitiendo, confirmando o avisando, serán transmitidos al benefi­
ciario, excluyendo las modificaciones, a menos que las instrucciones especifiquen clara­
mente cualesquiera modificaciones que deban ser aplicadas.

Artículo 6

Si se reciben instrucciones incompletas o imprecisas de emitir, confirmar o avisar
un crédito, el banco que recibe dichas instrucciones puede cursar al beneficiario un
preaviso de crédito a simple título informativo y sin compromiso; y en ese caso, el
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crédito será emitido, confirmado o avisado solamente cuando se haya recibido la
información necesaria.

B. OBLIGACIONES y RESPONSABILIDADES

Artículo 7

Los bancos deben examinar todos los documentos con cuidado razonable para
cerciorarse de que, aparentemente, estén de acuerdo con las cláusulas y condiciones
del crédito.

Artículo 8

En las operaciones de créditos documentarios, todas las partes interesadas deben
considerar los documentos y no las mercancías.

El pago, la aceptación o la negociación contra documentos que aparentemente
estén conformes con las cláusulas y condiciones de un crédito, por un banco que esté
autorizado para hacerlo, obliga, a la parte que haya dado dicha autorización, a retirar
los documentos y a reembolsar, al banco que haya efectuado el pago, la aceptación o
la negociación.

Si al recibir los documentos, el banco emisor considerare que no presentan la
apariencia de estar conformes con las cláusulas y condiciones del crédito, dicho banco
deberá decidir, basándose exclusivamente en los documentos, si procede impugnar el
pago, la aceptación o la negociación por no haberse efectuado de acuerdo con las
cláusulas y condiciones del crédito.

Caso de proceder tal impugnación deberá cursar notificación a dicho efecto, por
cable u otro medio rápido, al banco que remitió los documentos, indicando los
motivos, y en dicha notificación deberá hacer constar que los documentos los conserva
a disposición de dicho banco o que se los está devolviendo. El banco emisor dispondrá
de un plazo razonable para examinar los documentos.

Artículo 9

Los bancos no asumen ninguna obligación ni responsabilidad en cuanto a la forma,
la suficiencia, la exactitud, la autenticidad, la falsificación o el alcance legal de ningún
documento, ni en cuanto a las condiciones generales y/o particulares, estipuladas en
los documentos o sobreañadidas a los mismos; tampoco asumen ninguna obligación ni
responsabilidad en cuanto a la descripción, la cantidad, el peso, la calidad, el estado,
el embalaje, la entrega, el valor o la existencia de las mercancías representadas por
los documentos, ni tampoco en cuanto a la buena fe o a los actos y/u omisiones, o a
la solvencia, o a la forma de cumplir, o a la reputación del expedidor, de los portea­
dores o de los aseguradores de las mercancías, o de cualquier otra persona, quienquiera
que fuese.

Artículo 10

Los bancos no asumen ninguna obligación ni responsabilidad en cuanto a las
consecuencias de la demora y/o del extravío en tránsito de cualesquiera despachos,
cartas o documentos, ni en cuanto al retraso, mutilación u otros errores que puedan
producirse en la transmisión de cables, telegramas o telex, ni en cuanto a los errores
de traducción o interpretación de los términos técnicos, y los bancos se reservan el
derecho de transmitir los términos de los créditos sin traducirlos.
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Artículo 11

Los bancos no asumen ninguna obligación ni responsabilidad en cuanto a las
consecuencias que pudieran derivarse de la interrupción de su negocio provocada por
huelgas, lockouts, motines, conmociones civiles, insurrecciones, guerras, casos de fuerza
mayor, o cualesquiera otras causas independientes de su voluntad. A menos que hayan
sido autorizados específicamente, los bancos no efectuarán el pago, la aceptación o la
negociación después del vencimiento, en virtud de los créditos que hayan vencido
durante dicha interrupción del negocio.

Artículo 12

Los bancos que utilizan los servicios de otro banco para llevar a efecto las instruc­
ciones del ordenante, lo hacen por cuenta y riesgo de este último.

No asumen ninguna obligación ni responsabilidad en caso de que las instrucciones
que hayan pasado no fueren ejecutadas, ni aun en el caso de que ellos mismos hayan
tomado la iniciativa en la elección del otro banco.

El ordenante deberá asumir todas las obligaciones y responsabilidades dimanantes
de las leyes y de los usos en los países extranjeros e indemnizar a los bancos de. todas
las consecuencias que de ello puedan derivarse.

C. DOCUMENTOS

Artículo 13

Todas las instrucciones de emitir, de confirmar o de avisar un crédito, deberán
especificar con precisión los documentos contra los cuales debe efectuarse el pago, la
aceptación o la negociación.

No deben emplearse términos tales como "de primera clase", "bien conocido",
"competente", ni otros análogos, para designar a los que han de expedir cualquiera de
los documentos exigidos por un crédito y, si estos términos figuran en las condiciones
de un crédito, los bancos aceptarán los documentos tal como les sean presentados, sin
incurrir en ninguna responsabilidad de su parte.

DOCUMENTOS ACREDITANDO EL EMBARQUE O EXPEDICION (DOCUMENTOS DE EXPEDICION)

Artículo 14

Salvo lo estipulado en el artículo 18, la fecha del Conocimiento de Embarque, o
la fecha indicada por el sello de recepción o mencionada en cualquier otro documento
que acredite el embarque o la expedición, será considerada en cada caso como la fecha
de embarque o de expedición de las mercancías.

Artículo 15

Si las palabras "flete pagado" o "flete pagado por anticipado" han sido puestas
mediante estampilla o figuran en otra forma en los documentos que acreditan el
embarque o la expedición, serán aceptadas como constituyendo prueba del pago del flete.

Si las palabras "flete pagadero por anticipado" o "flete a pagar por anticipado"
u otras palabras a efecto análogo, han sido puestas mediante estampilla, o figuran en
otra forma en dichos documentos, no serán aceptadas como constituyendo prueba del
pago del flete.
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A menos que el crédito especifique otra cosa, o que ello sea incompatible con
cualquiera de los documentos presentados en virtud del crédito, los bancos pueden
aceptar documentos que indiquen que el flete o los gastos de transporte son pagaderos
a la entrega.

Artículo 16

Un documento de expedición limpio es un documento que no lleve ninguna cláu­
silla ni anotación sobreañadida, haciendo constar expresamente algún defecto en el
estado de las mercancías ylo del embalaje.

Los bancos rechazarán los documentos de embarque que lleven tales cláusulas o
anotaciones, a menos que el crédito indique, expresamente, las cláusulas o anotaciones
que puedan ser aceptadas.

CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE MARITIMO

Artículo 17

A menos que el crédito lo autorice expresamente, los Conocimientos de Embarque
del siguiente tipo serán rechazados:

a) Los conocimientos de embarque expedidos por transitarios;
b) Los conocimientos de embarque expedidos en virtud de y sujetos a las condi­

ciones de una Póliza de fletamento ("Charter-Party");
c) Los conocimientos de embarque amparando embarque por buques de vela.
Sin embargo, a menos que el crédito especifique otra cosa, los Conocimientos de

Embarque del siguiente tipo serán aceptados:
a) Los Conocimientos de Embarque llamados "Port" o "Custody" BilIs of Lading

para expediciones de algodón de los Estados Unidos de América del Norte;
b) Los Conocimientos de Embarque llamados "Through Bills of Lading" emitidos

por las compañías de navegación o sus agentes, aun cuando en los mismos
estén previstas varias formas de transporte.

Artículo 18

Salvo instrucciones en contrario en el crédito, los Conocimientos de Embarque
deben indicar que las mercancías han sido cargadas "a bordo".

La carga a bordo puede acreditarse mediante un Conocimiento de Embarque
"a bordo", o mediante una anotación a dicho efecto fechada, y firmada o visada por
el porteador o su agente, y la fecha de esta anotación será considerada como la fecha
de la entrega a bordo y del embarque.

Artículo 19

A menos que las condiciones del crédito prohíban el trasbordo, serán aceptados los
Conocimientos de Embarque que indiquen que la mercancía será trasbordada en ruta,
con tal que el viaje completo esté amparado por un solo y único Conocimiento de
Embarque.

Los Conocimientos de Embarque que contengan cláusulas impresas al efecto de
que los porteadores tienen derecho a efectuar trasbordos, serán aceptados, no obstante
el hecho de que el crédito prohíba el trasbordo.
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Los bancos rechazarán un Conocimiento de Embarque que indique que las mer­
cancías han sido estibadas sobre cubierta, a menos que el crédito lo autorice expresa­
mente.

Artículo 21

Los bancos pueden exigir que el nombre del beneficiario figure en el Conocimiento
de Embarque como embarcador o endosante, salvo estipulación en contrario en el
crédito.

OTROS DOCUMENTOS DE EXPEDICION, ETC.

Artículo 22

Los bancos considerarán las cartas de porte ferroviarias, los talones de ferrocarril,
los duplicados de carta de porte, los conocimientos y resguardos fluviales, los resguardos
y certificados de expedición postales, los resguardos de correo aéreo, los conocimientos
de embarque aéreo, las cartas de porte o resguardos de transporte aéreo, las cartas de
porte expedidas por los transportistas por carretera, o cualesquiera otros documentos
análogos, como documentos en regla cuando en ellos figure el sello de recepción del
porteador o del que los ha expedido, o cuando lleven una firma.

Artículo 23

Cuando un crédito exija un testimonio o certificación de peso, en los casos en
que el transporte no sea por mar, los bancos aceptarán el sello de pesaje que haya sido
estampado, o toda otra indicación oficial del peso en los documentos de expedición,
a menos que el crédito exija un certificado de peso separado o independiente.

DOCUMENTOS DE SEGURO

Artículo 24

Los documentos de seguro deberán ser los que hayan sido descritos específicamente
en el crédito y deben ser expedidos y/o firmados por las compañías de seguros o sus
agentes o por los aseguradores ("underwriters").

Las notas de cobertura ("cover notes") expedidas por los corredores, no serán
aceptadas, a menos que ello se autorice expresamente en el crédito.

Artículo 25

Salvo instrucciones en contrario en el crédito, los bancos pueden rechazar cuales­
quiera documentos de seguro que les sean presentados si llevan fecha posterior a la
fecha de expedición indicada en los documentos de expedición.

Artículo 26

Salvo instrucciones en contrario en el crédito, el documento de seguro debe estar
expresado en la misma moneda que el crédito.

El valor mínimo que debe cubrir el seguro es el valor CIF de las mercancías en
cuestión. Sin embargo, cuando el valor CIF de las mercancías no pueda determinarse
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por los documentos presentados, los bancos aceptarán como valor mmlmo, bien el
importe de la utilización del crédito, bien el importe de la factura correspondiente,
tomando el que sea más elevado de los dos.

Artículo 27

Los créditos deben indicar expresamente la clase de seguro exigido y, dado el caso,
los riesgos adicionales que hay que cubrir. No deberán emplearse términos imprecisos,
tales como "riesgos usuales" o "riesgos corrientes".

A falta de instrucciones específicas, los bancos aceptarán la cobertura de los
riesgos indicados en el documento de seguro presentado.

Artículo 28

Cuando un crédito estipula "seguro contra todos los riesgos", los bancos aceptarán
un documento de seguro que contenga cualquier cláusula o anotación de "todos los
riesgos" y no asumirán ninguna responsabilidad si cualquier riesgo particular no estu­
viere cubierto.

Artículo 29

Los bancos pueden aceptar un documento de seguro que indique que la cobertura
está sujeta a "franquicia", a menos que en el crédito se estipule específicamente que
el seguro no debe prever ningún porcentaje de franquicia.

FACTURAS COMERCIALES

Artículo 30

Salvo instrucciones en contrario en el crédito, las facturas comerciales deben
extenderse a nombre del ordenante del crédito.

Salvo instrucciones en contrario en el crédito, los Bancos pueden rechazar las
facturas extendidas por un importe superior al importe permitido por el crédito.

La descripción de las mercancías en la factura comercial debe corresponder con
la descripción en el crédito. En los documentos restantes las mercancías pueden
describirse en términos generales.

OTROS DOCUMENTOS

Artículo 31

Cuando se exijan otros documentos, tales como Resguardos de Almacén, Ordenes
de Entrega ("delivery orders"), Facturas consulares, Certificados de Origen, de Peso,
de Calidad, o de Análisis, etc., sin definición más concreta, los Bancos podrán aceptar
dichos documentos tal como les sean presentados, sin incurrir en responsabilidad por
su parte.

D. DISPOSICIONES DIVERSAS

CANTIDAD E IMPORTE

Artículo 32

Las palabras "aproximadamente", "alrededor de" y otras expresiones semejantes,
deberán interpretarse como permitiendo una diferencia que no exceda del 10% en
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más o en menos, aplicándose, según donde vayan colocadas en las instrucciones, al
importe del crédito, o a la cantidad, o al precio unitario de las mercancías.

A menos que el crédito estipule que la cantidad de las mercancías que se especifica
no debe excederse ni reducirse, será permisible una tolerancia del 3% en más o en
menos, con tal que el importe total de las utilizaciones no sobrepase el importe
del crédito. Esta tolerancia no se aplica cuando el crédito especifica la cantidad en
unidades de embalaje o en número de artículos.

EMBARQUES PARCIALES

Artículo 33

Las expediciones parciales son permitidas, a menos que el crédito contenga especí­
ficamente una indicación en contrario.

Los embarques que se hagan por el mismo buque y para el mismo viaje, no serán
considerados como embarques parciales, aun cuando los Conocimientos de Embarque
que acrediten la entrega "a bordo" lleven fechas diferentes.

Artículo 34

Si se ha estipulado expedición por fracciones dentro de plazos determinados y
cualquier fracción no se expidiere dentro del plazo permitido para dicha fracción, el
crédito cesará de ser utilizable para dicha fracción y para toda fracción posterior, a
menos que el crédito conteqga instrucciones en contrario.

VALIDEZ y FECHA DE VENCIMIENTO

Artículo 35

Todos los créditos irrevocables deben estipular una fecha de vencimiento para la
presentación de los documentos para el pago, la aceptación o la negociación, no
obstante la indicación de una fecha tope para la expedición.

Artículo 36

Las palabras "al" y "hasta el" y otras palabras de semejante significación que se
emplean para señalar la fecha de vencimiento para la presentación de los documentos
para el pago, la aceptación o la negociación, o la fecha tope fijada para la expedición,
se interpretarán que incluyen la fecha indicada.

Artículo 37

Cuando la fecha de vencimiento estipulada cae en un día en que los Bancos estén
cerrados por motivos que no sean los señalados en el artículo 11, el plazo de validez
será prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

Esto no se aplica a la fecha de embarque o de expedición, que, si ha sido especifi­
cada, debe respetarse.

Los Bancos que efectúen el pago, la aceptación o la negociación en la fecha así
prorrogada, deberán añadir a los documentos su certificación al siguiente efecto:

"Presentados para el pago (o la aceptación, o la negociación, según el caso) dentro
del plazo de validez prorrogado en virtud del Artículo 37 de los Usos y Reglas Uni­
formes."
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Artículo 38

Un crédito revocable al que no se hubiere fijado fecha de vencimiento, se consi­
derará caducado cuando hayan transcurrido seis meses desde la fecha de la notificación
enviada al beneficiario por el Banco en cuyas cajas el crédito sea utilizable.

Artículo 39

Salvo instrucciones expresas en contrario, toda prórroga del plazo de expedición
estipulado, prorrogará por un período igual el plazo de validez del crédito.

Si un crédito estipula un plazo de expedición, la prórroga del plazo de validez no
prorrogará el plazo permitido para la expedición, salvo instrucciones expresas en
contrario.

EXPEDICION, EMBARQUE o CARGA

Artículo 40

Salvo instrucciones en contrario en las condiciones del crédito, las palabras "sali­
da", "despacho", "carga", "partida del buque", que se emplean para fijar la fecha tope
para la expedición de las mercancías, se considerará que son sinónimas de "expedición".

Las expresiones tales como "pronto", "inmediatamente", "lo más pronto posible"
y otras semejantes, no deberían emplearse. Si se emplean, los Bancos las interpretarán
como petición de que la expedición se haga dentro de treinta días, a contar de la fecha
de la notificación del crédito al beneficiario por cl Banco emisor, o por un Banco
avisador, según el caso.

PRESENTACION

Artículo 41

Los documentos deben ser presentados dentro de un plazo razonable después de
su emisión. Los Bancos que han de efectuar el pago, la aceptación o la negociación,
podrán rechazar los documentos si, a su juicio, les son presentados con retraso indebido.

Artículo 42

Las Bancos no están obligados a aceptar la presentación de los documentos fuera
de sus horas de oficina.

TERMINOS RELATIVOS A FECHAS

Artículo 43

Las expresiones "primera mitad", "segunda mitad" de un mes, se interpretarán
que comprenden, respectivamente, del 1 al 15, inclusive, y del 16 al último día del mes,
inclusive.

Artículo 44

Las expresiones "principios", "mediados" o "fines" de un mes, se interpretarán que
comprenden, respectivamente, del 1 al 10 inclusive, del 11 al 20 inclusive, y del 21
al último día del mes inclusive.



Capítulo JI. Pagos internacionales 241

Artículo 45

Cuando el Banco emisor da instrucciones de que un crédito sea confirmado o
avisado con validez "por un mes", "por seis meses", o empleando expresiones seme­
jantes, pero sin especificar a partir de qué fecha ha de correr el plazo, el Banco con­
firmador o avisador confirmará o avisará el crédito con validez hasta el final del plazo
señalado a contar de la fecha de su confirmación o aviso.

E. TRANSFERENCIA

Artículo 46

Un crédito transferible es un crédito en virtud de cual el beneficiario tiene derecho
a dar instrucciones al Banco que ha de efectuar el pago o la aceptación, o a cualquier
Banco que esté facultado para efectuar la negociación, al efecto de que el crédito pueda
ser utilizado en su totalidad, o en parte, por uno o más terceros (segundos benefi­
ciarios) .

Un crédito no puede ser transferido más que en el caso en que haya sido designado
expresamente como "transferible" por el Banco emisor. Los términos tales como "divi­
sible", "fraccionable", "cedible" y "transmisible" no añaden nada al significado del
término "transferible", y no deben emplearse.

Un crédito transferible no puede ser transferido más que una sola vez. Pueden
transferirse separadamente fracciones de un crédito transferible (que no sobrepasen
en conjunto el importe del crédito), con tal que no se hayan prohibido las expediciones
parciales, y el conjunto de tales transferencias se considerará que constituye una sola
transferencia del crédito. El crédito puede ser transferido, únicamente, bajo las cláusulas y
condiciones especificadas en el crédito original, a excepción del importe del crédito, de
cualquier precio unitario indicado en el mismo, y del plazo de validez o del plazo de
expedición, todos o cualesquiera de los cuales pueden ser reducidos, o acortados. Ade­
más, el nombre del primer beneficiario puede figurar en sustitución del nombre del
ordenante del crédito de origen, pero si el crédito exige, específicamente, que el nombre
del ordenante del crédito figure en cualquier otro documento que no sea la factura,
dicha exigencia debe ser respetada.

El primer beneficiario tiene derecho a sustituir con sus propias facturas las del
segundo beneficiario por importes que no sobrepasen el importe del crédito original y
por los precios unitarios originales estipulados en el crédito, y cuando se haga tal
sustitución de facturas, el primer beneficiario puede disponer en virtud del crédito
por la diferencia, si la hubiere, entre sus facturas y las facturas del segundo beneficiario.
Cuando un crédito ha sido transferido y el primer beneficiario ha de entregar sus pro­
pias facturas en canje por las facturas del segundo beneficiario, pero deja de hacerlo
al ser requerido, el Banco que ha de efectuar el pago, la aceptación o la negociación
tiene derecho a remitir al Banco emisor los documentos recibidos en virtud del crédito,
incluyendo las facturas del segundo beneficiario, sin incurrir en responsabilidad ante
el primer beneficiario.

El primer beneficiario de un crédito transferible puede transferir el crédito a un
segundo beneficiario en el mismo país, pero para que el beneficiario pueda transferir
el crédito a un segundo beneficiario en otro país, es necesario que esto se haya indicado
expresamente en el crédito. El primer beneficiario tendrá derecho a pedir que el pago
o la negociación se efectúen al segundo beneficiario en el lugar donde el crédito ha
sido transferido, hasta e incluyendo la fecha de vencimiento del crédito original, y esto
sin perjuicio del derecho del primer beneficiario a entregar, posteriormente, sus propias
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facturas, en sustitución de las del segundo beneficiario y a reclamar cualquier diferencia
que le sea debida.

El Banco que recibe instrucciones de efectuar una transferencia, tanto si ha
confirmado o no el crédito, no tendrá ninguna obligación de efectuar tal transferencia,
excepto dentro de los límites y en la forma consentidos expresamente por dicho Banco,
y con tal que los gastos bancarios de dicho Banco por la transferencia hayan sido
pagados.

Los gastos bancarios motivados por la transferencia, son a cargo del primer bene­
ficiario, salvo estipulación en contrario.



c. GARANTIAS y SEGURIDADES

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
REGLAS RELATIVAS A LOS PRIVILEGIOS E HIPOTECAS MARITIMAS 1

Firmado en Bruselas ellO de abril de 1926 2

[Traducción] 3

Artículo 1

Las hipotecas, mortgages y prendas sobre buques constituidas regularmente según
las Leyes del Estado contratante a que el buque pertenece e inscritas en un Registro
público, ya de la jurisdicción del puerto de registro, ya de una Oficina central, serán
consideradas como válidas y respetadas en todos los demás países contratantes.

1 El Convenio entró en vigor el 2 de junio de 1931.
Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación (r) o de adhesión

(a) en poder del Gobierno de Bélgica:
Argelia (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 13 abril 1964
Argentina (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 19 abril 1961
Bélgica (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 junio 1930
Brasil (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 23 abril 1931
España (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 junio 1930
Estonia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 junio 1930
Francia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 23 agosto 1935
Haití (a) .. . . . . . . . . . 19 marzo 1965
Hungría (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 junio 1930
Irán (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 septiembre 1966
Italia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 diciembre 1949
Líbano (a) 18 marzo 1969
Madagascar (r) 23 agosto 1935
Mónaco (a) .. 15 mayo 1931
Polonia (r) . . . . . . . . .. 26 octubre 1936
Portugal (a) .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 24 diciembre 1931
República Democrática del Congo (a) .. 17 julio 1967
Rumania (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 agosto 1937
Siria (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 febrero 1951
Suiza (a) . . . . . . . . . . .. 28 mayo 1954
Turquía (a) 4 julio 1955

Los Estados que siguen han firmado el Convenio: Alemania, Chile, Dinamarca, Japón,
México, Noruega, Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Suecia y Yugoslavia.

2 Véase el Convenio Internacional para la unificación de ciertas reglas relativas a privi­
legios e hipotecas marítimas, firmado en Bruselas el 27 de mayo de 1967, en el presente
Registro, pág. 266.

3 Aranzadi, Diccionario de Legislación, tomo VIII, pág. 1008.
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Artículo 2

Tienen el carácter de privilegiados sobre el buque, sobre el flete durante el cual
ha nacido el crédito privilegiado y sobre los accesorios del buque y del flete adquiridos
después de comenzado el viaje:

1. Las costas judiciales debidas al Estado y los gastos ocasionados en interés
común de los acreedores para la conservación del buque o para conseguir su venta y
la distribución del precio; los perechos de tonelaje, de faro o de puerto, y de los demás
derechos e impuestos públicos de la misma clase; los gastos de pilotaje, los gastos de
custodia y conservación desde la entrada del buque en el último puerto.

2. Los créditos resultantes del contrato de servicios del Capitán, de la tripulación
y de otras personas al servicio de a bordo.

3. Las remuneraciones debidas por salvamento y asistencia y la parte corres­
pondiente al buque en las averías gruesas.

4. Las indemnizaciones por abordaje u otros accidentes de navegación, así como
por los daños causados en las obras de los puertos, docks y vías navegables; las indem­
nizaciones por lesiones corporales a los pasajeros y a las tripulaciones; las indemniza­
ciones por pérdidas o averías de la carga o de los equipajes.

5. Los créditos procedentes de contratos celebrados o de operaciones efectuadas
por el Capitán fuera del puerto de matrícula, en virtud de sus poderes legales, para
las necesidades reales de la conservación del buque o para la continuación del viaje,
sin distinguir si el Capitán es o no al mismo tiempo propietario del buque y si el crédito
es suyo o de los proveedores, reparadores, prestamistas u otros contratantes.

Artículo 3

Las hipotecas, mortgages y prendas sobre buques, previstas en el artículo 1, ocupan
el lugar inmediato después de los créditos privilegiados enumerados en el artículo
anterior.

Las Leyes nacionales pueden conceder el carácter de privilegiados a otros créditos
que no sean los previstos en dicho artículo, pero sin modificar el lugar señalado a los
créditos garantizados por hipotecas, mortgages y prendas, y a los privilegios que gozan
de preferencia sobre ellas.

Artículo 4

Se entiende por accesorios del buque y del flete, señalados en el artículo 2:
l. Las indemnizaciones debidas al propietario por razón de daños materiales

sufridos por el buque y no reparados, o por pérdidas del flete.
2. Las indemnizaciones debidas al propietario por averías gruesas, en tanto que

éstas consistan en daños materiales sufridos por el buque y no reparados, o en pérdidas
del flete.

3. Las remuneraciones debidas al propietario por asistencia prestada o salva­
mento efectuado hasta el fin del viaje, deducción hecha de las cantidades abonadas al
Capitán y a las demás personas al servicio del buque.

El precio del pasaje y, eventualmente, las cantidades debidas, en virtud del
artículo 4 del Convenio, para la limitación de la responsabilidad de los propietarios de
buques, quedan asimilados al flete.

No se considerarán como accesorios del buque o del flete las indemnizaciones
debidas al propietario en virtud de contratos de seguro, ni las primas, subvenciones u
otros subsidios nacionales.
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No obstante lo consignado en el artículo 2, párrafo primero, el privilegio estable­
cido a favor de las personas al servicio del buque se extiende al conjunto de los fletes
debidos por todos los viajes efectuados durante la vigencia del mismo contrato de
enrolamiento.

Artículo 5

Los créditos referentes a un mismo viaje tienen el carácter de privilegiados en el
mismo orden en que figuran en el artículo 2. Los créditos incluidos en cada uno de los
números concurren con igual derecho y a prorrata en caso de insuficiencia del precio.

Los créditos incluidos en los números 3 y 5, en cada una de estas categorías, se
pagan preferentemente en el orden inverso de la fecha en que se han originado.

Los créditos referentes a un mismo suceso se reputan de la misma fecha.

Artículo 6

Los créditos privilegiados del último viaje son preferidos a los de los viajes
anteriores.

Sin embargo, los créditos resultantes de un contrato UlllCO de enrolamiento para
diversos viajes concurren todos en el mismo grado con los créditos del último viaje.

Artículo 7

Para la distribución del precio de la venta de los objetos a que afecta el privilegio,
los acreedores privilegiados tienen la facultad de reclamar el importe íntegro de sus
créditos, sin deducción alguna por razón de las reglas sobre la limitación, pero sin que
las participaciones que les correspondan puedan ser superiores a la cantidad debida en
virtud de dichas reglas.

Artículo 8

Los créditos privilegiados siguen al buque, aunque cambie de dueño.

Artículo 9

Los privilegios que se extinguen, fuera de los demás casos previstos por las Leyes
nacionales, a la expiración del plazo de un año, sin que para los créditos por sumi­
nistros, a que se refiere el número 5 del artículo 2, el plazo pueda exceder de seis meses.

Respecto de los privilegios que garantizan las remuneraciones de asistencia y de
salvamento, el plazo empezará a contarse a partir del día en que las operaciones han
terminado; respecto del privilegio que garantiza las indemnizaciones del abordaje y
otros accidentes, y por lesiones corporales, desde el día en que el daño se ha causado;
respecto del privilegio por las pérdidas o averías del cargamento o de los equipajes,
desde el día de la entrega del cargamento o de los equipajes, o de la fecha en que
hubiesen debido ser entregados; respecto de las reparaciones y suministros y demás
casos señalados en el número 5 del artículo 2, a partir del día del nacimiento del
crédito. En todos los demás casos, el plazo corre desde que el crédito es exigible.

La facultad de solicitar anticipos o abonos a cuenta no producirá el efecto de
hacer exigibles los créditos de las personas enroladas a bordo, incluidos en el número 2
del artículo 2.

Entre los casos de extinción señalados por las Leyes nacionales, la venta no
extinguirá los privilegios, a no ser que se realice con las formalidades de publicidad
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determinadas por las Leyes nacionales. Estas formalidades comprenderán un aviso
previo, dado en la forma y plazos fijados por dichas Leyes, a la Administración encar­
gada de llevar los registros previstos en el artículo 1 del presente Convenio.

Las causas de interrupción de los plazos indicados se determinan por la Ley del
Tribunal que entiende en el asunto.

Las Altas Partes contratantes se reservan el derecho de admitir en su legislación,
como prórroga del plazo anteriormente señalado, el hecho de que el buque gravado
no haya podido ser embargado en las aguas territoriales del Estado en que el deman­
dante tiene su domicilio o su establecimiento principal, sin que este plazo pueda
exceder de tres años después de la fecha del crédito.

Artículo 10

El privilegio sobre el flete puede ejercitarse tanto si el flete está aún debido como
si el importe del flete está todavía en poder del Capitán o del Agente del propietario.
Lo mismo sucede respecto del privilegio sobre los accesorios.

Artículo 11

Salvo lo que se previene en el presente Convenio, los privilegios establecidos por
las disposiciones que preceden no están sometidos a formalidad alguna ni a ninguna
condición especial de prueba.

Esta disposición no atenta al derecho de cada Estado de mantener en su legisla­
ción las disposiciones que exijan al Capitán el cumplimiento de formalidades especiales,
sea para ciertos préstamos sobre el buque, sea para la venta del cargamento.

Artículo 12

Las Leyes nacionales deben determinar la naturaleza y la forma de los documentos
que debe haber a bordo del buque, y en los que ha de hacerse mención de las hipotecas,
mortgages y prendas mencionadas en el artículo 1, sin que, no obstante, el acreedor que
ha requerido esta mención en las formas previstas pueda ser responsable de las omi­
siones, errores o retrasos en la inscripción sobre estos documentos.

Artículo 13

Las disposiciones que preceden son aplicables a los buques explotados por un
armador no propietario o por un fletador principal, salvo cuando el propietario se
encuentra desposeído por un acto ilícito y cuando, además, el acreedor no lo sea de
buena fe.

Artículo 14

Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán en cada Estado contratante
cuando el buque gravado pertenezca a un Estado contratante, así como en los demás
casos previstos por las Leyes nacionales.

Sin embargo, el principio formulado en el párrafo precedente no atenta al derecho
de los Estados contratantes a no aplicar las disposiciones del presente Convenio en
favor de los que pertenezcan a un Estado no contratante.

Artículo 15

El presente Convenio no se aplicará a los buques de guerra y a los buques del
Estado afectos exclusivamente a un servicio público.
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Artículo 16

Las disposiciones anteriores dejan a salvo la competencia de los Tribunales, el
procedimiento y las vías de ejecución organizadas por las Leyes nacionales.

Artículo 17

A la terminación del plazo de dos años lo más tarde, a contar desde el día de la
firma del Convenio, el Gobierno belga entrará en relación con los Gobiernos de las
Altas Partes contratantes que se hayan declarado dispuestas a ratificarlo, para decidir si
procede ponerlo en vigor. Las ratificaciones se depositarán en Bruselas en la fecha
que se fije de común acuerdo entre dichos Gobiernos. El primer depósito de ratifica­
cionesse hará constar por acta firmada por los Representantes de los Estados que en
él tomen parte y por el Ministro de Asuntos Extranjeros de Bélgica.

Los depósitos posteriores se harán por medio de notificación escrita, dirigida al
Gobierno belga, acompañada del instrumento de ratificación.

El Gobierno belga remitirá inmediatamente, por la vía diplomática, a los Estados
que hayan firmado este Convenio o que se hayan adherido a él, copia certificada, con­
forme, del acta relativa al primer depósito de ratificaciones, de las notificaciones men­
cionadas en el párrafo precedente, así como de los instrumentos de ratificación que
los acompañen. En los casos previstos en el párrafo anterior, dicho Gobierno comuni­
cará al mismo tiempo la fecha en que ha recibido la notificación.

Artículo 18

Los Estados no signatarios podrán adherirse al presente Convenio, hayan estado
o no representados en la Conferencia Internacional de Bruselas.

El Estado que desee adherirse notificará por escrito su intención al Gobierno
belga, remitiéndole el acta de adhesión, que se depositará en los Archivos del citado
Gobierno.

El Gobierno belga transmitirá inmediatamente a todos los Estados signatarios o
adheridos copia certificada conforme de la notificación, así como del acta de adhesión,
indicando la fecha en la que recibió la notificación.

Artículo 19

Las Altas Partes contratantes pueden, en el momento de la firma del depósito de
las ratificaciones o de su adhesión, declarar que la aceptación por su parte del presente
Convenio no se aplicará a alguno o a ninguno de sus dominios autónomos, colonias,
posesiones, protectorados o territorios de ultramar que se hallen bajo su soberanía o
autoridad. Por consiguiente, podrá adherirse en lo sucesivo separadamente en nombre
de uno u otro de dichos dominios autónomos, colonias, posesiones, protectorados o
territorios de ultramar, excluidos en su declaración original. Podrá igualmente, con­
forme a estas disposiciones, denunciar el presente Convenio separadamente para uno o
varios de dichos dominios autónomos, colonias, posesiones, protectorados o territorios
de ultramar que estén bajo su soberanía o autoridad.

Artículo 20

Respecto de los Estados que hayan participado en el primer depósito de ratifica­
ción, el presente Convenio producirá efectos un año después de la fecha del acta de
dicho depósito. En cuanto a los Estados que lo ratifiquen posteriormente o que se



248 Convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional-Vol. 1

adhieran al mismo, así como en los casos en que se ponga en vigor posteriormente, y
según el artículo 19, producirá efectos seis meses después de haber sido recibidas por
el Gobierno belga las notificaciones previstas en el artículo 17, párrafo segundo, y en
el artículo 18, párrafo segundo.

Artículo 21

Cuando uno de los Estados contratantes quiera denunciar el presente Convenio,
se notificará por escrito al Gobierno belga, el cual remitirá inmediatamente copia
certificada conforme de la notificación a todos los demás Estados, haciéndoles saber
la fecha en que la ha recibido.

La denuncia producirá sus efectos sólo respecto al Estado que la haya notificado
y un año después que la notificación haya llegado al Gobierno belga.

Artículo 22

Cada Estado contratante tendrá la facultad de proponer la reunión de una nueva
Conferencia con objeto de estudiar las mejoras que en él pudieran introducirse.

El Estado que haga uso de esta facultad deberá notificar un año antes su intención
a los demás Estados por mediación del Gobierno belga, que se encargará de convocar
la Conferencia.

PROTOCOLO DE FIRMA

Al proceder a la firma del Convenio internacional para la unificación de ciertas
reglas relativas a los privilegios e hipotecas marítimas, los Plenipotenciarios que sus­
criben han adoptado el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza y el mismo
valor que si sus disposiciones estuviesen insertas en el texto mismo del Convenio a
que se refiere.

1. Se entiende que la legislación de cada Estado queda en libertad:
1. De establecer entre los créditos incluidos en el número 1 del artículo 2 un

orden determinado, inspirado en la defensa de los intereses del Tesoro.
2. De conceder a las Administraciones de los puertos, docks, faros y vías nave­

gables que han hecho extraer los restos de un naufragio u otros objetos que dificultan
la navegación, o que son acreedores por derechos de puerto o por los daños causados por
la falta de un buque, el derecho, en caso de faltas de pago, de retener el buque, los
restos del naufragio u otros objetos, de venderlos y de indemnizarse por el precio de
la venta, con preferencia a otros acreedores, y

3. De regular el orden de los acreedores por daños causados a las obras de los
puertos, de manera distinta a la consignada en el artículo 5 y en el artículo 6.

n. Quedan a salvo las disposiciones de las Leyes nacionales de los Estados con­
tratantes que otorguen un privilegio a los establecimientos públicos de seguro respecto
de los créditos que resulten del seguro del personal de los buques.

DECLARACION
Bélgica

Al depositar los instrumentos de ratificación de Su Majestad el Rey de los belgas, el
Ministro de Relaciones Exteriores declaró que, con arreglo a las disposiciones del artículo 19
del Convenio, tales instrumentos de ratificación se referían únicamente a Bélgica, y no se
aplicaban al Congo belga y Ruanda-Urundi, territorios bajo mandato.



CODIGO BUSTAMANTE (CONVENCION DE DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO) 1

Firmado en La Habana el 20 de febrero de 1928

Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. LXXXVI, pág. 112, No. 1950 (1929)

[Pasajes]

DE LAS OBLIGACIONES Y CONTRATOS

CAPITULO XII

DE LA FIANZA

Artículo 212

Es de orden público internacional la regla que prohíbe al fiador obligarse a más
que el deudor principal.

Artículo 213

Corresponden a la misma clase las disposiciones relativas a la fianza legal o judicial.

CAPITULO XIII

PRENDA, HIPOTECA Y ANTICRESIS

Artículo 214

Es territorial la disposición que prohíbe al acreedor apropiarse las cosas recibidas
en prenda o hipoteca.

Artículo 215

Lo son también los preceptos que señalan los requisitos esenciales del contrato
de prenda, y con ellos debe cumplirse cuando la cosa pignorada se traslada a un lugar
donde sean distintos de los exigidos al constituirlo.

Artículo 216

Igualmente son territoriales las prescripciones en cuya virtud la prenda deba
quedar en poder del acreedor o de un tercero, la que requiere para perjudicar a extraños
que conste por instrumento público la certeza de la fecha y la que fija el procedi­
miento para su enajenación.

1 Para la entrada en vigor, las firmas y las ratificaciones, véase la sección sobre instru­
mentos negociables, pág. 154.
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Artículo 217

Los reglamentos especiales de los montes de piedad y establecimientos públicos
análogos, son obligatorios territorialmente para todas las operaciones que con ellos se
realicen.

Artículo 218

Son territoriales las disposiciones que fijan el objeto, condiciones, requisitos,
alcance e inscripción del contrato de hipoteca.

Artículo 219

Lo es asimismo la prohibición de que el acreedor adquiera la propiedad del inmueble
en la anticresis, por falta de pago de la deuda.

DEL COMERCIO MARITIMO y AEREO

CAPITULO 1

DE LOS BUQUES Y AERONAVES

Artículo 278

La hipoteca marítima y los privilegios o seguridades de carácter real constituidos
de acuerdo con la ley del pabellón, tienen efectos extraterritoriales aun en aquellos
países cuya legislación no conozca o regule esa hipoteca o esos privilegios.

Artículo 282

Las disposiciones precedentes de este capítulo se aplican también a las aeronaves.



TRATADO DE DERECHO COMERCIAL TERRESTRE INTERNACIONALl

Firmado en Montevideo el 19 de marzo de 1940

lnternational Legislation (Hudson), vol. 8, pág. 498

[Pasajes]

TÍTULO V

DE LA PRENDA COMERCIAL

Artículo 19

La ley que rige el contrato de prenda decide sobre la calidad del documento
correspondiente. Las formas y requisitos se regulan por la ley del lugar de su celebra­
ción. Los medios de publicidad, por la ley de cada Estado.

Artículo 20

Los derechos y las obligaciones de los contratantes con relación a la cosa dada
en prenda, con desplazamiento o sin él, se rigen por la ley de su situación en el
momento de la constitución de la prenda.

Artículo 21

El cambio de situación de la cosa dada en prenda no afecta los derechos adquiridos
con arreglo a la ley del Estado en donde aquélla fue constituida; pero para la conserva­
ción de esos derechos, deberán llenarse las condiciones de forma y de fondo exigidas
por la ley del Estado de su nueva situación.

Artículo 22

En el caso del artículo anterior, el derecho de los terceros de buena fe respecto
de la cosa dada en prenda, se regula por la ley del Estado de la nueva situación.

1 Para la entrada en vigor, las firmas y las ratificaciones, véase la sección sobre instru­
mentos negociables.
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CONVENIO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL DE
DERECHOS SOBRE AERONAVES 1

Hecho en Ginebra el 19 de junio de 1948

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 310, pág. 168, No. 4492 (1958)

Considerando: Que la Conferencia de Aviación Civil Internacional, reunida en
Chicago en los meses de noviembre y diciembre de 1944, recomendó la pronta adop·
ción de un Convenio relativo a la transferencia de propiedad de aeronaves;

Considerando: Que es muy conveniente, para la expansión futura de la aviación
civil internacional, que sean reconocidos internacionalmente los derechos sobre aero­
naves,

10 septiembre 1959
19 junio 1953
26 septiembre 1969
10 septiembre 1969
2 junio 1969

(A la página siguiente)

1964
1958
1953
1969
1961
1965
1955
1963
1958
1958
1949
1964
1970
1961
1967
1960
1956
1969
1961
1962
1950
1962
1954

agosto
enero
julio
julio
junio
agosto
diciembre
enero
julio
agosto
septiembre
febrero
enero
marzo
febrero
diciembre
junio
abril
diciembre
julio
abril
diciembre
marzo

lDe conformidad con las artículos XX 1) Y XXI, el Convenio entró en vigor entre
los Estados Unidos yel Paquistán el 17 de septiembre de 1953, esto es, el nonagésimo día
después de haber quedado depositado el segundo instrumento de ratificación; y para cada
Estado que depositó su instrumento de ratificación o adhesión con posterioridad a esa fecha,
el nonagésimo día después de haberlo depositado.

Los Estados que siguen han depositado sus instrumentos de ratificación (r) o de adhesión
(a) en poder de la Organización de Aviación Civil Internacional:

Argelia (a) 10
Argentina (r) 31
Brasil (r) 3
Camerún (a) 23
Cuba (r) 20
Costa de Marfil (a) 23
Chile (r) 19
Dinamarca (r) 18
Ecuador (a) 14
El Salvador (a) 14
Estados Unidos de América (r) 6
Francia (r) 27
Gabán (a) 14
Haití (a) 24
Islandia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Italia (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Laos (a) 4
Líbano (a) 11
Malí (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 28
Mauritania (a) 23
México (r) . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Níger (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 27
Noruega (r) 5
Países Bajos:

Respecto del Reino en Europa (r) .
Paquistán (r) .
Paraguay (a) .
República Arabe Unida (a) .
República Centroafricana (a) . .
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Los abajo firmantes, debidamente autorizados, han llegado a un acuerdo, en
nombre de sus Gobiernos respectivos, sobre las disposiciones siguientes:

Artículo 1

1) Los Estados contratantes se comprometen a reconocer:
a) el derecho de propiedad sobre aeronaves;
b) el derecho acordado al tenedor de una aeronave a adquirir su propiedad por

compra;
c) el derecho a la tenencia de una aeronave originado por un contrato de arren­

damiento de seis meses como mínimo;
d) la hipoteca, mortgage y derechos similares sobre una aeronave, creados

convencionalmente en garantía del pago de una deuda;

a condición que tal derecho haya sido:
i) constituido conforme a la ley del Estado contratante en el cual la aeronave

estuviese matriculada al tiempo de su constitución, y
ii) debidamente inscrito en el registro público del Estado contratante en el cual

esté matriculada la aeronave.
La formalidad de las inscripciones sucesivas en diferentes Estados contratantes se

determinará de conformidad con la ley del Estado contratante en el cual la aeronave
esté matriculada al tiempo de cada inscripción.

2) Ninguna disposición del presente Convenio impedirá a los Estados contra­
tantes reconocer, por aplicación de su ley nacional, la validez de otros derechos que
graven una aeronave. No obstante, ningún derecho preferente a aquellos enumerados
en el inciso 1) del presente artículo, deberá ser admitido o reconocido por los Estados
contratantes.

Artículo II

1) Todas las inscripciones relativas a una aeronave deben constar en el mismo
registro.

2) Salvo disposición en contrario del presente Convenio, los efectos de la inscrip­
ción de alguno de los derechos enumerados en el inciso 1) del artículo 1, con respecto
a terceros, se determinarán conforme a la ley del Estado contratante donde tal derecho
esté inscrito.

3) Cada Estado contratante podrá impedir la inscripción de un derecho sobre
una aeronave, que no pueda ser válidamente constituido conforme a su ley nacional.

Artículo III

1) La ubicación de la oficina encargada de llevar el registro deberá indicarse
en el certificado de matrícula de toda aeronave.

República Federal de Alemania (a) . . . . . . . . . 7 junio 1959
Suecia (r) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 16 noviembre 1955
Suiza (r) . . . . . . . . . . . .. 3 octubre 1960
Tailandia (a) 10 octubre 1967
Túnez (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 mayo 1966

Los Estados que siguen han firmado el Convenio: Australia, Bélgica, Colombia, China,
Grecia, Irán, Irlanda, Perú, Portugal, Reino Unido, República Dominicana y Venezuela.
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2) Cualquiera persona podrá obtener de la oficina encargada de llevar el registro,
certificados, copias o extractos de las inscripciones, debidamente autenticados, los cuales
harán fe del contenido del registro, salvo prueba en contrario.

3) Si la ley de un Estado contratante prevé que la recepción de un documento
equivale a su inscripción, esta recepción surtirá los mismos efectos que la inscripción
para los fines del presente Convenio. En este caso se tomarán las medidas adecuadas
para que tales documentos sean accesibles al público.

4) Podrán cobrarse derechos razonables por cualquier servicio efectuado por la
oficina encargada del registro.

Artículo IV

1) Los Estados contratantes reconocerán que los créditos originados:
a) por las remuneraciones debidas por el salvamento de la aeronave;
b) por los gastos extraordinarios indispensables para la conservación de la aero-

nave,
serán preferentes a cualesquiera otros derechos y créditos que graven la aeronave, a
condición de que sean privilegiados y provistos de efectos persecutorios de acuerdo
con la ley del Estado contratante donde hayan finalizado las operaciones de salva­
mento o de conservación.

2) Los créditos enumerados en el inciso 1) del presente artículo, adquieren
preferencia en orden cronológico inverso a los acontecimientos que los originaron.

3) Tales créditos podrán ser objeto de anotación en el registro, dentro de los
tres meses a contar de la fecha de terminación de las operaciones que los hayan
originado.

4) Los Estados contratantes no reconocerán tales gravámenes después de la
expiración del plazo de tres meses previsto en el inciso 3), salvo que dentro de ese
plazo:

a) dicho crédito privilegiado haya sido objeto de anotación en el registro con­
forme al inciso 3);

b) el monto del crédito haya sido fijado de común acuerdo o una acción judicial
haya sido iniciada con relación a ese crédito. En este caso, la ley del tribunal
que conozca la causa determinará los motivos de interrupción o de suspensión
del plazo.

5) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán no obstante las del inciso
2) del artículo 1.

Artículo V

La preferencia acordada a los derechos mencionados en el inciso 1), artículo l,
apartado d), se extiende a todas las sumas garantizadas. Sin embargo, en lo que
concierne a los intereses, dicha preferencia sólo se aplicará a los devengados en los tres
años anteriores a la iniciación de la ejecución y durante el transcurso de ésta.

Artículo VI

En caso de embargo o de venta en ejecución de una aeronave o de un derecho
sobre la aeronave, los Estados contratantes no estarán obligados a reconocer, en
perjuicio, ya sea del acreedor embargante o ejecutante, o del adquirente, la constitu­
ción o la transferencia de alguno de los derechos enumerados en el artículo l, inciso 1),
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efectuada por aquel contra quien ha sido iniciada la ejecución, si tuvo conocimiento
de ésta.

Artículo VII

1) El procedimiento de venta en ejecución de una aeronave será determinado
por la ley del Estado contratante donde la venta se efectúe.

2) Sin embargo, deberán observarse las disposiciones siguientes:
a) la fecha y lugar de la venta serán determinados por lo menos con seis semanas

de anticipación;
b) El acreedor ejecutante proporcionará al tribunal o a cualquiera otra autoridad

competente, extractos, debidamente autenticados, de las inscripciones relativas
a la aeronave. Además, debe, por lo menos un mes antes de la fecha fijada
para la venta, anunciarla en el lugar donde la aeronave esté matriculada
conforme a las disposiciones de la ley local y notificarla, por carta certificada
enviada por vía aérea si es posible, a las direcciones indicadas en el registro,
al propietario y a los titulares de derechos sobre la aeronave y de créditos
privilegiados anotados en el registro conforme al inciso 3) del artículo IV.

3) Las consecuencias de la inobservancia de las disposiciones del inciso 2), serán
las determinadas por la ley del Estado contratante donde la venta se efectúe. Sin
embargo, toda venta efectuada en contravención de las reglas contenidas en ese inciso,
podrá ser anulada en virtud de demanda iniciada dentro de los seis meses contados
desde la fecha de la venta, por cualquier persona que hubiere sufrido un perjuicio a
consecuencia de tal inobservancia.

4) No podrá efectuarse venta en ejecuclOn alguna si los derechos justificados
ante la autoridad competente y que, según los términos del presente Convenio, tengan
preferencia a los del acreedor ejecutante, no se cubren mediante el precio de la venta
o no son tomados a su cargo por el adquirente.

5) Cuando se cause un daño en la superficie en el territorio del Estado contra­
tante en el cual se realice la venta en ejecución por una aeronave gravada con alguno
de los derechos previstos en el artículo 1, en garantía de un crédito, la ley nacional
de ese Estado podrá disponer, en caso de embargo de dicha aeronave o cualquiera otra
perteneciente al mismo propietario y gravada con derechos análogos en beneficio del
mismo acreedor, que:

a) las disposiciones del inciso 4) del presente artículo no surtan efecto con
respecto a las víctimas o causahabientes en calidad de acreedores ejecutantes;

b) los derechos previstos en el artículo 1, que garanticen un crédito y graven la
aeronave embargada, no sean oponibles a las víctimas o sus causahabientes,
sino hasta el 80 por ciento de su precio de venta.

Sin embargo, las disposiciones precedentes de este inciso no serán aplicables
cuando el daño causado en la superficie esté conveniente y suficientemente asegurado
por el empresario o en su nombre por un Estado o una compañía de seguros de un
Estado cualquiera.

En ausencia de cualquiera otra limitación establecida por la ley del Estado con­
tratante donde se procede a la venta en ejecución de una aeronave, el daño se reputará
suficientemente asegurado en el sentido del presente inciso, si el monto del seguro
corresponde al valor de la aeronave cuando nueva.

6) Los gastos legalmente exigibles según la ley del Estado contratante donde la
venta se efectúe, incurridos durante el procedimiento de ejecución en interés común
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de los acreedores, serán deducidos del precio de venta antes que cualquier otro crédito,
incluso los privilegiados en los términos del artículo IV.

Artículo VIU

La venta en ejecución de una aeronave, conforme a las disposiciones del ar­
tículo VII, transferirá la propiedad de tal aeronave libre de todo derecho que no sea
tomado a su cargo por el comprador.

Artículo IX

Salvo en el caso de venta en ejecución de conformidad con el artículo VII, ninguna
transferencia de matrícula o de inscripción de una aeronave, del registro de un Estado
contratante al de otro Estado contratante, podrá efectuarse a menos que los titulares
de derechos inscriptos hayan sido satisfechos o la consientan.

Artículo X

1) Si en virtud de la ley de un Estado contratante donde esté matriculada una
aeronave, alguno de los derechos previstos en el artículo 1, regularmente inscrito con
respecto a una aeronave y constituido en garantía de un crédito, se extiende a las
piezas de repuesto almacenadas en uno o más lugares determinados, esa extensión será
reconocida por todos los Estados contratantes, a condición de que tales piezas sean
conservadas en dichos lugares y que una publicidad apropiada, efectuada en el lugar
mediante avisos, advierta debidamente a terceros la naturaleza y extensión del derecho
que las grava, con indicación del registro donde el derecho está inscripto y el nombre
y domicilio de su titular.

2) Un inventario que indique el número aproximado y la naturaleza de dichas
piezas se agregará al documento inscrito. Tales piezas podrán ser reemplazadas por
piezas similares sin afectar el derecho del acreedor.

3) Las disposiciones del artículo VII, incisos 1) Y 4) Y el artículo VIII se
aplicarán a la venta en ejecución de las piezas de repuesto. No obstante, cuando el
crédito del ejecutante no esté provisto de alguna garantía real, se considerará que las
disposiciones del artículo VII 4) permiten la adjudicación sobre postura de los dos
tercios del valor de las piezas de repuesto, tal como sea fijado por peritos designados
por la autoridad que intervenga en la venta. Además, en la distribución del producto,
la autoridad que intervenga en la venta podrá limitar, en provecho del acreedor ejecu­
tante, el importe pagadero a los acreedores de jerarquía superior, a los dos tercios
del producto de la venta, después de la deducción de los gastos previstos en el
artículo VII, inciso 6).

4) Para los fines del presente artículo, la expresión "piezas de repuesto" se aplica
a las partes integrantes de las aeronaves, motores, hélices, aparatos de radio, instru­
mentos, equipos, avíos, las partes de estos diversos elementos y, en general, a los
objetos de cualquier naturaleza, conservados para reemplazar las piezas que componen
la aeronave.

Artículo Xl

1) Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán en cada Estado contra­
tante sólo a las aeronaves matriculadas en otro Estado contratante.

2) Sin embargo, los Estados contratantes aplicarán a las aeronaves matriculadas
en su territorio:

a) las disposiciones de los artículos II, III, IX, y
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b) las disposiciones del artículo IV, excepto si el salvamento o las operaciones
de conservación finalizaren en su propio territorio.

Artículo XU

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán el derecho de los Estados
contratantes de aplicar a una aeronave las medidas coercitivas previstas en sus leyes
nacionales relativas a inmigración, aduanas o navegación aérea.

Artículo XIU

El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves destinadas a servicios militares,
de aduana y de policía.

Artículo XIV

. Para la aplicación del presente Convenio, las autoridades judiciales y adminis­
trativas competentes de los Estados contratantes, podrán, salvo disposiciones en contrario
de sus leyes nacionales, comunicar entre ellas directamente.

Artículo XV

Los Estados contratantes se comprometen a tomar las medidas necesarias para
asegurar la ejecución del presente Convenio y hacerlas conocer sin retardo al Secretario
General de la Organización de Aviación Civil Internacional.

Artículo XVI

Para los fines del presente Convenio, la expresión "aeronave" comprenderá la
célula, los motores, las hélices, los aparatos de radio y cualesquiera otras piezas desti­
nadas al servicio de la aeronave, incorporadas en ella o temporalmente separadas
de la misma.

Artículo XVU

Si en un territorio representado por un Estado contratante en sus relaciones
exteriores, existe un registro de matrícula distinto, toda referencia hecha en el presente
Convenio a "la ley del Estado contratante", deberá entenderse como una referencia
a la ley de ese territorio.

Artículo XVIU

El presente Convenio quedará abierto a la firma hasta que entre en vigencia en
las condiciones previstas por el Artículo XX.

Artículo XIX

1) El presente Convenio se sujetará a ratificación por los Estados signatarios.
2) Los instrumentos de ratificación serán depositados en los archivos de la Orga­

nización de Aviación Civil Internacional, la que comunicará la fecha del depósito a
cada uno de los Estados signatarios y adherentes.

Artículo XX

1) Tan pronto como dos Estados signatarios depositen sus instrumentos de ratifi­
cación del presente Convenio, éste entrará en vigencia entre ellos, al nonagésimo día
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del depósito del segundo instrumento de ratificación. Para cada uno de los Estados que
depositen su instrumento de ratificación después de esa fecha, entrará en vigencia al
nonagésimo día del depósito de tal instrumento.

2) La Organización de Aviación Civil Internacional notificará a cada uno de
los Estados signatarios, la fecha de entrada en vigencia del presente Convenio.

3) Tan pronto 'como entre en vigencia este Convenio, será registrado en las
Naciones Unidas por el Secretario General de la Organización de Aviación Civil Inter­
nacional.

Artículo XXI

1) Después de su entrada en vigencia, este Convenio quedará abierto a la adhe­
sión de los Estados no signatarios.

2) La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento de adhesión
en los archivos de la Organización de Aviación Civil Internacional, la que notificará
la fecha del depósito a cada uno de los Estados signatarios y adherentes.

3) La adhesión surtirá efectos a partir del nonagésimo día del depósito del
instrumento de adhesión en los archivos de la Organización de Aviación Civil Inter­
nacional.

Artículo XXll

1) Cada Estado contratante podrá denunciar este Convenio notificando esta
denuncia a la Organización de Aviación Civil Internacional, la que comunicará la fecha
del recibo de tal notificación a cada Estado signatario y adherente.

2) La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que la Organi­
zación de Aviación Civil Internacional reciba la notificación de dicha denuncia.

Artículo XXlll

1) Cualquier Estado podrá declarar, en el momento del depósito de su instru­
mento de ratificación o adhesión, que su aceptación de este Convenio no se extiende
a alguno o algunos de los territorios de cuyas relaciones exteriores es responsable.

2) La Organización de Aviación Civil Internacional notificará tal declaración a
cada uno de los Estados signatarios y adherentes.

3) Este Convenio se aplicará a todos los territorios de cuyas relaciones exteriores
es responsable un Estado contratante, con la excepción de los territorios respecto a
los cuales se ha formulado una declaración conforme al inciso 1) del presente artículo.

4) Cualquier Estado podrá adherir a este Convenio separadamente en nombre
de todos o alguno de los territorios con respecto a los cuales ha formulado una declara­
ción conforme al inciso 1) del presente artículo; en este caso se aplicarán a esa
adhesión las disposiciones contenidas en los incisos 2) y 3) del artículo XXI.

5) Cualquier Estado podrá denunciar este Convenio, conforme a las disposiciones
del artículo XXII, separadamente por todos o por alguno de los territorios de cuyas
relaciones exteriores este Estado es responsable.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios que suscriben, debidamente
autorizados, firman el presente Convenio.

HECHO en Ginebra, el decimonoveno día del mes de junio del año mil novecientos
cuarenta y ocho, en los idiomas español, francés e inglés, cada uno de cuyos textos
tiene igual autenticidad.
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El presente Convenio será depositado en los archivos de la Organización de
Aviación Civil Internacional, donde quedará abierto a la firma conforme al Artículo
XVIII.

RESERVAS Y DECLARACIONES
México

El Gobierno de México reserva de manera expresa los derechos que le competen para
dar a los créditos fiscales y a los que provengan de prestaciones por concepto de contratos
de trabajo, las preferencias que sobre los demás créditos otorgan a aquéllos las leyes mexi­
canas. En consecuencia, las prelaciones a que se refiere el Convenio relativo al Reconoci­
miento Internacional de Derechos sobre Aeronaves, suscrito en Ginebra, quedarán supeditadas,
dentro del territorio nacional, a las que de acuerdo con las leyes de México les corresponda
en relación con las de los créditos fiscales y los que provengan de contratos de trabajo.



ARTICULO 15 DEL CONVENIO SOBRE REGISTRO DE BUQUES PARA
LA NAVEGACION INTERIOR, y PROTOCOLO NUMERO 1 RELA­
TIVO A LOS DERECHOS IN REM SOBRE BUQUES DESTINADOS
A LA NAVEGACION INTERIOR 1

Hecha en Ginebra el 25 de enero de 1965

[Traducción] 2

Artículo 15

1. Cualquier país podrá declarar, en el momento en que firme la presente Con~

vención o deposite su instrumento de ratificación o de adhesión, o en cualquier momento
ulterior, que acepta el Protocolo No. 1 anexo relativo a los derechos reales sobre los
buques de navegación interior; en el momento en que haga dicha declaración, o en
cualquier momento ulterior, podrá declarar que acepta asimismo el Protocolo No. 2
anexo relativo al embargo conservatorio y a la ejecución forzada aplicable a los
buques de cabotaje.

2. El Protocolo No. 1 será considerado como parte integrante de la Convención
en las relaciones entre las Partes Contratantes que hayan formulado una declaración
respecto de dicho Protocolo en aplicación de las disposiciones del párrafo 1 del
presente artículo, y ocurrirá igual cosa respecto del Protocolo No. 2 en las relaciones
entre las Partes Contratantes que hayan formulado también una declaración sobre
dicho Protocolo. Sin embargo, si la declaración de un país se hace después de pasar
éste a ser Parte Contratante en la presente Convención, el Protocolo al que se aplica
la declaración sólo será considerado como parte integrante de la Convención, en las
relaciones entre dicha Parte Contratante y las otras Partes Contratantes que hayan
formulado la misma declaración, al expirar el nonagésimo día contado a partir de la
notificación de la declaración al Secretario General de las Naciones Unidas.

3. Toda Parte Contratante que haya formulado una declaración en virtud de las
disposiciones del párrafo 1 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento
mediante notificación dirigida al Secretario General; el retiro de una declaración relativa
al Protocolo No. 1 equivaldrá al retiro de la declaración que pueda haber sido formu­
lada respecto del Protocolo No. 2. El o los Protocolos respecto de los cuales una Parte
Contratante notifique el retiro de su declaración dejarán de estar vigentes en lo que
concierne a dicha Parte Contratante doce meses después de la fecha de esa notifi­
cación.

1 Ni el Convenio ni el Protocolo han entrado en vigor.
El Secretario General de las Naciones Unidas ejerce la función de depositario.
Los Estados que siguen han firmado el Convenio: Austria, Bélgica, Francia, Luxemburgo,

Países Bajos, República Federal de Alemania, Suiza y Yugoslavia. Sólo Francia y Suiza
formularon, en el momento de firmar, declaraciones al efecto de que aceptaban el Proto­
colo No. 1.

2 Traducción del artículo 15 del Convenio suministrada por la Secretaría de las Naciones
Unidas.

Traducción del Protocolo No. 1 suministrada por el Ministerio de Asuntos Exteriores
de España.

260
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Protocolo No. 1 relativo a los derechos in rem sobre buques destinados a la
navegación interior

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

En el presente protocolo, el término "las partes contratantes" designará a aquellas
partes contratantes del Convenio sobre Registro de buques para la navegación interior
a quienes obliga este Protocolo.

Artículo 2

El presente Protocolo aplicará a los derechos in rem relativos a cualquier buque
utilizado en la navegación interior aun cuando el mismo se halle en construcción,
encallado o hundido, que figure inscrito en un registro de una parte contratante.

Artículo 3

Los únicos derechos in rem de los cuales un buque puede ser objeto son los de
propiedad, usufructo, hipoteca y privilegio; sin embargo, las partes contratantes podrán
reconocer al embargo los efectos de un derecho in remo

CAPITULO 11

PROPIEDAD, USUFRUCTO E HIPOTECAS

Artículo 4

l. Las partes contratantes tomarán las disposiciones pertinentes para la inscrip­
ción de los derechos de propiedad, usufructo e hipoteca en un buque, en el registro
donde se halle inscrito el mismo.

2. Los registros que se lleven por separado para la inscripción de los derechos
in rem en los buques, se considerarán como parte del registro de buques donde tales
estén inscritos, siempre que las partidas que se refieren a cada buque incluyan referen­
cias recíprocas entre los registros de los derechos in rem y el registro de buques.

Artículo 5

Los derechos de propiedad, usufructo o hipoteca inscritos en un registro de una
de las partes contratantes se reconocerán en el territorio de las otras partes contra­
tantes en la forma que se indica en el presente capítulo.

Artículo 6

En cualquier caso en que sea necesario determinar el orden de prioridad de los
derechos in rem mencionados en este capítulo, dicho orden será el de las partidas en
el registro.

Artículo 7

La inscripción correspondiente a una hipoteca registrada especificará por lo menos
los datos siguientes:
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a) El importe de la hipoteca, si el interés se añade a este importe, el tipo de
interés;

b) El nombre, apellido y dirección o domicilio del acreedor hipotecario;
c) Las circunstancias en las cuales venzan los plazos, o una referencia al docu­

mento, obrante en el registro, que determine esas circunstancias.

Artículo 8

Cuando, de acuerdo con la ley de la parte contratante en cuyo registro se inscriba
una hipoteca, el acreedor hipotecario se posesione del buque en cumplimiento de una
cláusula, inscrita en el registro, de la escritura de hipoteca, los derechos que le confiere
el mandamiento de posesión en el territorio de la parte contratante se reconocerán como
efecto de la hipoteca en el territorio de cualquier otra parte contratante, siempre que
el mandamiento de posesión sea inscrito en el registro.

Artículo 9

l. La hipoteca cubrirá todos los objetos que se hallen incorporados permanente­
mente al buque en virtud de la finalidad a que están destinados y que pertenezcan al
propietario del buque; sin embargo, la ley del país de registro podrá permitir convenios
entre las partes por los que se adopten disposiciones diferentes.

2. Si, de acuerdo con la ley del país de registro del buque la hipoteca se extiende
a las cargas de flete o a cualquier indemnización que hubiere de pagarse con arreglo
a una póliza de seguro del buque o que cubra pérdidas o daños, se reconocerá, a los
efectos del artículo 5 de este protocolo, que la referida hipoteca se extiende a tales
gastos de flete o a tal indemnización.

3. El reconocimiento de una hipoteca con arreglo al artículo 5 de este Protocolo
no se extenderá, salvo al buque mismo, a ningún otro artículo distinto de los especifi­
cados en los párrafos 1 y 2 de este artículo.

Artículo 10

Las normas relativas a los derechos in rem mencionados en este capítulo, con
excepción de las determinadas por este Protocolo y de aquellas que se aplican a la
transferencia de propiedad o a la extinción de otros derechos in rem mediante una
venta forzosa, se determinarán por la ley del país de registro.

CAPITULO III

PRIVILEGIOS

Artículo 11

1. Las siguientes pretensiones serán protegidas por un privilegio sobre el buque,
que tendrá prioridad con respecto a las hipotecas:

a) En el caso de embargo, las pretensiones con respecto al costo del manteni­
miento del buen estado del buque después del embargo incluidas las reparaciones
necesarias para su conservación;

b) Las pretensiones derivadas de contratos de trabajo del capitán o de cualquier
otra persona empleada en el servicio del buque, quedando entendido que en el caso de
salarios, sueldos u otra remuneración, solamente existirá privilegio con respecto al
importe adeudado por un período que no exceda de seis meses;
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e) Las pretensiones relativas a asistencia o salvamento o a las contribuciones del
buque, de acuerdo con las reglas de avería gruesa.

Artículo 12

1. Cualquier parte contratante podrá disponer en su legislación que en el caso
de venta forzosa de un buque, las costas legales en que así se haya incurrido con
miras a la venta se pagarán del producto de la venta antes de que el mismo sea distri­
buido a los acreedores, incluidos los beneficiarios de privilegios e hipotecas; las costas
legales de referencia pueden incluir los gastos de custodia, así como el costo de distri­
bución del producto de la venta, pero sin incluir los gastos en que se haya incurrido
para obtener el mandamiento de ejecución.

2. Cualquier parte contratante puede disponer en su legislación que en el caso
de venta de un buque encallado, inutilizado o hundido y que las autoridades públicas
hayan hecho trasladar por motivos de interés público, los gastos de tal traslado se
paguen a cuenta del producto de la venta del buque, con prioridad a las pretensiones
de los acreedores, incluidos los beneficiarios de privilegios e hipotecas.

Artículo 13

Cada parte contratante podrá disponer en su legislación que las pretensiones dis­
tintas de aquellas que se indican en el artículo 11 del presente Protocolo, se queden
protegidas mediante un privilegio sobre el buque con prelación respecto de las hipo­
tecas, pero:

a) Si se trata de un buque inscrito en uno de sus registros, dichas pretensiones
se protegerán en el territorio de otra parte contratante con un privilegio de prelación
sobre las hipotecas, solamente cuando tales pretensiones estén también protegidas
mediante tal privilegio por la ley de esa otra parte contratante;

b) En caso de un buque inscrito en el registro de otra parte contratante, las
referidas pretensiones se protegerán en el territorio de la primera parte contratante
mediante privilegio de prioridad sobre las hipotecas, solamente cuando también están
protegidas por tal privilegio con arreglo a la ley de esa otra parte contratante.

Artículo 14

1. En el caso de que una pretensión esté protegida por un privilegio de acuerdo
con el artículo 11 del presente Protocolo, el privilegio extenderá el interés correspon­
diente a la pretensión y a los gastos incurridos para obtener el mandamiento de eje­
cución.

2. Los privilegios mencionados en el artículo 11 de este Protocolo cubrirán:
a) Todos los objetos incorporados permanentemente al buque en virtud de la

finalidad a que están destinados y que pertenecen al propietario del mismo;
b) La indemnización que hubiere de pagarse en relación con la pérdida del buque

o con cualquier daño importante no reparado causado al mismo, incluida aquella por­
ción de pago por asistencia, salvamento o puesta a flote o indemnización por avería
gruesa que represente daños importantes no reparados, aun después de la transferencia
o de la pignoración de tal indemnización o pago. No obstante, la indemnización aludida
no incluirá la adeudada en virtud de una póliza de seguro del buque que cubra pérdidas
o daños.

3. Cualquier parte contratante puede disponer en su legislación que, en caso de
venta forzosa en su territorio, los privilegios mencionados en el artículo 11 de este
Protocolo se extenderán a los gastos en concepto de flete.
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Artículo 15

1. Las pretensiones privilegiadas relacionadas en el artículo 11 de este Protocolo,
tendrán prioridad sobre las especificadas en el artículo 13.

2. Las pretensiones privilegiadas mencionadas en el artículo 11 del presente
Protocolo se clasificarán en el orden en el cual figuran; las mencionadas en el ar­
tículo 11, subpárrafo c), se clasificarán en orden inverso al de las fechas en las cuales
se originaron; si el producto objeto de distribución fuere insuficiente, el mismo se
dividirá pro rata entre los acreedores cuyas pretensiones sean del mismo grado.

Artículo 16

Las pretensiones enumeradas en el artículo 11 de este Protocolo darán lugar a
privilegio, aun cuando se originen durante la explotación del buque por persona
distinta del propietario, salvo en el caso de que el propietario haya sido desposeído
ilícitamente y, además, el reclamante no haya actuado de buena fe.

Artículo 17

l. Los privilegios enumerados en el artículo 11 de este Protocolo se extinguirán
al cabo de un año si el beneficiario del privilegio no hubiere ejercido sus derechos
mediante los tribunales. Este período contará desde la fecha de vencimiento del pago
del crédito privilegiado. Sin embargo, en el caso de pretensiones relativas a asistencia
o salvamento, el período contará desde la fecha en que las operaciones se terminen.

2. Al extinguirse la pretensión, se extinguirá asimismo el privilegio.

Artículo 18

La ley del país de registro regirá:
a) En caso de venta voluntaria del buque, las condiciones y las formalidades que

han de cumplirse para la extinción de los privilegios enumerados en el artículo 11 del
presente Protocolo;

b) El ámbito, los grados respectivos y la extinción de los privilegios mencionados
en el artículo 13 de este Protocolo;

c) Cualquier otro asunto relativo a los privilegios mencionados en el artículo 11
o el artículo 13 que no se rige por este Protocolo.

CAPITULO IV

RESERVAS

Artículo 19

Según el artículo 21, párrafo 2 del Convenio, cualquier país podrá declarar que
no aplicará las disposiciones del artículo 14 párrafo 2 b) de este Protocolo en caso de
venta forzosa en su territorio.

RESERVAS Y DECLARACIONES
Bélgica

Bélgica registra las reservas previstas en el artículo 21 párrafo 1 b), e) y d).
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República Federal de Alemania
La República Federal de Alemania declara:
l. Que los registros alemanes suministrarán extractos de los documentos obrantes en

los mismos y mencionados en las anotaciones en el registro, solamente a los solicitantes que
presenten la prueba de un interés legítimo en obtener tales extractos.

2. Que no aplicará el Convenio a los buques que naveguen en los lagos y secciones
adyacentes de vías acuáticas y pertenezcan a los Ferrocarriles Federales Alemanes.

Francia
Francia declara aceptar el Protocolo No. 1, adjunto al presente, relativo a los derechos

in rem en los buques para la navegación interior y el Protocolo No. 2, adjunto también al
presente, relativo al embargo y a la venta forzosa de buques para la navegación interior.

Suiza
Suiza registra las siguientes reservas, con arreglo al artículo 21, párrafo 1 b), c) y d)

del Convenio:
ad b): Sus registros suministrarán extractos según lo dispuesto en el artículo 2, párrafo 3

del Convenio, solamente a los solicitantes que presenten la prueba de un interés legítimo
en obtener tales extractos;

ad c): No aplicará el Convenio a los buques que naveguen en los lagos y secciones
adyacentes de vías acuáticas, y que pertenezcan a las administraciones de Ferrocarriles
Nacionales o se exploten mediante licencia;

ad d): No aplicará el Convenio a los buques que se utilizan exclusivamente para un
servicio gubernativo no comercial.

Suiza declara que acepta el Protocolo No. 1 concerniente a los derechos in rem sobre
buques para la navegación interior y declara que, según el artículo 19 de dicho Protocolo,
y según el artículo 21, párrafo 2 del Convenio, no aplicará las disposiciones del artículo 14,
párrafo 2 b) de dicho Protocolo en el caso de venta forzosa en su territorio.



CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA UNIFICACION DE CIERTAS
REGLAS RELATIVAS A PRIVILEGIOS E HIPOTECAS MARITIMAS 1

Firmado en Bruselas el 27 de mayo de 1967

[Traducción] 2

Las Partes contratantes, habiendo reconocido la utilidad de fijar mediante acuerdo
ciertas normas relativas a privilegios e hipotecas marítimos, han decidido concluir un
Convenio a este fin, el cual quedó aprobado como sigue:

Artículo 1

Se podrán ejecutar en los Estados contratantes hipotecas y mortgages sobre buques
de navegación marítima siempre que:

a) Estas hipotecas y mortgages hayan sido hechas y registradas de acuerdo con
la ley del Estado en que el buque está registrado;

b) El registro y cualesquiera otros documentos que hay que depositar en la
oficina del registrador de acuerdo con la ley del Estado en que está matriculado el
buque, estén abiertos a la inspección pública, y puedan obtenerse del registrador extrac­
tos del registro y copias de dichos documentos, y

c) El registro o cualesquiera otros instrumentos a que se refiere el párrafo
anterior b) especifiquen el nombre y la dirección de la persona en cuyo favor se hizo
la hipoteca o la mortgage o que ha sido emitida al portador, la cantidad garantizada
y la fecha y otros detalles que, de conformidad con la ley del Estado de registro,
determine la clasificación de otras hipotecas y mortgages registradas.

Artículo 2

La clasificación entre sí de hipotecas y mortgages registradas y, salvo lo dispuesto
en el presente Convenio, su efecto respecto a tercero se determinarán por la ley del
Estado de registro; ahora bien, sin menoscabo de las disposiciones del presente Con­
venio, todas las cuestiones atinentes al procedimiento de ejecución serán reguladas por
la ley del Estado en que aquélla tenga lugar.

Artículo 3

1. Salvo lo dispuesto en el artículo 11, ningún Estado contratante permitirá la
desinscripción de un buque sin consentimiento escrito de todos los tenedores de hipo­
tecas y mortgages registradas.

1 El Convenio no ha entrado en vigor.
El Gobierno de Bélgica ejerce la función de depositario.
Los Estados que siguen han firmado el Convenio: Austria, Bélgica, China, Dinamarca,

Finlandia, Francia, Grecia, India, Irán, Irlanda, Israel, Italia, Liberia, Mónaco, Polonia,
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática del
Congo, República Federal de Alemania, Santa Sede, Suecia, Suiza, Uruguay y Yugoslavia.

2 Traducción suministrada por el Ministerio de Asuntos Exteriores de España.
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2. Un buque que está o estuvo matriculado en un Estado contratante no podrá
ser objeto de elección para su matriculación en otro Estado contratante, a menos que:

a) El Estado donde está o estuvo matriculado expida un certificado haciendo
constar que el buque fue desinscrito, o

b) El primero de los Estados citados expida un certificado haciendo constar que
el buque será desinscrito el día en que se haga la nueva matrícula.

Artículo 4

1. Los privilegios marítimos sobre el buque garantizarán los derechos siguientes:
i) Sueldos y otras cantidades debidas al capitán, oficiales y demás miembros de

la tripulación del buque en virtud de su empleo en éste;
ii) Derechos de puerto, canal y otras vías marítimas, así como gastos de pilotaje;

iii) Derechos contra el armador por pérdida de vida o daños personales, tanto
en tierra como en mar, en relación directa con el trabajo del buque;

iv) Derechos contra el armador basados en actos ilícitos y que no pueden basarse
en contrato, por pérdida o daño de la propiedad, ocurridos tanto en tierra
como en mar, en relación directa con el trabajo en el buque;

v) Derechos por salvamentos, liberación de naufragio y contribución a averías
comunes.

Se considera que la palabra "armador" mencionada en este párrafo incluye cesión u
otro fletador, gerente o explotador del buque.

2. No llevará aparejado ningún privilegio el buque que garantice los derechos
indicados en los párrafos iii) y iv) de este artículo que procedan o sean resultado de
las propiedades radiactivas o de una combinación de propiedades radiactivas con pro­
piedades tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas de combustible nuclear o
de productos y residuos radiactivos.

Artículo 5

1. Los privilegios previstos en el artículo 4 tendrán prioridad sobre hipotecas y
mortgages registradas, y ningún otro crédito tendrá prelación sobre aquellos privilegios
y sobre hipotecas y mortgages que se ajusten a los requisitos del artículo 1, salvo lo
dispuesto en el artículo 6 2).

2. Los privilegios previstos en el artículo 4 mantendrán su clasificación; ahora
bien, los privilegios que garanticen derechos de salvamento, liberación de naufragio y
contribución a la avería común tendrán prioridad sobre todos los demás privilegios
del buque antes del momento en que se llevasen a cabo las operaciones que dieron
lugar a los citados privilegios.

3. Los privilegios indicados en cada uno de los subpárrafos i), ii), iii) Y iv) del
párrafo 1) del artículo 4 se clasifican pari passu entre sí.

4. Los privilegios señalados en el subpárrafo v) del párrafo 1) del artículo 4 se
clasificarán en orden inverso al tiempo en que se hayan producido los derechos garan­
tizados por él. Se considerará que los derechos por contribución a una avería común
se han producido en la fecha en que surgió la avería común; se considerará que los
derechos por salvamento se han originado en la fecha en que terminó la operación de
salvamento.

Artículo 6

1. Cada Estado puede conceder privilegios o derechos de retención para garan­
tizar derechos no previstos en el artículo 4. Tales privilegios irán después de todos los
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privilegios expuestos en el artículo 4 y después de todas las hipotecas y mortgages
registradas que se ajusten a las disposiciones del artículo 1. Estos derechos de retención
no perjudicarán la ejecución de privilegios marítimos previstos en el artículo 4, o
hipotecas y mortgages que se ajusten a lo dispuesto en el artículo 1, ni la entrega del
buque al comprador en relación con esta ejecución.

2. En caso de que se conceda un privilegio o un derecho de retención respecto
de un buque en posesión de a) un constructor de buques, para garantizar derechos
por la construcción del buque, o b) un reparador de buques, para garantizar derechos
por reparación del buque realizada durante esta posesión, tal privilegio o derecho de
retención se pospondrá a todos los privilegios marítimos expuestos en el artículo 4,
pero puede preferirse a hipotecas o mortgages registradas. Este privilegio o derecho de
retención puede ejercitarse contra el buque, no obstante cualquier hipoteca o mortgage
registrada sobre él, pero se extinguirá cuando éste cese de estar en poder del constructor
o reparador, según el caso.

Artículo 7

1. Los privilegios marítimos previstos en el artículo 4 surgen con independencia
de que los derechos garantizados por estos privilegios vayan contra el propietario o
contra la cesión u otro fletador, gerente o explotador del buque.

2. Salvo lo dispuesto en el artículo 11, los privilegios marítimos que garantizan
los derechos previstos en el artículo 4 siguen al buque, pese a cualquier cambio de
propiedad o de registro.

Artículo 8

1. Los privilegios marítimos previstos en el artículo 4 se extinguirán al cabo de
un año a partir de la fecha en que surgieron los derechos garantizados por ellos, a
menos que, antes de la expiración de este período, haya sido incautado el buque,
conduciendo esta incautación a una venta forzosa.

2. El período de un año citado en el párrafo precedente no estará sujeto a
suspensión o interrupción, si bien con la condición de que el tiempo no correrá
durante el período que el embargador esté legalmente impedido de incautarse del buque.

Artículo 9

La cesión de un derecho o la subrogación en él, garantizado por un. privilegio
marítimo previsto en el artículo 4, lleva consigo la cesión simultánea del privilegio
marítimo o la subrogación en éste.

Artículo 10

Antes de la venta forzosa de un buque en un Estado contratante, la autoridad
competente de este Estado dará o mandará que se notifique por escrito, con un plazo
de treinta días por lo menos, la fecha y el lugar de la venta a:

a) Todos los tenedores de hipotecas y mortgages registradas que no hayan sido
emitidas al portador;

b) Los tenedores de hipotecas y mortgages emitidas al portador y los tenedores
de privilegios marítimos previstos en el artículo 4 cuyos derechos han sido notificados
a la citada autoridad.

c) Al encargado del registro en que esté inscrito el buque.
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Artículo 11

1. En el caso de venta forzosa del buque en un Estado contratante, todas las
hipotecas y mortgages, excepto las tomadas por el comprador con el consentimiento
de los tenedores, y todos los privilegios y otras cargas de la naturaleza que fueren
dejarán de afectar al buque, si bien con la condición de que:

a) En el momento de la venta, el buque esté bajo la jurisdicción de dicho Estado
contratante, y

b) Se haya hecha la venta de acuerdo con la ley de dicho Estado y las disposi­
ciones del presente Convenio.

Ningún contrato de fletamento o contrato de utilización del buque se considerará un
privilegio o carga a los fines de este artículo.

2. Los gastos concedidos por el Tribunal y procedentes de la incautación del
buque y consiguiente venta de éste y el reparto del producto se pagarán en primer
lugar con cargo al producto de dicha venta. El resto se repartirá entre los tenedores
de privilegios marítimos, privilegios y derechos de retención mencionados en el
párrafo 2 del artículo 6 de hipotecas y mortgages registradas de acuerdo con las dis­
posiciones del presente Convenio, en la cuantía necesaria para satisfacer los derechos.

3. Cuando un buque registrado de un Estado contratante ha sido objeto de venta
forzosa en un Estado contratante, el Tribunal u otra autoridad competente con juris­
dicción producirá, a petición del comprador, un certificado haciendo constar que el
buque se vende libre de toda hipoteca, a excepción de las tomadas por el comprador,
y todos los privilegios y otras cargas, siempre que se hayan cumplido los requisitos
expuestos en el párrafo 1, subpárrafos a) y b), y que el producto de esta venta forzosa
haya sido distribuido en cumplimiento del párrafo 2 de este artículo, o haya sido
depositado en la autoridad competente en virtud de la ley del lugar de venta. Al
producirse este certificado, el encargado del registro tendrá la obligación de cancelar
todas las hipotecas y mortgages registradas, excepto las tomadas por el comprador, e
inscribir el buque a nombre del comprador o extender un certificado de registro a los
fines del nuevo registro.

Artículo 12

1. A menos que se disponga otra cosa en el presente Convenio, sus disposiciones
se aplicarán a todos los buques de navegación marítima matriculados en un Estado
contratante o en un Estado no contratante.

2. Ninguna cláusula de este Convenio exigirá que se confiera un derecho a favor
o en contra, o permitirá que se ejercite ningún derecho contra ningún buque poseído,
explotado o fletado por un Estado y se destine a servicios públicos no comerciales.

Artículo 13

A los fines de los artículos 3, 10 y 11 de este Convenio, las autoridades compe­
tentes de los Estados contratantes serán facultadas para mantener correspondencia
directa entre sí.

Artículo 14

Cualquier Parte contratante, en el momento de firmar, ratificar o adherirse a este
Convenio, puede hacer las siguientes reservas:

1. Poner en práctica este Convenio bien sea dándole la fuerza de ley o incluyendo
sus disposiciones en su legislación nacional en forma adecuada a esa legislación;
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2. Aplicar el convenio internacional relativo a la limitación de la responsabilidad
de los armadores de buques de navegación marítima, firmado en Bruselas el 10 de
octubre de 1957.

Artículo 15

Cualquier disputa entre las Partes contratantes respecto a la interpretación o apli­
cación del presente Convenio que no se arregle mediante negociación, será sometido
a arbitraje a petición de una de ellas. Si dentro de los seis meses contados a partir de
la fecha de petición de arbitraje las Partes no se ponen de acuerdo sobre la constitu­
ción del arbitraje, cualquiera de ellas puede llevar la disputa, previa petición, al
Tribunal Internacional de Justicia, de conformidad con los estatutos del Tribunal.

Artículo 16

1. Cada Parte contratante, en el momento de firmar, ratificar este Convenio o
adherirse a él, puede declarar que no se considera obligado por el artículo 15 del
Convenio. Las demás Partes contratantes no estarán obligadas por este artículo con
respecto a cualquier Parte contratante que haya hecho tal reserva.

2. Cualquiera Parte contratante que haya hecho una reserva de acuerdo con el
párrafo 1, puede retirar en cualquier momento esta reserva notificándolo al Gobierno
belga.

Artículo 17

Este Convenio estará abierto a la firma de los Estados representados en la duo­
décima sesión de la Conferencia Diplomática sobre Derecho Marítimo.

Artículo 18

El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación se deposi­
tarán en el Gobierno belga.

Artículo 19

1. El presente Convenio entrará en vigor a los tres meses después de la fecha de
depósito del quinto instrumento de ratificación.

2. Este Convenio entrará en vigor con respecto a cada Estado signatario que lo
ratifique después del depósito del quinto instrumento de ratificación, tres meses después
de la fecha de depósito del citado instrumento de ratificación.

Artículo 20

1. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de las Agencias
especializadas, no representados en la duodécima sesión de la Conferencia Diplomática
sobre Derecho Marítimo, pueden adherirse a este Convenio.

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en el Gobierno belga.
3. El Convenio entrará en vigor respecto al Estado adherente tres meses después

de la fecha de depósito del instrumento de adhesión de dicho Estado, pero no antes
de la fecha de entrada en vigor del Convenio, establecida en el artículo 19 1).
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Artículo 21

Cada parte contratante tendrá derecho a denunciar este Convenio en cualquier
momento después de la entrada en vigor respecto de esa Parte contratante. Sin embargo,
esta denuncia solamente tendrá efecto un año después de la fecha en que se haya
recibido notificación de ella por parte del Gobierno belga.

Artículo 22

1. Cualquier Parte contratante, en el momento de la firma, ratificación o adhe­
sión a este Convenio, o en cualquier momento después, puede declarar por notificación
escrita al Gobierno belga cuáles son, entre los territorios bajo su soberanía o de cuyas
relaciones internacionales es responsable, los territorios a los que se aplica el presente
Convenio.

El Convenio se extenderá a los territorios nombrados en él tres meses después de
la fecha de la recepción de esta notificación por el Gobierno belga.

2. Cualquier Parte contratante que en virtud del párrafo 1) de este artículo haya
hecho una declaración, puede en cualquier tiempo después, declarar, por notificación
hecha al Gobierno belga, que el Convenio dejará de extenderse a otros territorios.

Esta denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que se haya recibido
la notificación de la misma por el Gobierno belga.

Artículo 23

El Gobierno belga notificará a los Estados representados en la duodécima sesión
de la Conferencia Diplomática sobre Derecho Marítimo, y a los Estados que se adhie­
ran a este Convenio, lo siguiente:

1. Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas, de acuerdo con los artículos
17, 18 Y 20.

2. La fecha en que el presente Convenio entrará en vigor, de acuerdo con el
artículo 10.

3. Las notificaciones respecto a los artículos 14, 16 Y 22.
4. Las denuncias recibidas, de acuerdo con el artículo 21.

Artículo 24

Cualquier Parte contratante, tres años después de la entrada en vigor de este
Convenio, respecto de otra Parte contratante, o en cualquier tiempo después, puede
solicitar la celebración de una Conferencia para estudiar enmiendas a este Convenio.
Cualquier Parte contratante que piense hacer uso de este derecho, lo notificará al
Gobierno belga, el cual, si así lo acuerda un tercio de las Partes contratantes, convo­
cará la Conferencia dentro de un período de seis meses después.

Artículo 25

Respecto a las relaciones entre los Estados que ratifiquen este Convenio o se
adhieran a él, el presente Convenio sustituirá y abrogará el Convenio Internacional para
la unificación de ciertas normas referentes a Privilegios e Hipotecas y Mortgages Marí­
timos, y el Protocolo de firma, firmado en Bruselas ella de abril de 1926.

En testimonio de lo cual los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autori­
zados, firman este Convenio.

Hecho en Bruselas el 27 de mayo de 1967 en los idiomas inglés y francés, siendo
ambos textos igualmente auténticos, en una sola copia, que permanecerá depositada
en los archivos del Gobierno belga, que expedirá copias certificadas.
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Capítulo 111

ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL





Listas de convenciones y otros instrumentos *

1. CONVENCIONES E INSTRUMENTOS SIMILARES

Tratado relativo a la unión de los Estados sudamericanos en materia de derecho pro­
cesal. Montevideo, 11 de enero de 1889

Martens, Nouveau Recueil Général de Traités, 2eme série, tome XVIII, pág. 414

Protocolo relativo a las cláusulas de arbitraje. Ginebra, 24 de septiembre de 1923
Humberto Briseño Sierra, El Arbitraje en el Derecho Privado, pág. 335 (1963)

Convención sobre Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras. Ginebra, 26 de
septiembre de 1927

Humberto Briseño Sierra, El Arbitraje en el Derecho Privado, pág. 339 (1963)

Código Bustamante (Convención de Derecho Internacional Privado). La Habana,
20 de febrero de 1928. (Arts. 210, 211 Y 423 a 435)

Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. LXXXVI, pág. 112, No. 1950 (1929)

Tratado de Derecho Procesal Internacional. Montevideo, 19 de marzo de 1940
(artículos 5 a 15)

lnternational Legislation (Hudson), vol. 8, pág. 472, No. 581

Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extran­
jeras. Nueva York, 10 de junio de 1958

Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 330, pág. 60, No. 4739 (1959)

Convención europea sobre arbitraje comercial internacional, Ginebra, 21 de abril
de 1961

[Inglés y francés] United Nations, Treaty Series, vol. 484, p. 364, No. 7041
(1963-1964)

Acuerdo relativo a la aplicación de la Convención europea sobre arbitraje comercial
internacional. París, 17 de diciembre de 1962.

[Inglés y francés] United Nations, Treaty Series, vol. 523, pág. 94, No. 7555 (1965)

* Inmediatamente a continuación del título de cada convenio o instrumento se hace
referencia a una fuente en que aparece el texto completo del mismo. Tales referencias se
han recopilado sobre la base de la documentación disponible en la Biblioteca Dag Hammar­
skjOld de las Naciones Unidas. En los casos en que el idioma original del texto no es el
español, y no se ha encontrado una traducción al español, se hace referencia al texto en
el idioma original.
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Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones entre Estados y Na­
cionales de Otros Estados. Washington, 13 de marzo de 1965

Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 575, pág. 206 No. 8359 (1966)

Convención europea que prevé una ley uniforme sobre arbitraje, 20 de enero de 1966
[Francés e inglés] Série des Traités el Convenlions européens, European Treaty
Series, No. 56

Condiciones generales de entrega de mercaderías entre organizaciones de comercio
exterior de países miembros del Consejo de Asistencia Económica Mutua (ar­
tículos 90 y 91), 1968

El texto de los artículos figura en el capítulo I del Registro, pág. 101

2. NORMAS UNIFORMES DE ARBITRAJE *
Reglamento sobre arbitraje comercial internacional y normas de conciliación de la

Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente (Naciones Unidas), 1966
[Inglés] Publicación de las Naciones Unidas

Reglamento de arbitraje de la Comisión Económica para Europa (Naciones Unidas),
1966

[Francés e inglés] United Nations Document E/ECE/TRADE 81

Reglas de Procedimiento ante la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial, 1969
Documento AAA - 19 - 2M - 6/69 de la Comisión Interamericana de Arbitraje
Comercial

3. PROYECTOS DE CONVENCION E INSTRUMENTOS
SIMILARES

Reglas de arbitraje comercial internacional (Reglas de Copenhague), formuladas por
la Asociación de Derecho Internacional, 1950

[Inglés] Informe sobre la 44a. Conferencia de la Asociación de Derecho Inter­
nacional, Copenhague, 1950, pág. 271

Proyecto de Ley uniforme sobre el Arbitraje en las Relaciones Internacionales de
Derecho Privado, preparado por el Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho Privado

Humberto Briseño Sierra, El Arbitraje en el Derecho Privado, pág. 404 (1963)

El arbitraje en el derecho internacional privado, artículos aprobados en Amsterdam
(1957) y Neuchíhel (1959) por el Instituto de Derecho Internacional

[Francés] Annuaire de 1'Institut de Droit International (1959), vol. 48, II, p. 394

* No se incluyen en la lista las normas de los tribunales arbitrales permanentes, tales
como el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional.
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Proyecto de convención para la protección de la propiedad extranjera, preparado por
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos

[Inglés] O.E.C.D., Publication No. 230811November 1967

Proyecto de protocolo relativo al reconocimiento y ejecución de sentencias arbitrales,
preparado por el Consejo de Europa.

[Inglés] Restricted Addendum to Doc. CM (67) 71 of the Council of Europe

Proyecto de Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional al
que se acompaña un Proyecto de Ley Uniforme Interamericana sobre Arbitraje
Comercial

Documento de la OEA/Ser.l/VI.l. CIJ-91, pág. 51





Capítulo IV

REGLAMENTACION INTERNACIONAL
SOBRE TRANSPORTE MARITIMO





Listas de convenciones y otros instrumentos *

1. CONVENCIONES E INSTRUMENTOS SIMILARES

Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Auxilio y de Salvamento
Marítimo. Bruselas, 23 de septiembre de 1910

José Luis de Azcárraga, Legislación internacional marítima, pág. 687

Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas en materia de abordaje. Bruselas, 23 de
septiembre de 1910

José Luis de Azcárraga, Legislación internacional marítima, pág. 683 (1955)

Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas en Materia de Conoci­
miento, firmado en Bruselas el 25 de agosto de 1924

José Luis de Azcárraga, Legislación internacional marítima, pág. 699 (1955)

Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas Concernientes a la Limi­
tación de la Responsabilidad de los Propietarios de Buques. Bruselas, 15 de
agosto de 1924

José Luis de Azcárraga, Legislación internacional marítima. Bruselas, 25 de agosto
de 1924, pág. 691 (1955)

Convenio Internacional para la UIÍificación de Ciertas Reglas relativas a los Privilegios
e Hipotecas Marítimas. Bruselas, 10 de abril de 1926

El texto figura en el capítulo 11 del presente Registro, pág. 243

Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas Concernientes a las Inmunidades de
los Buques de Estado. Bruselas, 10 de abril de 1926

José Luis de Azcárraga, Legislación internacional marítima, pág. 713

Código Bustamante (Convención de Derecho Internacional Privado). La Habana,
20 de febrero de 1928. (Arts. 274 a 294)

Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. LXXXVI, pág. 112, No. 1950 (1929)

Tratado de Derecho de Navegación comercial internacional. Montevideo, 19 de marzo
de 1940

lnternational Legislation (Hudson), vol. 8, pág. 460, No. 580
-----* Inmediatamente a continuación del título de cada convenio o instrumento se hace
referencia a una fuente en que aparece el texto completo del mismo. Tales referencias se
han recopilado sobre la base de la documentación disponible en la Biblioteca Dag Hammar­
skj61d de las Naciones Unidas. En los casos en que el idioma original del texto no es el
español, y no se ha encontrado una traducción al español, se hace referencia al texto en
el idioma original.
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Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas sobre el Embargo Preventivo de
Buques. Bruselas, 10 de mayo de 1952

José Luis de Azcárraga, Legislación internacional marítima, pág. 725 (1955)

Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas Relativas a la Competencia civil en
materia de Abordaje. Bruselas, 10 de mayo de 1952

José Luis de Azcárraga, Legislación internacional marítima, pág. 717 (1955)

Convención internacional sobre la Limitación de la Responsabilidad de Propietarios de
Buques de Mar. Bruselas, 10 de octubre de 1957

José Domingo Ray, Derecho de la Navegación, pág. 565 (1964)

Convención relativa a la unificación de ciertas disposiciones sobre los abordajes en la
navegación interior. Ginebra, 15 de marzo de 1960

[Francés e inglés] United Nations, Treaty Series, vol. 572, pág. 134, No. 8310 (1966)

Convención relativa a la responsabilidad de los explotadores de buques nucleares.
Bruselas, 27 de mayo de 1962

[Francés] Revue générale de droit international public, vol. 66, pág. 894 (1962)

[Inglés] American Journal of lnternational Law, vol. 57, pág. 268 (1963)

Convenio sobre Registro de Buques para la navegación interior. Ginebra, 25 de enero
de 1965

Protocolo número 1 relativo a los derechos in rem sobre buques destinados a la
navegación interior

Protocolo No. 2 relativo al embargo y la venta forzosa de buques destinados a
la navegación interior.

[Francés] Documento de las Naciones Unidas E/ECE/579 (E/ECE/TRANS/540)

El texto del Protocolo No. 1 figura en el capítulo II del presente Registro, pág. 260

Convención sobre la facilitación del tráfico marítimo internacional. Londres, 19 de
abril de 1965

[Francés e inglés] United Nations, T/'eaty Series, vol. 591, p. 266, No. 8564 (1967)

Convenio Interntlcional para la Unificación de ciertas Reglas relativas a Privilegios e
Hipotecas Marítimas. Bruselas, 27 de mayo de 1967

El texto figura en el capítulo II del presente Registro, pág. 266

Convenio internacional relativo al registro de derechos respecto de embarcaciones en
construcción. Bruselas, 27 de mayo de 1967

[Francés] Le Droit Maritime Franf,'ais, vol. 19, pág. 596 (1967)

Protocolo para modificar el Convenio internacional para la unificación de ciertas nor­
mas de derecho relativas a los conocimientos de embarque, firmado en Bruselas
el 25 de agosto de 1924. Bruselas, 3 de febrero de 1968

[Francés] Le Droit Maritime Franf,'ais, vol. 20, pág. 396 (1968)



Capítulo IV. Reglamentación internacional sobre transporte marítimo 283

2. REGLAS UNIFORMES

Reglas de York y Amberes, 1950
José Luis de Azcárraga, Legislación internacional marítima, pág. 967 (1955)

Reglas para los contratos C.I.F. (Reglas de Varsovia-Oxford), aprobadas por la Con­
ferencia de la Asociación de Derecho Internacional en Oxford el 12 de agosto
de 1932

[Inglés] Report of the thirty-seventh Conference of the International Law Asso­
ciation held at Oxford, p. 419

3. PROYECTOS DE CONVENCION

Anteproyecto de convención relativa a la limitación de la responsabilidad de los pro­
pietarios de embarcaciones, preparado por el Instituto Internacional para la Unifi­
cación del Derecho Privado (UNIDROIT)

[Inglés] UNIDROIT, Yearbook, 1958, p. 99

Proyecto de convención sobre el contrato de transporte de mercaderías por vías nave­
gables interiores, preparado por la Comisión Económica para Europa.

[Francés e inglés] United Nations Document W/TRANS/SC.3114/; W/TRANS/
WP.33/13

Proyecto de convención sobre el transporte internacional combinado de mercaderías
(Convención TCM), preparado por el Instituto Internacional para la Unificación
del Derecho Privado (UNIDROIT)

[Inglés] UNIDROIT, Document UPL 1970 - Paper XLII - Combined transport
- Document 39



HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLlCATIONS

United Natians publications may be obtained from bookstores and distributars throughout
the world. Consult your bookstore or write too United Nations, Sales Section, New York
or Geneva.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLlCATIONS DES NATlONS UNIES

les publications des Nations Unies sont en vente dans les )ibrairies et les agences
dépositaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre )ibrairíe ou adressez-vous a:
Nations Unies, Seetion des ventes, New York ou Geneve.

KAK nOnYLJ~Tb ~3AAH~R OprAH~3AU~~ 05bE.a.~HEHHbIX HAU~A

IIai\allIlll OpraHHaa~Hn 061>ei\HHeHIlIu Ha~lli'¡ MO)l;HO KYllllTD B KHn¡¡mhn )lara3lmax H
arellTCTBax BO Bcex pallollax )lIIpa. HaBOi\HTe cnpaBlaI 06 Hai\allllllX JI BarneM Imll)l;HOll
)laraaHlle mm mlillHTe no ai\pecy: OpraIlHaal\lIl1 061>ei\IIIleIlllhlX Ha~1Il1, CeK~lIl1 no
npo,!\alKe nai\aHlIll, Hhro.ffopK ll.1II JReIleBa.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distribuidoras
en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones Unidas, Seccián de
Ventas, Nueva York o Ginebra.

Printed in Canada
70-23799-March 1971-600

Price: $U.S. 4.00
(or equivalent in other currencies)

United Nations publication
Sales No.: S.71.V.3




